
Sesión 30.21 ordinaria en 7 de Julio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S YAÑEZ y ARANCIBIA LASO 

SL~IARIO Celis, Concha S. don Juan E., Concha don Luis 

Continúa el debate sobre la elección de Ma- E., Ee<henique, Errázuriz, Gutiérrez, Huneeus, 
l1eco, y el señor Salas Romo en el uso de Lanas, Medina, .Opazo don Eduardo, Rea,l, Saa

yedra, (Mi,n,istro del lniteJ."lior), Salas, Serrano 
la palalbra, en defensa de los poderes del 
señor Saavedra.-Usa de la palabra, sobre 
esta elección, el señor Opazo (don Ed uar_ 
do), quien propone un proyecto deacuer-

Sierra, Subercaseaux y el señor Ministro de Re-

laciones Exteriores, Culto y Colonización. 

Se lee y aprueba el acta de la ~eJ!:ión an-
do sobre la materia.-Se cierra el debate terior. 
sobre esta elección y se deja su votación En los incidentes, el Honorable Senador 
!para la sesión próxima.-Se inicia el de- por Concepción, señor Concha, llama una vez 
bate referente a la elección de Llanqui- m:ás la atención del Gobierno a la necesidad de 
hue y el señor Silva Cortés usa de la atel'der al pago de los jornales i_nsolutos de los 
palabra en defensa de los lloderes del se- obreros del d]que de Talcahuano. 
ñor Lyon y propone un proyecto de acuer_El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
do sobre esta elección.--'Se suspende la hace presente al señor Senador que el Gobier_ 
sesión y no se reanuda en seguida. 

ASJSTEXCIA 

Asistieron los señores: 
Aguirre C., Pedro Jaramillo, Armando 
Arancibia L., Héctor Lanas, Carlos 
Bañados, Guillermo Medina, Remigio 
Buschman, Julio Opazo, .Eduardo 
Celis, Victor 
Concha S., Juan E. 
Concha, Luis E. 
Del Real, Pedro 
Covarrubias. Eduardo 
Echenique, Joaquín 
Errázuriz L., Ladislao 
Fajardo, Pedro A. 
Garnham, Luis 
Huneeus, Francisco 

"Opazo, Pedro 
Ü'yar:¡¡ún, Enrique 
Saavedra Cornelio 
Salas R., Luis 
Sánc,hez, Roberto 
Serrano, Juan 
Sierra, Wienceslao 
Silva C., Romualdo 
Subercaseaux, Groo. 
y áñez, Eliodoro 

ACTA 

no ha tomado ya las medidas del caso y el se_ 
ñor Ministro de Hacienda ha dispuesto lo ne
necesario para atender a estos ,ll¡tgos. 

El señor Celis recomienda al Senado la con
veniencia de despac'lla...r 'clllLnto antes el pro
yecto que mejora la condisión económica y 
social de los empleados particulares. 

El señor Vice_Presidente manifiesta al se
ñor S'enador ,que dicho negocio no ha 1!egado 
todavja de la Cámara de Di'¡lUtados. , 

El señor Concha don Luis pregunta si se 
habrá comunicado a la Cámara de Di'putados la 
designación hecha por el Senado de los seño
res Senadores que deben formar 'parte de la 
Comisión Mixta de Legislación Social. 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

SESIOX 2a.a ORiDINAR,IA FJ:;\f 5 

DE 1924 

DE 

I El señor Vice-iPresidente eontest51 que 
oportunamente se comunicaron los nombra

J"CLIO mientas referentes a todas las Com,isiones ML"I:
tJ.S Es'peciales. 

Presidencia del Honorable Senado." por Anta_ 
f¡¡gasta, señor Arancibia Laso 

Asistieron los señores: Aguirre, Bañados, 
El señor Echenique hace diversas observa_ 

ciones sobre e1 aumento de gastos qUe se ha 
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producido en el Presupu?.,to 'de Instrucci:ón 
'P,ública y da lectu:'a. a algunos datos estadís
ticos, de los cuale¡¡ resulta que al aumento 
enorme en los gastos ha correspondido una 

disminUci~de escuelas. 
,El señ ,celi.s contesta las observaciones 

del .Honor&, le flenador p~ Santiago y ruega 
a la, Sala t~nga a bien acordar dirigir pficio al 
señor 'Ministro de In,strucción pidiéndole se 
sirva mandar al Senado los siguientes datoe 
estadfsticos: 

1.0 Número 

1920; 
de escuelas que exisUan en 

2. O Gastos producidos en el servicio y 

mante!lción de dichas escuelas; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1, o Elévase a la categoría de 
Embajada la Legación de Chile en Italia. 

Art. 2, o Los sueldos y asignaciones del 
personal de la Embajada en Italia serán los 
que actualmente perciben el Ministro y los 

miem~Qf(?s del personal de Secretaría de la Le
gación Eln el mismo país. 

Art. 3. o Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 
¡A IPetic\')fi ¡del t;eñor Ministro 'de R,ela

ciones Exteriores, se acuerda tramitar este ne
gocio sin esperar la aprobación del acta. 

3.0 Aumento o disminución que ha~ Se co'nstituye en seguida la Sala en sesión 

habido en ellas hasta la fedha y en sus gas- secreta para continuar ocupándose de los Men-
tos expresándose la causa; 

4.0 Población escolar existente en 1J20 en 
las ~scuelas de instrucción primaria y en los 

establecimientos de instrucción secundaria, su
perior y especial; y 

5. o Aumento o disminución que h:tya ha
bido en dioha pOblación escolar hasta la fe_ 
cha, indicando también las oaUS8is. 

Los señores Bañados, Concha don Luis y 
Gutiérrez formulan indicación para que se exi

ma del trámite de ComiSión ei proyecto sobre 
dieta parlamentaria. 

)';1 señor Huneeus 'pide segunda discusión 

para esta indicación. 
El señor ECheni'que cree conveniente para 

la mayor f:lCilidad en el despacho del proyec

to, que sea estudiado en Comisión, 
El señor Bañi'.dos retira la indicación. 
Tácitamente se da. por retirada. 
El señor Vice_Presidente declara terminados 

los. incidentes y con el asentimiento de la Sa
la se acuerd:l dirigir en la forma acostumbrada 
el oficio solicitado por el señor Celis, 

Entrando a la orden del día, se pone en 
discusión particular el proyecto de le'y que 
eleva a la categoría de Embajada la Legación 
de Chile en Italia, que fué aprobado en gene

ral en la sesión de 4 del actual. 

sajes sobre nombramientoB di'plomáticos y se 

toman las resoluciones de '<lue se deja constan
cia en acta por separado. 

CUE:-''TA 

'Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 4 de .Julio de 1!l24.--iLa Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el 'pro

yecto aprobado por e-l Honorable Senado, que 
concede 'permiso a ,don Luis Testart para eBta
blecer una línea de ae,rona\"egación comercial. 

Lo que tengo la Jlonra de poner en conoci
miento de V. E, en respue,'ta \"11<'o<tro o·ficio 
número 310, de fecha 17 de Diciembre de 1923. 

Acompaño los ante,C'édentes respectivos. 

Dios guarde a V. 'l~ ,-Gustavo Silva e., 
Presidente. -Alejandro :]'ll'l'ázl~riz ~I., Secreta.
l'io. 

2.0 De la ¡siguiente 111oción: 

Honorable Sen¡¡do: 

El Cuerpo de Bomberos de ValparaÍtlo, 
que' es el míu; antiguo de ,la He'pública. ha ne
cesitarlo inCUl,¡'ir en gastos cuantiosísi'mos vara 
llenar ,<lebidamente su comC'tido. 

I-Iay l'n \"'al11<-1.1'u.íso nUl1H'l'OSOS hU1Tios 111Uy 

rnal cOllsü'uidoB, eSDeciahl1ente l'l1 los cerros, y 

se hacina en ellos una 'jlOblal'iún muy densa. 
Los fuertes ,'ientos, las subielas empinadas, cs-

Considerado el al' tí('ulo 1,0, usan de la tl'echas y difícil",,, Y ob'os factol'e." hacen espe-

palabra los seflOres Concha don Luis y Hu

neeus. ""'é, 

Cerrado el debate y tomada la votación, 
resulta aprobado por 15 votos contra 4, 

Los artículos 2. o y 3. o se dan sucesiva y 
tácitamente por aprobados. 

El ,proyecto apTo'bado es como sigue: 

cialmente duro y mo}esto el trabajo de' eXln

eiún de incendios en los aludidos lJal'ri08. 
Nadie ignora >(lue las bodegas de Valpal:aí

so guardan una enorme cantidad de mercade
rías 'qUe- están allí en repósito 'para ser distri

buidas en los centros de consumo, Cualquier 

incendio >(lue tome algún desarrollo en los ba-
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nios comel"ciales puede 'producir, 'por el moti- la adquisición por parte del Estac'(j del, ferro ca-

vo antedicho, 'pérdidas muy cuantiosas. 

Loa ingentes. sacrificios del Cuerpo de 

Bomberos pa-ra mejorar su material y su servi

óo de alarma, montar guardias nocturnas, te

ner bombas rspeciales que puedan suhir con fa

cilidad los c~rros, e,te., han rendido re'sultados 
ex¡j;¡"aol"dinarios y laa pérdidas anuales apenas 

pasan en Valparllíso de medio millón de pesos, 

lo que atendido los valores que la ciudad encie

rra y el desarrollo de sus numerosas fábricas 

es, en realidad, una insignificancia. 

Para llegar a ,esos resultados el Cuerpo de 

Bomberos de Valparaíso 'ha tenido Q.ue hacer, 

como .]0 hemos dicho, gastos muy considerables. 

El mantenimiento de su numeroso mate'

riai, por otra 'parte, le exige ingentes gastos. En 

estas condiciones e imitando lo qUe hizo en oca

sión anterior el Cuerpo de Bo'mberosde San

tiago, el de Valparaíso llevó a cabo una colec

ta pública. El E3tado que' ayudó a la institu

ción santiaguina con la suma de $ 100,000, de

be, aunq'ue sea COn una suma inferior, ayudar 

a la del 'l)rimel" centro comercial de la Repúbli

ca. Esta sería, además de una obra de justicia 

y conveniencia pública, un justo reconocimien

to de la labor desarrollada durante más de se

tenta años POI" el más antiguo ,de los Cuerpos 

de Bomberos de la República. 

Fundándonos en lo anterior, nos permiti

mos fiomettr a yuestra . consideración el si

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícu'o único .-Cónccdese. por una sola 

,vez, al Cuel'po de Bomberos de Valparaíso, la 

suma de $ 50,000. 

Valpal'<1Íso, Junio 23 oe 1924.-Luj,,; Garn

ham.-Luis Sabs H.-R. J,. Barahona. 

rril de, Lebu a Los Sauces. 

La segunda, de don Ricardo Donoso, en que 

pide ,se le permita imponerse, con fines de inves

tig",eión históri,ca, de las actas d,e lasl sesiones 

s«'cretas celebradas por el Senado durante ,los 

años 1882 y 1883, motiva,das pOL" la forma en 

qu~ el Gobierno dlirigía la guerra contra el Perú 

y Bolivia. 

y la terüera, dice nomo sigue: 

Señor Presidente de'l HontOr),ble Senado; 

La Facultad de Le) es y Ciencias Po:¡Ucas 
y Sociales de la Universidad de Chile, ha nom

brado una comisión de pTofesores de su seno, de 

los ramos de Derecho Civil y Comercial, para es

tudiar la revlisión dE; nuestra leg'islación civil. 

En el :desempeño 'de su tarea, la Comisión 

tomará como base de estudio los proyecto's de ley 

que hay pendientes ante el Congreso Nacional, 

,relativos a la reforma de las leyes civiles, y ya 

ha dado comien:-Jo a sus trabajos estudiando los 

que se refieren a la patria potestad Je la madre 
y a la condición civil de la mujer soltera, por es

tima'r que son 10s de ,interés más inmediato y 

. acerca d"e los cuaLJs las opiniones :on más o me-

nos uniformes. 

En vi'sta de esto, la Comisión ha creído con

veniente dirigirse a V. E:., para Que, si lo tiene 

a bien, obtenga del Hon0rabl" Senado postergue 

la discusión dc los referidos lH"oyectos, en aten

eiém a las TaZones expuestas, y hasta tanto la, Co

lnisión haya da'(10 término al e>1tudio de cada uno, 

de ellos. La contracción y perseverancia que han 

lllanifE'stado los ITliembros de la Comisión asegu

ran el pronto despacho de 'esoí proyectO's, y la 

Honorable Cámara de Senal10res te-ndrá con eilos 

una hase de discusión ordenada y completa, pues 

se cuidará de que las disposiciones reformadas 

guarden con d ,resto ,de nU<:'stros cuerpos de leyes 
3. o Del siguiente oficio del Pro-Secretaria la debida correspondencia y armonía. 

y TeSOrel"O d~,l Senado: Espera, pues, la Comisión que el Honorable 

Honorahle Senado: 

En cumplim,icnto de lo :di'Spuesto en el nú

mero 4. o del artículo 115 del Reglan'lento de esta 

C,nnara, te'ngo el honor de prec,entar ks cuentas 

de gastos, correspondientes a'l primer semestre 

del año ] 924, acompañadas de sus resp,ectivos 

comprobantes. 

Dios guarde a V. E, - José M;al'ía Cifuclltes, 

Pro-Sec'retario y Tesorero. 

Santiago, 5 de Julio le lD24. 

4. o De tres solicitudes. 

La primüra, de nUmcrcsos habitantes de las 

Senado se habrá de servil- acceder a la petición 
que le formula.- UUJlCl·to A. Bahamonde, Deca_ 

no de la Facultaa. - rHlarión Guijón, Secretario 

de la Comisión. 

ELECCIOX DE ~LU,T,ECO 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Continúa 

el debate sobre las calificaciones de la elección. 

de :Wa lleco. 
Puede continuar usando -de la palabra el 

honorLlble Senador pOr Valparaíso, señor Salas 

H.OlTIO. 

provincias de Arauco y Malle'co, en que piden la El señor SALAS RlO:\IO.-Me referí en la 

aprobación del proyecto del Ejecutivo, relativo a sesión última, señor Presidente, a la apreciación 
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que a la Com;si6n R~visora le había merecido 

el actO' electoral desarrollado en la Comuna de 

Lumaco el día dos de M,ll'zo y m::mif2.sté que me 

misión Revisora de Poderes antecedente sufi

ciente que per!(litan presumir que allí no hubo 

completa lilJel'taa electoral, Que no existió re.s-

parecía erróneo el con~'l)to que había merecido peto y garantía para todos 10,,\ ciudadanos? En 

a la Comisión la prueba rendida, porque había realidad. yo lo ignuro. Por el contrario. he en

dado mayor importancia a las declaracion~e contrado declaraciones Que tienden a demostrar 

cinco testigos, prescindiendo de la's d .. c1aracio, que la elección en 'esa comuna fué absolutrumen

nes conformes de siete testigos civiles, del in- te correcta. 'En consecuencia, el fundamento ",n 

forme pre"entado por el oficial que :mandaba que se basa la resolución de la Comisión Revi

la fuerza pública y de la'8 deC'laraciones de tres ro. es completamente injustificadO. En efec;to, 

testigos militares que habían hecho el servicio hay, dos testigos que declaran que la elección fué 

de patrullas en la pOb'lación, to'llos los cuale:' absoiutamente tranquila. Para confirmar esa ab

asell'uran haber cum:plido estrictam,ente las ór- sol uta tl'anQyilidad con Que se efectuó el actO' 

denes recibidas de .su jefe en el sentido de ase, electoral Ine Voy a referir más adelante a un 

gurar los de:-echos de todos los ciudadanos. documento que lo prueba de la manera más ab-

Dije también, respecto de estas últimas. que soluta, documento que no fué conocido por la 

eran de mucho más valor las declaraciones de Comisión Revisol'a ni por la Comisión de Elec
-estos militares tanto porque afirm'tban haber ciones. 
recibido orden de respetar los derechos de to- Aún más, sei'ior Presidente. otro tanto se 
dos los ciudad'anos, currnto porque habrían sido d€'sprende del informe expedido por el oficial 

-efectivamente responsables -de cUE,lquier desm[lll selior Astorga, que tuvo a su cargo, el manteni-
que se les hubiera imput:vlo. 

Es cierto que, al referirme a la Comuna 

de Perquenco, fuí interrumpido por el honora
ble Senador por Colchagua diciéndome que es
tos testig03 militares no podían hacer otra co

sa por cuanto ~ encontraban amparados por 

la acción del Ejecutivo; pero yo digo a Su Se

ñor!a que esta acciún del Ejecutivo no ha exis
tido en las elecciones, ya que las investigacio

nes efectuadas con motivo de las elecciones en 
Curic6 han traído como consecuencia el que 
hayan ",ido aprehendido,s y declarados reos di· 

versos militares que actuaron en ellas. 

Refiriéndose a la Comuna de Perquenco, 
la Comisión Revisora desecha las reclamaciones 
de nulidad basadas en abuso de la autorid'ad, 

miento del orden público en la comuna Y que 

coneurre a rlemostrar, conformándose cO'n los 

términos (le las declaraciones de la contra-¡nfor

tl1rrci(Jll, que en la Comuna de Perquenco no hu

bo r"clamo illgut10 en contra de la fuerza públi

ca. ni (le ia, autoridades electorales que allí ac

tuaron, debiendo hacer presente, además, que en 

la calle púhlica no hubo suceso alguno digno de 

menci(m o que diera motivo para rGclamar ante 

1:<3 autoridadf's. 

Sin emb:ugo. se dice que hubo necesidad 

le nrestal' auxilio a don Manuel "Grre,iola. cuya 
vida conía neligro. 

Hay que advertir que el señor Manuel Urre

'jola. que figuró como mayor contribuyente de la 

comuna de PerQuenco, Y cuya calidad de tal de-
porque no hay prueba bastante para establcJel' lw acaso a procedimientos judiciales, ya que no 
que aj'¡í ha habido violencia. Dice el informG 

posee en la comuna ni una pulgada de terrenoQ, 
en la parte pertinente: 

"Que si bien es cierto que respecto de la 

elección verificada en las Comunas de Collipu

lIi y Perquenco y ErciJIa, hay antecedentes que 

pe!'miten presumir que aquella no se realizó 
en condiciones de completa garantía para el 
derecho electoral, la prueba rendida nO basta 
para dar por establecida lil violencia que se in

voca. como base de la reclamación." 

De man .. ra que a juicio de la Comisión hay 

una pruelm por medio de la cual se procura es
tabl,ecer que ha habido falta de libertad en el 

electorado, 'lue ha hab:do presión de la fuerza. 

:\Iientraó tanto. sei'ior Pl'esidente, yo he re

gistrado todo el ex¡wdiente rclatiyo a esü, comu

na y no he enco"tn,,10 ninguna declaración que 

procure o pretenda establecer algÚn ca~go res

pecto de la elección verificada en ella. Luego, ló

gico es preguntarse: ¿ de dónde ha sacado la C.a-

presentó al :Ministerio de la Guerra una carta

denuncia con fecha 8 de Marzo últimO', acerca 

de los sucesos ocurridos allí el día de la elección. 

Esa comunicación d!'l señor lJrrejola sirvió 

de auto-cabeza a un procí'pO administrativo s~ 
guido COn toda rapic;2z por las autoridades mili

tare". Pues bien, de las investigaciones consig-' 

nar'hs en ese proceso, se desprende que el car

,,"o formulado por el señor "Grrejola es comnle

ta men te injustifica do. 

Como la lectura de este documento y de los 

'lue le siguen podría ocupar la atención del ho

'lorablp Senarlo por algunos minutos, desearía, 

s0110r Presidente, que se les insertara como par

te de mis observaciones, con lo .que economi

zaríamos tien1po. 

-J,os documentos a que Re refiere el hono· 
rabIe Senador, son IO'S siguientes: 
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"Perquenco, ~iarzo 8 de 1924.-Señor Mi- Comallllo de ,a I'V L:l'igétda de Artillería, para. 

nistro de la Guerra. -Santiago. -Señor Minis- tjLle informe. Dicho informe ele berá encontrar

tro: Cumplo con el deber de denunciar a us- se ell este' Comando en jefe, a más tardar el 25 

ted lo qUe ocurrió e'l día de hu, elecciones en del pl'e¿cnte .-1>01' U. ue: Comand,lllle de Di-

la cornuna de Perquenco, d()partanlento d(' vÜ-,iC·!l. Q . .n~u.'bo.'·;a, Teniente Corollt'lj 

Tro.igu(:n, provincia de l\lallcco. Algunos días Es,aclo :l1á)'01' u'" 1" IV Diyisi0n". 

Jefe da 

antes ul'l 2 de :\larzo, llegó a esta cornuna tl0- "'~all1ivi::l., ~(j ele :i\lal'zü de lU24.-./\..1 Co-

pa d~ol Regimie'nto :\oliraflores al mando de lo~ mando Lic 1" 1\' l::rigada de Artillc1'ía.-Tra.i· 

hnientes "'cslOl'ga y 'C'rra. guén.-ProccLiJ. lll'n.::onallnente a ill\'estigar los 

"13;1 día 1.0 ele ::\Jarzo en la tarde, c~tando hechos de que se del cuenta en la carta que en

yo en la estación et:"lperando a algunos ag~)n~.l'~ cabeza 8t:itOS antecedentes. 

lJO líticoH, estus oficiale;:, lus hiéieTon dett'ner y "Su inl0rrlle uebe lin1Ítal'Se a los cargos que 

l'egi:-ürHT a su llrgada, Húlo por el delito de i3er se h8.CE:'D a los tenicn~cs señores .. A.storga y Urra p 

unionistas. En t:'8e 111ü;n1o tren de~:en)barcú dejanuo ue létdo toda otra inve~tigación que no 

una turba alianeista armada, que no fué dete- gU\l.rde relacié,n con lo pedido. 

nida ni registrada. "l)t- he lJun tualizariSe y n:sol\'er, previa la 

"El día de la elección, dos amigos míos. inv('~\iga('iún dE·} caso el C"orllllOl'taJniento de los 

'lpoderados del candiUato señor '\Verncr, fueron oficiah's y las medidas (jilU éstos hayan tomádo, 

tomados presos pOr la tropa, yendo tranquila- según las acusacione's hecllas por el señor :\la

IT18nte por la calle acompañados de, mi señora. nue1 l~lTc,jola, 

Al pedir el representante del señor '\Verner a "Este info nc1 e debe "ustaneial'se el Viernes 

los oficial e;; la libertad de estos amigos, eon- 28 del pn,sente y éncontral'Be en TeJ1'luco a pri

testaron ellos que tenían que pedir la vénia del mera hu,'a del día SÚ haelo 29, para el conoci-

Gobernador <le Traiguén, rnicnto de esta j~fatura. 

"Se enviarú personaln1ente' Con el oficial 
"Esta cornuna, e~ día de la elección, esta-

ha en f'stado de sitio. pUf'S no había otra auto- pOl'tac1or de estOR rlocurneEl-Os. -Lorea. Prieto, 

rielad que 1:1 militar. El Gohe:'naclor, ucanelo co- GeneJ'<11 Com'lJ1Clante en jefe de la IV Didsión 

n10 instl'UnH)nto a los oficiales, t3uplantó al sub- del Ejél'CitO." 

delegado. jllez de subdelegación, Alcalde y co- "1'\' D'\,'si(,n,-IY Brigada ele Infantería, -

mandant" de policía. ~:,o 27v,-PélqUf'n,'s, ~8-II1-924,- AJ Coman:lo 

"La chu,o,ma aliancisla, traída espeC:'almen-\ f n Jefe dé' la IY División de Ejél'cito,-Temueo,

te de fUí'!'H. :lI'rr,uda d(> I't:yúl\-er, laque y ('110co.1 TGn üumpJI:nliprüo de !a ord('n l( ;cgTfLt'lca X.O 383, 

cjereí", el cohecho amparada por la tropa. I ~le fech,t 26 cln ]lresente, n,,-, tras:a:lé a ;'c'1'-' 

",Muehos Ullion'stas fueron golpearlos y \'e- 'lUeEco (on los tenientes señ()r(',~ Jllnn Astorga y 

jados, sin que la tropa en ningún momento tra- Aquiles T'rra, llevando como ayudant" al teni,3:lt'~ 

tara ele inlpedirlo. 1.0 8¿'~~or Cllil1~rrno Jimf'nez. 

"En In irn¡lCJe'ibiliclad ele llegar has!.", lal' "En rerrr'--lenco 1112 con:.:::tltuí e:1 la sala rri 11-

n10sas a sufragar porque peligraban D1H'stra.s nicipal y so1ieité ~a con1par¿'('C'llcia del señor !',Ia .. 

vidas, so:iC'ité (1,,1 teniente Erra que hiciera de- '1uel l'rr, ,inl" , autor ell' la "arta di:'igida al seiíor 

sarmar la chUSn1fl. 10 QU f2 no conseguí.. 

"Viéndonos ::tacados de hecho sin que la 

tropa amparara nuestros del'cchos, tuvimos que 

retirarnos. As, la. tropa contrihuv6 eficazmente 

a roharle la C'lrcei6n al señor '\Verner. 

"He Cl'l'ítlo <:1" mi deber pOnf'T en su cono

cimiento la, Vf'rgonzosa actitud de Jos tenientes 

Astorga y tT~ra. que al ]lre'itarse para servir de 

instrumento" de intervenciÓn ele'ctoral, despres

tigian al Ejército. 

Lo f''lluCi", at,"ntamente S. S, S. y amigo. 

-(Firma(lo) .-Manucl l;l'r(·jola." 

"Santiago, 18 de M",rw de 1924.--N.o 

!111.-Pa,C' al Comando en jefe de la IV Di

vis¡¿in para su conocimic-nto e infoTme. An6te

se.-Por el Ministro, Ril'opntron." 

"Valelivia, 21 de Marzo éle 1924.-P:l~ al 

:\f!nhstl'o (le Guerra, con f,_'cha 8 del presenL:; y 

que ohna {'TI estos ant~'ccd[ :1t(s. 

"Prnce,l[ a eonc,etar los cargos forl11ular1~g 

pn ilieha ('.arta y sOlnc,tí a un interrogatorio ~I 

80ñor l~:Tcjo':t. en presencia de los señores ofi

el"';"H afectados. elel ayudante y del teniente 1 () 

el,,] R, 1. II. señor L. Ruiz, pudic:1do informar 

10 que sigue rcl,ac:on3.do con 109 cargos ya cita

(los: 

"Cargo N.O l.--Estos oficiales lo hic:eron dI' 

tener y reg:,"~rar a su llegada. s610 por el de:ito 

de ser uIJio'JiHtas". 

USpgl1n. las uE'c"araciones de lOs teniente5 ~e

i'íore~ Astol'g" y t:rra y ele1 señor }'lanue: Frre

jola, las ú:;icas personas ngistradl3.S fueron d"" 

individuos 'lue bajaron del tren, ('n compañía Jd 

'n,~ señore~ Bombardiery e Iturr'aga, por COJ.si 

",,>r,1rsel(,f! que llevaban armas prohibidas. '7 lo~ 
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que fueronpuestosenlibertadinnlcdiatalllCnt::-des_ que la trapa amparal'a nUE~tros de:'echos, tuvi-

pUé~3 dl_'l registro". 

"Cargo 2.0 El día <le la elección, dos an1i~'os 

míos apoderados de: señor vYer:ler, fueron toma

dos presos por la tro,pa, l'tc .... " 

"El teniente 1.0 señor A.storga hizo detenl'r 

por sospcl'has de pert"n"c~r a la policía de Lo,~ 

Sauce~ a los s\·ñores E0111bardier'y e Itu:-riaga, en 
v'rtud ele una comunicaciún telL·grftfica del seríor 

Inténdentl' de la provi:lcia, de fcoha 1.0 de ':VLtr 

mos ,qlle retir[tr~losJ etc ... " 
¡¡E~ teniente s(·ñor IJrra tl('''elarú que el úni('(} 

rcquerhnl-cnto de an1paro qlJE' rc[:ihiú fué el del 

3fñor l. ... rrejola, a quien protegiú e hizo acompa

ñnr po~ cuntro snldados. 

"El señor lTI'I'Pjola dicc estar ('onf0l'111C con 

c:·;ta. clec]araeión y quc. gracias a dicho anlparo, 
no fué apaleado l)Or el grupo aliancista, capita_ 
neado por ,'1 sellol' Pincl1cit·a. 

zo y hc( ha esto, dió cuenta inmedita al sciíor "Agreg6 que los sei1or~\s Car~o.s, .Tapke y un 

Intendente, ele quien reeibió orden de enviar (:-t (·m nleac10 de un señor ::\Iathey habían "ido 'So:
calidad de detenido al seíior Eomba1'lliery a L"s pendas y Que no les consta si éstos Il.'lbían pc
Sauces y de poner en libertarl, dpspués de ver'fl- Ilido amparo de la tropa o que ésta hubiera pr8-

cado el a'cto (':f'ctol'nl, al señor Itu:Tiaga. Sl'IlCi"c1o el heoho. 

"Carg"o 3.0 Esta comuna, el día de la elec- "A los expresados sefiores no fué posible h·).-

ción, estaha e:1 estado de sitio, pues no había ecrlos com!)arecer para interrogarlos, por no re-

otra autoridad que la militar". sidir d(':Jtro de la población. 

'~Se-gún E'xposiciún del señor tJrrejola, cor~si_ "Ea yista ele que el señor L'"rrejola manif~,st.) 

derú que la comuna estaba e.n estndo de sitio, que por el momento no .podía dar el nomb:'e 119 

])Ol'que él, e,qu'.vocadamente. creyó que el tenknte a:gunas personas honorables que pudiesen infor

Astol'ga ejercía sUs funeion€s como autoridad mi- mar sobre la actuación de oficiales y tropa, 1'1'0-

libar y :-to como delegado de: Gobierllo, de lo que cedí a ';lterrngar a a],gunas personas de prestigio 

€e ha ver:ido a imponer só:o en el día de hoy. de la ioea1idad, quienes expusÍl'ron que no habla,,, 

"Cargo 4.0 La c'husma aJiancista troída eS}Jc- presenciado ningún acto incorrecto de parte de 

dalmente de fue:'a, armada de revólvers, laque~ y oficiales y tt'Opa du~ante el acto electoral del 2 
chocos, ejercía el cohecho ampaI1ad por la trc'- del prcs.:nte, exlstie:-tdo ~a má.s completa :ibert'1d 
pa". y gara,ntías para el sufragio de los ciudadanos en 

"Según eXlposición del teniente señor Ur;a y ].as d:stintas mesas, como as:mismo que no 00 

confirmado por el señor Urrejola, a peCción de s€rvaron ningún atropello ni desorde:l en la po

€ste último, la tropa procedió a :-egistrar a a);;u- bl:ac;ón. 
110S indiv'duos alianci.stas, y sólo encontró a ano "En vista de ].as inlformaciones recibidas y 

de ellos co:J un pedazo de llanta de goma. de las que quedan expresadas en la prese:lte 

"El ten'lente señor Una d.eclaró que no había re- nota, ei infrascrito estima que :a actuación de 

cibido ningún rl'Clamo sob:-e cohedho, a excepción los ofic'a:es y tropa en el acto electoral del 2 d() 

ae un denuncio en contra del señor :\la:luel Urre- .:\larzo en la comuna de Pel'quenco, ha sido co-

jola he0ho por el señor Desiderio Pinohe.lr(a. 

. "El señor Urrejola conside~ó que la tropa 

ampara'ba el cohecho, porque no hacía desarmar 

a los individuos al.iancistas que andal>a:J. con 

pa~os. 

rl'('Cta, roO hab~endo cargo algu:lo que afecte a la 

rcsponsabi':idad de dichos oficiales y tropa. Es 

cunnto se informa. - (Firmado). - V. Rivera e., 
teniente coronel y Cte. de la 4.a Brigada de A." 

. "Temuco, 30 de Marzo de 1924.-Al Minis-

"Cargo 5.0 E}n la imposibilidad de l:egar terio de Guerra. ---Santiago. 

hasta las mesas a sufragar, porque peIigN~ban "Informando al tenor de lo ordenado por el 

nuestras vidas. solkité del teniente Urra que hJ- Ministerio en providencia N. o 2111, de 18-III

ciera desarmar la 0husma, lo que no consegu!". 924, se acompaña anteccdentes, informe del Co-

"El señor U:-rejol:a declaró que él había S:.l_ mando de la 4. a Brigada de Artillería y copia 

1"ragado, pero cree que el 80 ojo de los unio:lÍstas de tres certificados expedidos por autoridad 

no lo h'cieron por temot· a los aliancistas y a ser 

regiHtrados por la tropa. Citó como testigos e:1tre 

com,petente. 

"El e~tudio de ellos deja claramente oota-

los que no habían podido sufl'agar por esta C2US::t blecido que lo" cargos fopmulados POI' el señor 

al profesor de la eseuela pública, señor Juan B. ~Ianuei Url'ejola son eompIPUI'YIll'ttlü infundados. 

Salinas, qujen fué llanNtdo y en prese.1cia del se- El propIo M'lIm' Url"{'jola se encarga dc dcsvir

ño,' Urrejo¡a, dijo quc midie le habúa imperli,.lo tnal'los. 

ir a sufraglC1l'; que si no lo hizo fué dehido a Que 
Se encontrú en la calle con el propio señor Url'c_ 

jola, quien le manifestó quc no fucra pore.nc no ¡ 
había elección. 

"Cargo 6.0 Viéndonos atacados de heoho, sinl 

"Con este último informe so terminan los 

cargos que se hall presentado en contra ele la 

correcta actuación de los oficiales de la IY Di

visión, quedando claramf'nte establecido que en 

las provincias do ::\falleco, Cautín, Valdivia, Llan-
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,¡uihue y Chilcé, 10B Jefes, oficiales y tropa, han I querIdo vClriar el carácter personal de este in2i

"'1cuaelrCldo sus actos (1entro de los principIos I d('nte, 1)l'l'tcncli"'1do hacprlo aDarecer como ele 

le gales y den t¡'f) de la 111ÚS '1. bSüluta correCCIón. c .. lr:'lcte·l' })olítico o ele etoral. 

"En aqu0110s c[t<::os en que fil'111aS 11'SpOn- yT1\'n p a CO!ltinu,lcIGn el ;l~ lIto y el en1})3..S-

~a11:C'::; rrespnt:l~'on aeuls1ar·iones, los propios fir- ¡ u<an1icllto d::: 1 pcrióclico "Las Notic~as", ocurri

]nantt~S se han encargado d" UE::Clal':lr lo contra-I do el luismo (lía 20 tI::: Fehrero, que también 

río a 10 expuesto en el prin1E'l' 1110111ento, lo i tiC'ne un carCtetc'r distinto Jel qne se le h:l 

que yie:ne a confiC-ll'~lr ID. injusticia de c~l~i to- i dado. 

das las acusClcion('s,-(Firmado).-Lorca PriC-1 Tl'ngo a ia mano U,12, copÍ3. auto,·iZ3.J:t ele L:t 

pal'te pCl'tiné'nte del proceso que abrió el Juz-to". 1 

El señor SALAS RO:vrO.-En el dcparta- i gado respecti\'o con el objeto eh, determinar el 

mento ele .MClriluún, en bs comunaB de Victoria 1 motivo del aSCllto y ¡ClS personas que 10 llevaron 
y CU1'acautín, huho una serie (le sucesos con la! a c<lbo. ' 

relación de los cuales se h::t pretendido demo;s- I 
tr,¡r que con bastante anticipación al día ele la 

el('cción sr> ven.ía c1csarl'ollanclo un plan con el 

1}l'O]1ÓSitO de alterar el rf:'sultado ele las urnas del 

2 de :vr'lrZo. 

EBOS hechos 
grandes caracteres 

a.parecían denunciados en 
en los diarios de Santiago 

de esa época. El principal de ellos sería un 

L:l." dec larac:ionoB de los señores Brevis, Pa

dilla, E'rneslo, Ernesto 2. o y Carlos ::\Iül1er, de-

perfectam(.nte en claro que en este inci-

dente no tuvo l::t menor pal·ticipación la policía 

de la local:iclad, ni mucho !llenos el Capitán sc-

ñor Aguirre 

mando. 

y la tro'pa de líne::t que tcnh a su 

asalto a la persona del señor Fernando Stuarelo -J,as deolaraeiones a que se refiere el se-
Ol'tiz, atri1:míelo al señor Darío Aguirre, Capitán ñol' S<,n,ldor, dicen como sigue: 

de Ejército; al señor Diego Campos y al señor 

~liguel A. PCldilla. 

Para demostl'al' el error de esaB inj'ormacio

nes, y como sola,mente una im·aginación calen

turienta Dudo conce',ir tal invenc,ión, voy a dar 

a conocer la declarldón que el propio señor 

Stuanlo prestó ante el Juzgado de Letras res

;pecti\'o. 

Dice la declaración: 

"La causa de é9ta agre~ión se debe, sin du

el8" a lo siguiente: Hace unos ocho o diez días 

nOtS encontrábamos ,'eurieles el Capitán Aguirre, 

un señor :VIontero, que es em'pleado en las Fe

rias Unidas; Antonio Stockebranel, Carlos Maass 

y otra,s Dcrsonas, y habiéndose expTesado Agui

!'re en térm'inos inj ",'iosos contra laB señoras de 

e"ta ciudad, yo lo llamé al orden, por lo cual 

nos acaloramos y estuvimos a punto de llegar 

a Yías de heClho, lo que se evitó por la interven-

('i{in de don Carlos Sepúlveda, Aguirre quedó 

muy resentido conn'igo y dijo que yo tenía que 

pagárselas, lo qUE- Oy8ron las personaB nombra-

das. :VIi agresor, :VIiguel Padilla, es amigo ínti

. "l><'claración del guardián Brcvis, - En 

Victoria, a 22 de Febrero de 1924, juramentado 

Luis B-revis Otúrola, nClcldo en Collipulli, de 21 

años de edad, guardián de la policía de esta 

ciudad, expuso: En la noche del 20 del actual 

me hallaba de faf'ción en la Dlaza de esta ciu

dad y en circun,stancias que estaba cerca de la 

botica "Lo L~ón", oí gritos de auxi'lio y golpes 

en dirección del t~"tro. Inmediatamente acudí 

y cuando me acerc"ba a la e.squina, alguien, 

que no pude conocer, me salió al paso, revólver 

en mano, diciéndome que no avanzara. Aunque 

la noohe no estaba muy oscura, puedo aS6gurar 

que el que me detuvo no es el Capitán Daría 

Aguirre, que se encuentra preBente, Al verme 

detenido, llamé a clase, pero cuando ésta acudió 

ya se habían retirado los que alcancé a divisar 

que estaban cerca de la imprenta de "Las No

ticias", ignorando lo que allí estuvieran hacien-

do; pero al acercarme Dude constatar que l.a 

imDrenta estaba con sus puertas abiertaB y que 

sfllía humo del interior. Al ver esto, le dije a don 

mo d2 Aguirre y tambi:'n lo es el otro agresor, I Ernesto Gutiérrez que me facilitara una l,uz 

!,a,'a \'<'r si habIa fue2"o, pero só!"o nudo to·mar Diego Campos, (¡uie', Dresta sus servicios de I ,'0 <-

.oon"o.ripto en el Escuadrón Húsares, de que es I nota ele que h8.blan sido botados al suelo los ti

jefe AguiTre, Re ratificó, etc." I pos de la imprenta y se habían efectuado nu

De manera, puros, que Dar la propia decla-

ración elel señor Stuarclo, que figura como as·al

ta do por el 8efior AguirTc, aparece que este se

ñor no ha teni·elo nil'guna DarticiD3;ción en el 

hecho, y que los ;l;;altClntes fueron las dos per

;;onas que el señor Stuardo indica. Habrá, pues, 

ele producir, Bin duda, extrañeza que se haya 

merD'SOB destrozos en su interior. Se ratificó, 

previa lectura, y firmó Salustio BastiJas, ::VI. Luis 

Hrevis, 1'>1. GOllzález", 

"Declara<'ióu de ~IiguCl Padilla.-"En Victo

ria, a 28 de l"ebrero de 192..\, se presentó al Juz

gado Miguel Angel Padilla de la Maza, ele 23 

años de edad, nacido en Curic6, domicil\ado en 
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Llaima, soltero, agricultor, lee y escribe, nunca 
procesado, y expuso: Es inexacto que haya asal

tado y empUJstelado la imprenta "Las Xoticias" 

ni que haya andado en esos momentos con el 
1 h ' s res pues en la Capitán Aguirre y con os u, a " 

hora que se in.dica que ocurrieron eSOS hechos, 
f>~taba :,0 en una cantina l(Cle hay cerca de la 
estación, que por el momento no rC~u8'rdo el 
nombre del duc-ño, en compaüía de (10n Adán 
Al\'ia!, ~lanuel Basulto, Luis l'imentel, un seiíor 
Zeiller y otros más cuyo nombre no recuerdo. 
Con esta,,, personas estuve desde las once y me:
dia más o menos hasta las cUCltro d'J la ma-

. . En el Club SOCIal (}rugada (;]1 dIcha can tlna. 

el Capitrll1 señor Aguirre y después de estuve con' l. (. • 

un desorden que hubo alli, me retiré con eSe 

d '. once y media oficial en BU coohe 'lnte5 e las 
1 do cuadras de la y me bajé c1e ese vchícu o a s 

. 1 ., tina (Jue he indica-plaza, yéndome a pIe a a c, n 
- A . re a su cuartel. do y siguiendo el senor gurr 

Se ra titicó, previa lectura y tirn¡ó.-Salustio Bas

tijas.~:'Il. l'a¡1ilh.-l'I. Güllzález L." 
Declaración de }~rnesto :\lu1ler B.: 

to que se trata de un suceso lamentable, pues_ 

to que todos los ciudadanos han debido res

petar la casa de un diario y al d:ario mismo, 

la verdad es que el hecho se produjo en for_ 

ma imprevista. Como es natural, los asaltantes 

no avisaron previamente a las a u toridades 
elel acto que pensaban ejecutar y cuando és_ 

tas se impusieron de lo ocurrido, 

medidas del (;aso para evitar la 

tomaron las 

consumación 

total del hecho, sin poder evitar los gravisi

mas daños ya producidos. 

¿ Cówo se prod ujo este suceso? 

Sabido es que en épocas electorales..2:s 
gen tes de uno y otro b'lndo se mueven entu_ 

siastnmente "ivando a .~u respectivo candidato 

v a la combinación política a que pel·tenecen. 
Como conspeuencia de estas alharacas, se exa

cerban los ánimos, S8 producen ataques perso_ 

nales ,agreCi[,nes de hecho en forma violenta 

e inusitada, de carácter grave en algunos ca_ 

sos, que las autorJdac18s no alcanzan a preve

nir y evitar. Es lástima que la escasa cultu_ 

. ra de nupstro pueblo haga posibles todavía es
"En Victoría, a dieciocho de Mar)\o del ta clase de incidencias, que estoy cierto ha_ 

mil novecientos ve:nticuatro, compareció don ~ brán de deplorar todos los partidos políticos 

Ernesto l'fuller y <,xpuso: Que no ha JL'l'~en-1 y todos los hombres que se Dcupan en asuntos 

ciado el empalitelamientó de la imp~enta y que I electorales. Generalrr:entA a los que nos ha to_ 

~ólo vió a varias p(~rsonas de ulllforme, que. c¡¡do dirigir trabajos políticos, nos hemos vis

no sabe que uniforme era, que en la noche que Ita precisados. E'n más de una ocasión, a .gastar 

ocurrió el acto estaban retirados frente a su ~ no poco esfuerzo para calmar los ánimos de 

casa. No ha conoeido con se"uridad a ningu_ i nuestros propios p,~ytia;)rios e impedir lo que 

na de las personas que forma han el grupo. Se, ¡loaríamos llamar el trf'n violento con que se 

ra tificó previa lectura y firmó.-Clemt'nte Me_: inician la.s campa f:as política s y que lo de ter _ 

rino.-I~rneso :\lullel'.-I~uis A. Morales, ae-I min:.t el deseo de no aparecer menos tímidos 

tuario". I que ],':3 d?] bando contrario. . 
Declaración ¡le Ernesto 2.0 ~\Tul1er: ' Pero prctend?r deducir dé' este cO:lOcido 
"Victoria, a dieciodlo de Marzo de mil fenómeno una re,;ponsahilidad en contra de 

novecientos veinticuatro, c,')mpareció don Er_ las autoridades locales o de quienes dirigen 

nesto 2.0 Muller S, ya individualizado y ex_ los trabajos políticos, me parece un profundo 
puso: q:te no ha pre,;enCÍado el empastelamien- error. 

to de la imprent:, de "Las Noticias". No ha Se ha hahlado tamnién de un asalto a la 

con{)cido a ningun:, de las personas que for_ persona de rt"n Julio S!llltand3r. Este canalle-
maban un grupo y que estuvo fren(¡l a su casa 

la noche del emp.i5tebmiento. Se ratificó pre_ 

via lectura y [irmó.-CleJllcnt" :\Ierino.-I<J. 2.0 

MulIer.-I,uis A. Morales, actuario". 

Declaración de CarloB Muller S.: 

"En Victoria, a 'lieciocho de Mal'Zo de mil 
novecientos ve'nticuatto, compareció don Car

Ias Muller S., ya individualizado y expuso: 

que no ha presencIado el empastelamiento ni 

sabe quiénes fueron los autores. Se ratificó 

ro no es de lit localid!ld. S" tratft dA un joven 
Que fué miembro del Partido Radical, y que 

figura en Perqueneo como secretario del can_ 

didato unionista señor vVerner. Dado el ca_ 

rácter de nupstro~ corrE'li~';onarios, la firmeza 

con que defienden ~Us doctrinas y la slnce

rid:td de BUS creencias, no es de extraüarse 

que se molesten, acaso exageradamente, cuan_ 

do encuentn.n a uno que fué de los suyOS, que 

vivió ba io la misma tienda, militando en filas 
previa lectura y firmó.- Clemente Merino.- OPuE'Stas y lurhando con pertinacia en contra 

Carlos MuIler.-JJuis 1\. l'Iforales, actuario". de los que hasta ayer fueron sus correligio

• El señor SALAS ROMO.-Y si ~ien es der_ ,narios. Ni es de extrañar que los nuestros adop_ 
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I 
ten tal actitud en estos casos, cuando aquí' miembros de ellas, sin que Se deje constanc:ia 

mis!!,lo, en esta Sala, uno de los honorabl~s I de los sucesos mo!Pstos o desagradables '1;1e 
I 

Senadores se expresó en forma despectiva de: hayan podido desarrollarse en el recinto de las 

un ex_correligionario suyo, que fué a hacer mesas durante el aClo ele('toral. Xo habría jus
tificación para la actitud de esos vocales que no su tienda al campamento e,n8mi:J;0. 

~o 'Soy yo de la misnla opinión, porque consiguieron su Pl'()l~sta 
ridades cometidas en el 

res]Jeto am]Jliamente las ideas de todos y creo' 

por todas lilS irrngula

(uncionan1it>nto de la:::; 

que cuando una pelsona ha figurado en un 

partido político y Sé retira para ingresar a 

otro de ideas di,tintas o antagónicas, es por

que no está conforme C.)l1 las ideas y doctri

nas con las cuales c;'eía comulgar, y entien

de que las suyas están más de acuerdo con 

las del partido al cual se incorpora. Y esto 

es lo ló;;ico ... 

El ::,.eñor CONCHA (don Luis Enrique).

Permítame el hcnorable Senador. Nadie se ha 

expresado en fnrma despectiva de ese ex_co_ 

rreligionario a que alude Su Señoría. Lo que 

se dijo fué que se había pasado, y nada más. 

El señor SALAS RO::vrO.-Habfamos en

tendido otra cosa. 

111ésas. 
y entretanto, ¿ llUé ,lvareCE' en las actas de 

e"crutinio de la (OIllUna de Victoria'? Estas ac
tas son once, y ,de ellas, si:,te estún suscritaH 

por cinco miembros, O sea por tres de la l'nión 

y dos de la Alia IJza. y todos aceptan la correc

ción de los procedimientos del acto electoral ve

rificado en esas mesas; dos actas estan suscritas 

por cuatro miembros, y dos por tres; de manera, 

que siempre -'tuvo intervenl:ióll la Unión Xacio

nal en todas las mesas de Victoria. 

Estos hechos vaíen muchas veces más q~le 

todas las declaraciones que pudieran llevarse a los 

Juzgados. Las autorillades electorales declaran 

la corrección de los procedimientos usados du

rante el día de la elección en todas estas mesa". 

Esa incidencia en cO.'tra de don Julio Contra esta prueba documental no d,biera admi

Santander aparece en fO!'illa ininteligible, con- tirs€' pru€'ba .estimanial que pudiera alterarla. Co 

tradicto:-ia, en las d8claraciones prest'ldas. mo consecuenciit de todo esto, erit lógico esperar 

Hay algunos testigos que dicen que fué el 

.propio PreQccto el qUe dirigir, la maniobra; otros 

dice que e.,te funcionario sólo pr('~('nció el asalt~ 
al RE'ñor Santander, y otros a~eguran que el Pre

fecto TI 'J tuvo ninguna intervención ni activfl, 

ni pasiva en el hechn. y QU2 fu ('ron otras per
sonas las que dirigieron el ataque. 

En todo (·a~o. se' trat.! de Ull hecho aisl~doJ 

relntivo ~ un?, ~ola p('r~('n.1., y no es posihle llna

ginar qllE' un SllC'Cso (IUf' (lice relación COn un 

sólo cilHladaI10 pudi0:'a 2 [ :>~~ r a to(lo el acto 

"lectora1 de la comuna· Si lnlbih'amos de aceptar 
que los ::1taquf'S hechos a Un c!lldacl~n() importan 

vieio y nulidad en toda una e~f:c(.'ión, s~cn1pl'e la~ 

elecciones estarían ('nt.rf'¿~'~u1as a 10s qUe son me-! 
nos, porque poco costar;', pro(lm'ir Un incidente i 
paro pedir (lesput's la nulidad del ,,('lo que de

seg mantener con toda (,0rrp('('ión la mayoría. 

Hay un hecho que es fundamental. y que la 
Comisiún R0\-jsora de Poderes no tuvo E'!l (',uenta. 

al tratar.de las comunas de Victoria y Curacau

tín. La Junta de Mayores C;ontribuyentes flH~ 

compuesta por catorce unionistas y diez alian

cistas; de Inanera que la cons9cuencia lógica de 

esta C01l1posición es ql1e los vocales de las mesas 

receptoras estuvieron (listribuído~ en la propor

ción de tres unionistas por dos aJiancistas. 

Esto debe aseg'Irar la corrección del acto 

electoral dentro de las mesa~ receptoras, y no 
puede legítimamente -ejercitarse derecho algu

no en contra del funcionamiento de estas mesas 

cuando los docúmentos electorales aparecen sus

critos por la unanimidad o la mayoría de los 

que la Comis'ón I-cevisora de Poderes tomara en 

cuenta esta eJrcunstancia, vorque ella \"iene a cle3-

truír totalmente las asev"raciones (Iue aparecen 

en el inforrn·~' de la cxprC'~-'ada Conlisi6n. Si agre

gamos·a esto que ele 2,ORti insc"itos votaron por 

el señor Sa~l\'edra 1,442, debemos deducir que 

·n1ás de las tres cuartas partes del electorado 

in~crito en la ('onluna (}p \rictória era alütncist:l, 

y que los votos (h~ estos citlLhldano~ fueron \11'

fendidos por las COl'ni:üoncB TIeccptoras C()1n

l1DE:stas con Inayol'ía unionista. 

En Cural'autin sufragaron los inscritos de U;):). 

sóla n1esa; y se ha flllPric10 deducir como con

secuencia de la falta de funcionanliento de las 

otras Ine!-?as. que a los ':oca lf's nO se les permitió 

el dese1TIlleño de ~as funciones. 

Y, mh'ntras tanto. "efíor Prp~iJent('. los he

chos han ocurric1o de un modo m uy diferente. 

En Curacautfn, 'C'qll10 en ';""ictoria, la com .. 

posición (lo la ¡'mesas r<:'c8r>toras de sufragi03 

era de trps unionist'ls por dos aliancistas. Los 

vocales de las mesas unionistas no compare-

cieron a desempefíar sus funciones, c1ejando ab

soluta y tota.lmente inhabilitados a los vocales 

alianciEtas para hacer funciunar las mesas, 

tn nto porque no t<:'l1ian en su poder los regis

tros el<:'ctorales que se hallaban en manos de 

la mayorfa, o sea, en poder de los Comisarios 

de las mesa', cuan jo por que 10,1 L:if'ncistns 

eran solamente dos, y con número no podían 

constHu!r las mesas re eeptora, . 

Como resultado de una lnvesti¡;ación ad-
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ministrativa efectuada pOl' la autoridad militar, 1,10 asaltantes lo g-ollll',u'an 

Be pasó un informe al Comandante del TIegi-! seos. Hcgún ~Upf' despu(.·:s. 

como eran sus de-

lllit'nto Jlúsan's, infol'Ine que ruego al seüol' "Xo plIele e\'iLJ.r:ü, pUt':-¡ íos asaltantes pro-

Pn:! .. jdE:~nte di:..:pong:t que se in~erte C01l10 part'2 ('edit>::'on ,C'-'11 la 111á:3 (':l::'rll(;l"J.tal t1,_' las a:-;tucias, 

de flli discUl'SO, y tIUe <:11 UEO rle sus párrafos ~in participat' llalLl a ::l:-:i autol'~dal~es de lo que 

diCe qUl~ el cura de la localidad tenía escondi- iban a hacPL 

dos los n'gistl'os e impidió, naturalmente, el los "(j) Rn-,pecto a las lesione" de LL señora her

Conlisal'io;-; lleyarlos a la::; meRas l'Ceeptol:a.S rnana riel C'Ul'H, (Os C'onlpiet:unente inexacto -Que 

,para que ellas pudiel'an funcionar, haya sufrido la 111 e!:ür ll'siC'l1. con10 pude COll1-

-_El t1oeulnento dice así: probarlo pel'~onh:llle-nt2. (Firmado), - H, 

"Angol, 8 de Marzo de 1924, -Al Coma,,- Bena})r{'s, Capitán," 

do del Regiuliento "Húsares" ,~En cumpli- El sefím' SALAS RO:\IO, - En esta fol'-

miento de lo ordenado por oficio 174, informó: ma se p,'ocecli(' en Curacautín impidiendo el fun

que en el tl'legl'Hllla de Cnra-Cautin s::'10 hay al- cionanlipnto de l:J.s rnesa . .; receptoras; y, sin em

gunas partes verídicas, sienao las den1fls fanta- bargo, aquí SE' ha venido sost~~nieTI"do hasta la 

sías del denunciante, lkvafl0 del prurito tan 

C'omún en las contiendas electorales de misti

ficar los hechos, 

"En el nlisn10 telegranla se v,en las contra

dicciones que van a probar irrefutablemente lo 

que digo: 

"1) -~l señor Cura manifiesta que hubo un 

asalto a su casa: este :,echo sólo consistió en 

unos cuúntos gritos y algunos vidrios quebra-

majaderla, qUé las 

funcionaron 1l00'y,ue 

pidió, 

l1leSaS de 

la fuerza 

Curacautín no 

pública 10 im-

Pero aún hay 111ÚS, 8('110r Presidente. Res

pecto del funcionamiento de las mesas recepto

ras de sufragio de La Yictoria, \'oy a leer al Ho

norable Senado algunas clutas que di0en rela

ción con las alwcciaciollE's que algunos ciudada

no.'; de la localidad hacen de la actuac;ün que le 

dos, cupo rlesempeñar a los oficiales y tropa del Es-

"2), Los manifestantes lo hicieron como cuadrün Húsares, 

justa represesalia, a su l'ntcndE'r, a h buela 

hecha, sC'gún afirma han, de :w ber el Cura cs_ 
~~()ndido los re~lstros, dejando sin votar, por es

te motivo a todos los electol'C's, 

"3), Este acto que repruebo, todavía io 

efectuaron cuatro o cinco personas a quienes 

no vI, y a la una y media de la mañana del 

día 3, hora en que el infrascrIto Sf' había reti

rado de las actividades del día, 

"4), y la parte del telegrama que más me 

afecta, es aquella en que, dice "que me presen

té con el candidato Con sospechosa peontitud", 

Esto mismo \'lene a realizar el interés que tomé 

al dE'sempei'iar ese puesto, pues, d'e no ser así, 

no habrla' concurrido a ordenar dicho alboro
to, 

"Generalmente se tacha 'a ;as autoridades 

de falta de interés, negligenci2, o lentitud en el 

dc::-emp00o dp ;;::.us !uncinnes; en estp caso'\" con 

un estrecho cl'Ítel'i'l, el Cura, en lugar c';o;labar 

mi interl's, lo encuentra. SOSI)Pchoso, sin tE'ner 

en cuenta que ;;i mi espíritu hubiera sido que 

s<' llenlr:c a <,fecto dicho asalto a su persona, 

no me hui,iera presentado al lug"r de los suce-

sos. 

";:;). En cuanto ;1, lo C~11l' dicE" el C0l11andan

te (Jf' Tlolif.ía, le orfle:12 que apresara a los asal

tantf':::; a '(luiAnefi no conOzco y nada sé de lo que 

illaya dicho o po,lido dE'cir, 

"Puedo manifestar a ese cOlnando que mi 

,resencia en ese caso, sal'vó al señor cura de que 

Lna de estas cartas es de fe"ha 29 de Fe-, , 
brero del presente ai'io, y, por consiguiente, ha-

ce referencias frescas a los sucesos que he in

dicado hace un momento, como el asalto al sc

ñor Stuardo, E'1 empastelamiento de una impren

ta y el asalto al Club Social del Pueblo, Dice 

así: "Victoria, Febt'ero 29 de 1924, - Señores 

comandante y oficiales del Escuadrón Húsares 

y señor Miguel A, Padilla de la 11aza, - Pre
sente, - Estimados señores: Ningún cargo ten

go contra ustedes, y no me he expresado por es

crito O de palabra 'en su contra en ningún mo

mento, :\[e SOl'pl'ende ahora aparecer como gra

tuito ofensol' de ustefle;;, Quedan facu~tados para 

hacer uso de esta carta en la forma que crean 

conVeniE'l,te, - Los s:lluda atenta:me:lte, agre

gándoles que espero una investigación al telég:~D.

fo flara que quprle constancia que sólo firmé un 

telegrama (IUe "(,]0 leí en parte y que no exp¡e

sab~t ninguna injuria. - Juan 2.0 G~e·ell". 

rna carta del 5e;\or Ernesto :\lüJ]er, de la 

misma fecha. que le'!. anterior, dicé: 

"Victoria. 1'~E:)brero ~9 dl~ 19~4. Señores 

conulndanU_">s y oficiales; del Escuadrón I{úsares 

y señor ~Iig·uel A. Padilla de la :',Jazct. Prc-

Sí'nte. - ¡"[Uy sé110res nlÍos: Sólo hoy por con

vers:lriones con IBis arnigos 111e he i11lpuesto de 

que figura rni nOlnbre en tC'l"granlas injul'iosos 

contLl u:::itedes. Xlngún C:lrgO tengo contra uste

dE'~. y en ningÚn n10111en~o de palahra o P01' es· 

crito, me he expl'esado en su 'contra, TampocO 

lo ha hecho mi hijo El'!H'sto 2, o, Saluda atenta-
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mente a ustedes a Quienes autorizo ]1~l..l'a que em- ll1ando en un ('stado de organizaci(Hl y discipli

pleen esta eal'ta en los cleSlllentidos consiguien- na tan sobresaliento que vucde considerársclc. 

tes. - :Eruesto )liiHpr". con justicia, COlllO uno' <le los mejores de la 

Otra carta, qU(' cOl1Yipne conocei', es la dol fl'ontc"ra. 

senor Cañaf:l I .. .il'll. que dh>': 

"Victoria, ),[arzo 14 de 192c1. -SellO l' ca

pit'lll don Darío Aguine y sellor l\liguel A. Pa

dilla de la 1Iaza. ~Pn::::'-'l'llte .-E.stin1ados p,pi'ío

res: Imllll<'Bto de que a ustedes se les halJÍ;, n1a

nifestaelo que el suscl'ito habíase expresado en 

forma hiriente petra el honor ele ustedl's y ca

hallerosidad, estoy en l'l deber, como calnllero, 

de adC'lantanl1e a elecü'lc's que tales versione,,; 

son faliSas en ah.~oluto. 

"Como particular y como adminL,tra<1or del 

Club Social, jamás he tenido un motivo de qpe

ja contra uFtedcs, quienes siempre se han 1'01'

tado como <;.orre'ctos caballeros para conmigo y 

para todos los socio" dol Club. 

Sirya pI presente docunlento conlO' cesa

gTayio y pstínlulo al distinguido funcionario, 

que en todo momento ha, sabido cumplir con 

su deber, a quien le pedimos mil'ar con al)solu

to despredo las ca ¡un1nias de que es objeto que 

VOl' sus condiciones de calmJrero y funcionario, 

no le a.lcanzan.-Yictoria, :l\Iarzo 27 ele lQ24_ 

Francisco Zuleta, gohernador suplente y 
presiden te Asatn hlea Radical; Hcrnán :F'igueroa 

Anguita, elipubdo electo por Collipulli y Ma

riluán; Jorge Peilafiel, segundo alcalde; Alfre

do Adri ,sola, tesorero fiscal; Lisandro Anguita, 

acaurlalado agricultor; José del C. Henríquez, 

abogado; Luis tJl'ibe, jefe de estación; Carlos 

A. Aranerla, jefe de bodega, F. F. C. C. del E.; 

Antonio HeYia, jefe de Maestranza F. F. C. C. 

"En cuanto a las incidencias producidas del E.; Daniel Ortega, SUb-inspector Transpor-
hace noches y en la cual resultó con lesiones ei 

seilor Stuardo, debe decirles que sólo me in11)lls(' 

de los hechos después de salir del Club y s())o 

tes y Telégrafos, Ferrocarriles; Guillermo Or

tega, ingeniero de distrito, Ferrocarriles; Luis 

A. Illanes, jefe del Telégrafo del Estado; Adán 
ví el tumulto prodll~ido sin reconocer a todos Alvear, receptor de mayor cuantía; Ricardo 

los actuantes, ni saber el origen de él. 

"Autorizo a ustedes para hacer uso de es

ta carta en la forma que crean conve'niente y 

desmentir las antojadizas versiones que andan 

circulando. De ustedes affmo, S. S.-A_ Ca-

Barahona, director de la Escuela Normal; ,Ju

lio E. García, director de la Escuela Anexa; 

Pedro N. Henríquez, primer alcalde; José A, 

Campos, profesor::"' cuela Normal; Carlos Oje
da, profesor Escuela Anexa; AlejanC.ro Salazar, 

ñas I;ira." 

Hay también, honorahle 

profesor Escuela Anexa; Demetrio Concha, pro

Prw;idente, otro fesor Escuela Normal; Elías Quintana, profesor 

documento privado que justifica igualmente la 

corrección de procedimientos de la policía y de 

la tropa de Ejército que estuvo en Yictoria; y 

e's conveniente qUe la Cámara 10 conozca para que 

dc'saparezca esta atmósfera pesada' creada por 

telegramas y comunicaciones que fueron siem

pre enviadas por una sola mano. 

Dice este ~ocumento: 

" "Los abajos suscl'itos, autoridades y veci

nos de la ciudad de Victoria, dC'partam€'nto de 

l\lariluán, protestamos enérgicamente del ar

tículo injurioso y calumnioso qUe en contra del 

Prefecto ele policía de esta ciuelad, don Jorge 

Lc'ón Quezada, publica el diario "La Patria" de 

Concepción, de fecha de ayer; en el cual· Se le 

hace aparecer asaltando a balazos, en estado .de 

ebriedad, el Club Social de Victoria; agregando 

dicha infol'l"ación qUe la polida se halla com

plcta~ente de.:::organizada. 

Tal inforrnaci()ll es ab~~olutan1cnte fa l,;:;.a , y 

por lo tanto. calu1l1nio3a, pues, el señor I..oIeón 

Quezada, en los tres alios que. Sil'\"8 el puesto 

de Prefect o en C~Ut l)olicía, ha denlostrado Ser 

Un correcto funcionario, conocedor y estricto 

cumplidor ce SUB deberes, como un cumplido 

caballero, h~sta ¡¡c'gar a tener el Cuerpo de su 

l~scuela Anexa; Armando Herrera, profesor Es

cuela Normal; Julio Verdugo, profesor Escuela 

Anexa; Ceferino Veloso, agente del Banco Es

pallol de Chile; Osear Azócar, contador del 
Banco Espailol de Chile; Antonio Figueroa, ca

jero del Banco Espailol ele Chile; Temístocles 

Astete, regidor municipal; Alfonso Herrera, 

agente Casa Grace y Cía.; Antonio Vidal Cár
denas, abogado y tesorero municipal; Octavio 
Huerta, secretario municipal; Luis Consiglio, 

gerente Cía. Molinera El Globo; Florestán 

Salvo, presidente del Partido Nacional; Luis 

A. Miranda, presidente Partido Liberal Demo
crático Unionista; Aníbal Jaramillo, adminis

trador Empresa de Agua Potable; Guillermo 

\Vhittle, dentista; León Meline, empresario luz 

eléctrica; Gumercinelo Barkes, jefe oficina Te
légrafo Ferrocarriles; Temístocle3 Concha, co
rredor de comercio y agente casas c0111erciales; 
Pellé Manguyague, socio Ferias 'Gnidas; Darío 

Agllirre, capitfin comandante Escuadrón Hú
sares de, Yictoria; }~nlilio J3randenberg, tenien

te 1.0 Escuadrón Húsares de Victoria; Osvaldo 

Jarpa, teniente Escuadrón Húsares de Victoria; 

U(,ctor nobles, teniente Escuadrón Húsares de 

\"ictoria; Francisco Bull, teniente 2.0, jefe Te

nencia Carabineros; Jaime Espinoza, presidente 

colonia espailola; Alberto Monier, presi<!ente. 
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colonia suiza; Arturo Caí'ias Lira, administrador 

del Cluh Social: Juan Houl'quebie y Cía" dueño 

curtiembrc; Carlos Otto, dueño Fábrica de Cer

veza; Francisco Courbis, sub-inspector de Im

puestos Internos; Tomás Ilufi, c:an,inero mayor 
Ferrocarriles; Hneé Pulido, provietario notica 
Chilena; Andrés 1vleline, propietario Botica El 

León; Armando 2,0 \Vittwner, comerciante inl

portador; 1'edro l'uchulu, cOInerciante al por 

que lIevaLa esa combinación a la lucha, y que 
pretendió reenlpluzarse pusleriorlnente C)11 un 

eandidato liberal que llevaría en su cédula, in
(ljstintanj(~nte, los nOlllbl't's (le los señores Saa
V('elra y Vv'ernel', Ante l<l negativa de los ele

nlentos aIianci .8 pa~~a aceptar esta situación, 

el l'eíiro se hizo inevitahle, 

"Por esta circunstancia, la lucha eleccio

n,nia ha 6ebido ser absolutanlente tranquila, 
mayor frutos d'el país; Pablo Fellmer, agente como lo decla,'amos, 
casas cOlnerciales y conlerciante llor mayor; 
Zoilo Arre, comerciante por mayor en géneros; 
Carlos Birckholtz, propiet'uiu Hotel Royal; 
León MCHne, agricultor y comerciante al por 
mayor; Augusto \Yidmer, propietario joyería; 
Isidoro Garc!¡t, Emilio López, Víctor Valladares, 
León Prichard, RUlnberto Molinare, José Ma
nuel 2,0 Sepülveda, José del n, Canales, ]\la
nuel l'antoja, Herman Gosch, Antonio Adriaso

la, Salomón Maier, Ismael Fressard, Antonio 
Ramos, J, Arístides Deluzán, Rosauro Yúñez, 
Juan Bustamante, Luis A, Morales, Ernesto 
Reisse, Leo 8ervanti, Eduardo Garniel', Ernesto 
Siegmund, Rugo Krogcr, Federic:o Yat<:r, Ra

món Letdier, Roberto Brnst, Francisco 2,0 

1)liedmann, Pablo \Veitzel, J<~rancisco C, ~\laitr, 

Erneslo Minder, Miguel Pulgar, Gustavo Mon

dión, Alberto Montero, Manuel 1'ezoa, Felipe 

llufi, PlinioCopeli, Teodoro Paral11, Juan B, 

Martínez, Cayetano Vigar, Juan Han'iet, Al

fonso Rengifo Zamudio, l(,ainIundo Puelma, 

José Miguel Parada, presidente demócratas au

tonomistas; Hanlón .:\Iartínez, Pedro ':-;orman y 
Juan Tatín", 

Entre las firmas üe este documento figuran 

los vecinos más difltinguidos de 1" localidad, 

Así, vemoR, entre ellos, a los señores Ceferino 

Veloso, agente del nanco Español de Chile y 

miembro de la L'niún .:\acional; Luis A, Mi

randa, presi<l~nte elel l'artido Liberal Democrá

tico ünionista; Jaime Espinosa, presidente de 
la colonia ('s¡>añola; Arturo Cai:as Lira, admi
nistrador del Club :oocial, etc, 

Existe, además, y tenljO a la mano, otro 
documento que aparece suscrito por mús de 
cincuenta personas, y cuyo texto es el siguiente: 

"Vic:toria, Junio 26 ele 1924,-Los suscri
tos, ciudadanos electores de esta comuna, de

c:laramos que henlos asistido al acto electoral 
del 2 de Marzo pasado; que tomamos parte en 

la elección verificada ese dla; que peresencia-
1TIOS la instalación y funcionamiento de todas 
las comisiones receptoras, y observamos que 

tanto los vocales como los electores tuvieron 
absoluta libertad para emitir sus ,:mfragios, li

bertad tanto más explicable cuanto el retiro de 
la candidatura senatorial del señor Werner, fué 
un hecho evidente y püblico desde el día en 
que se retiró oficialmente el candidato a di
putado demócrata unionist<.., señor Morales, 

"Hac('mos constar que no hernos concurrido> 

a I'en',ir la contra--.i,nformacitin a' que teníamos 

derecho porque el relllamante de la elección se 
ctliüú de ren,lida, por su parte, en los últinlos 
elÍftS (le plazo que indica la ley electoral, y par

ticul'lrmente, porque consideramos que carecía 
de importancia en atención de que se trataba 
ele informantes reconociclamente interesados en 

la lucha,-Juan de D, Bruna, Florestún Sal\'o 
S" n, Alfredo Villalobos, Pedro Avendaño, R. 
Puelma, L, Berguer R, L. Avendaño L" José 

Silva, "B'. Medinn-, Armando Herrera, Tomás 
flisfi, Benito Bi;;uera, F, Asbile, J, G, "\Vhiddle, 

Mi<rUél Gutiérrez" Andrés Melene, L, Melene, 
D, ,- Conc'ha M" J<Jdmunelo Burlet, Juan Dupuy, 
T, Saa\'edra, J, de D, Henríque;;:, p, Inostroza, 

M"nuel :oantorja C,' y, Gierard, A, Seda S" J, 
A, Call1]Jo, H, .:\lon tero, Octavio Huerta, doctor 
Franciseo Zuleta S" S, M, Mela, R, Mela, E, 

K, Vené[!;aS, G, Huerta Ollaza, J, Iüiguez Cout, 
VaWo\'ino Catalún, Emilio Amper, C, Kunuguer, 

A, Torrealba, Fe:), Courbis, José Luis Rubil y 

'r, Hoppel", , 
Todos estos CIUdadanos suscnben el,docunlen_ 

to ante ti .:\otario Conservador de ~lariluán, don 

l\Iúximiliano Gonz(l],ez, Es de notar 'lue lo fir
man también otras persones pertenecientes a la. 

r,nllm .:\acional, como los sellares Luis A, ~Io

rales, René Pulido y N, Copelli, este último, de 

los que llaman liberales indepé'ndientces, 

Tengo a(luí otro documento firmallo por dos 

vocales de lucsa, el I)l'l'si c12n V, Y el S8cretarlQ de

la 1. a subdGlegaci6n de la 2. a s2cciúll, en que 

declaran que· üuranto b Íl1stal<lciún Y funciona

nliento dé' J.icha luesa, 110 hubo reclanlación por 

falta de garalltías, eohccho ni violencias, Y que 

tanto el pl'esidc'nte como los denl"s micmlJros d'" 

la ~unta receptora contaron con la fUCl'Zla nece-

saria ]lal a aln l)arar sus actos. 
De todos estos antecedent'es, 

resultar? Creo que podríamos sin 

¿qué viene a 

dificultad l1e-

~ar a la conclUSIón de que ese enOrIlle abuso de 
b , , 

autoridad que se denuncia, Y que atnbuye a ,a 

fuena de línea, es absolutamente inexacto; que 

esta documentación, que dé-jo entregada a la Ho

norable Cámara, de'svirtüa toda informac:óll en 

contrario; y que el hecho de haber estado la 

Unión .:\acional representada en las nlesas por 

la mayoría de los miembros de éstas, d·eja tam

bién fuera de sospecha la corrección del acto 
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electoral. Todas las actas que hE;mos tenido a sin dejar después en ;os expedientes de reclama-

la vista. 110r lo meno,;. en cuanto a mí resp2cta. 

<lejan la mús completa certeza de que las clec-

ción consta ncia alguna de haberse impedido vo

tar a los ciudadanos o consignar protestas. 

ciones en las Hlcsas de las comuna,sI de VictOI'i[c To,Io esto. sofior Pt"esic1c:nte. viene a demos

y CUl"acautín no merecen la nlús ligera 01)S2rVa- trar con absolub, claridad r¡ue la campaña de 

ción. 1)}"0n~~, t¡"aducida después en los expedientes de 
Se ha dicho que en la mesa que funcionó en' rer,l¡¡ m¡¡ciones electorales, está comp1et:lmente 

1a Comun8. de Curacautín. y que debía haher si- distatotes de :a verdad; y que el fuego manrte-
do presidida por don ::\fanuel Cortés. miembro de 

la Uni6n Nacional. se desconoció a este caballe

ro su caráctm" de presidenti de la junta. y que 

€n su reemplazo se design6 a don Daniel Rubi

lar. Esta aseveración aparece desv'irtuarla en el 
,t'scrito unionista en el cual se presonta la minuta 

de prut'ba para establec"r ,~argos contra la elec

-('ión. se dice que el señor Rubilar fué (,legielo con 

el voto de dos vocales miembros de la Unión Na

cional; y queda también desvirtuada con la de

claración del propio interesado. el s"ñor Cortés. 

que ha declarado que en su contra no hubo pre

si6n alguna. 

nido con vIvo interés por algunas voc:cs, y q~,e 

se lleve) hasta el lirismo. es también absolut,a

mente injustificado; tanto más in.iustificado, se

ñOt" ,Presidente, cuanto que todo esto era obra 

sólo de los a~entes menudos elel candidato señor 
,Verner, porque en torIo esto el propio señor 

,V"rne1' no tenía participación alguna, Por lo 

menos. así se despr('ndc de una carta dirigida 

]lor el ex-c8.nrlidato a Diputado liberal por aquel 

departamonto, don Emilio Tagle Rodríguez, a 
don Miguel Padilla. 

Dice así l~ lncncionada carta: 

Entonces. la única mesa que funcionó en "Cullinco, 29 de Febrero ele 1924 .. - Señor 

Curacautín. en ;-irtuel de haberlo querido así la Miguel A. Padilla Maza, - J<Jstimado amigo: 

Unión Nacional. tuvo como presidente a don Da- Anoche fué designarlo canrli,lato liberal don 
ni el Ruhilar. porque don l'vlanlicl Cortés COl·tés 

no se pn'sentó a c1esf'mpeñar sus funciones c-lec

torales; y las otras mesas de Curacautín no fun

cionaron sencillame'nte rOC""ue la 'Gnión Xacio-

nal. que temía mayoría en ella>;. 

para que funcionaran. 
no clló número I 

R('specto de las comunas 

y Ercilla elel departamento de 
de Co!1i¡JUlli 

Collipulli. la 
Comisión Revisora de Poderes expresa que son 

in8.rlmisibles las rcclamacionl's de r,ulidar1 por 

Cuanto no existcn pruebas suficientes lml'a dar 

-por establecida la falta 10 lihertad elcdot'al. 

I 

Herm(Jg-cn('s Lavanrleros y retlraela de hecho. mí 
pro;l'ccto ele canc1i<]atur8., 

"Antes de partir a Santiago. (jl'.Ícro agrade

ce," 1" deferencia y !a frane:! simp;üía con que 

uster1 me recibir) y me present6 a sus amigoR. 

CrIn hombres como usted es muy fúeil enten
derse'. 

"El seí'íot' ,Vpt·ner. con r¡uien h¡¡ 1> 1.:' anoche. 

('staha comple·tamente ajeno a la injusta cam

va fía ele 1H'0nS<1 que se ha h('c,ho anuÍ, can1paña. 

(jl¡V (,1 cO:ldf'lla y l'ech;lz¿l .. Aunque ('st¡· ya no e.'i 

;~:-;U~ltü dr: lni i!lcL-:.rnbeneja, (¡lliero dC'j,ll' constan ..... 

Yo creo. Sf'110r Presidente. que la Comisión cia, <1e e1:0 P()l~ su sentilniento ele justieia. 

R('visora de Poderes hahría estado m"s en lo "Conrío vedo pronto en Santi:cg-n. - no co

justo, mucho mús de aeuenlo con los antecedell- I 1110 canelirlato. sino como simple particular. -

tes (lue ccf1staban en auto~. si hubiera dicho que: para a g ra!lcoc0rle sus :l.tl~ncioncs. :Micntras tan

aparecen en los antecec1entes las declaraciones to, lT1C tif'lH' [l SUR ól'denes en lo que desee. 

de los testigos. seí'íol'es: ;\Ianuel Bravo, Jacinto "Lo saluela atent¡¡mcHte su affmo. y S. S. 

Sil\'a. Cipriallo Rodríg-uc'z. Xicomccles Arriaga- (Flrmaclol. - E. Tag-!p R." 

d8.. ;\Iig-uel Stuardo y DanIel García, j}()l' mec1io .-\1101'8. bien, los datos alapmantes que cit·cu

de las c118.1es se dpj" absolutamente compl'oha- 1aron ('n Snntin,,,"O Con motivo de la interven

do que en las mesas ,le Collipulli y Ercilla, to- ción d,· la fuerza, púhlica, en la, elecci6n de Ma

dos los [tctos elcctol' df~:;; no 111ET('Clel'On la Jnús lleco, se concretaron especialn1cnte a denuncios 

ligera ohscrv:1ción. (nH~ nadie tl1\-O 1'2("lan10 algu- por la presencia allí do nUl1l0l'OSOS agentes de la 

no aHe f(lrrnular f'11 contra del funcionan1iento' SeC'ci()n de Seguridad. Se indicaha el cargo en 

de e~tas nle~as y f111P nadie tanl,l)OCO tuvo l'p(']a- fOl'lna gf'n&riC'a. (¡H8 era imposible deterrninar, 

n10 alg·uno ',1ue d('c1u('lr en contra de la actu;1,('i()il 

de las antoridades aclminisll'atinls que prc',,:iclie
ron la elección. 

Aún 111.ftS: puelo haber ag-rcgado la Cornisión 

Revisora de PoclE'res que estando rellres(,ntada 

la Unión Kacional en todas las mesas de e>;e de

})artamento. aparecen suscribiendo las actas los 

miemrJros de esa combinaci6n política, sin es

tampar 'la más ligera observación ni protesta, y 

PUf:sto Gua 110 Sr' H1pl1cionahan los nonlbres de 

"qllcllos a,e:entes, j'ups bien. pI .iefe de la Sección 

de Seguriuad. h:l cÍ<t las investigaciones n1ús pro

lijas ll<J..ra esta 11lccer cu[t1es eran esos agente.3 J 

sin poc1el' Con11)l~()lJar acú la ausencia de :t:tinguno 

de cllos. 

Afortunac1arnente, entt"e esos denuncios in

ciertos apareció un día uno concreto. el que se 

hizo al honorable Senador por Curic6. y en el 
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que se le manifestaba que el 'agente señor FinGh I10s y disparando balazos a los grupos de elec

se hallaba en :YIaIleco. interviniendo descarada- tor~s unionist~ que llegaban al pueblo. Colmó 
mente en favor del candidato de la Alianza Li- su cinismo en la estación, a la I1egada. del tren 

beral. en que venían de la subdelegación de Púa 118 
Aquel denuncio anónimo sobre la persona de electores, con don Manuel Garda, a quien no

un agente determinado, permitió al jefe de la tificaron que lo matarían si se dirigía a las me

Sección de Seguridad enviar personalmente al sas electorales, procediendo en seguida un tal 

mencionado agente a presencia del hoonrable Godoy y otros, en presencia del inspector Con

Senador por Curicó. Con ésto Quedaba compro- treras, a dispersar a balazos a todos los demás 

bada en forma material e irredargüible que el electores unionistas. 

sefior Finch no estaba en Malleco sino en San- "En reswmen, no se ha dejado votar a n1n
tiago, y que, en consecuencia, mal podía tener gún partidario de la Unión Nacional. El escru

participación alguna en los sucesos que se des- tinio, mediante la presión descarada de la fuer

arrollaban en aquella lejana provirucia. za, será totalmente a favor de Saavedra y demás 
Así imagino que habrán sido los demás de-

nuncios, que se podían hacer en términos gene

rales ,pero que una vez concretados no era po
sible mantener. 

candidatos de la Alianza. 

"Nosotros no tenemos garantía de ningu:~d. 

especie y tememos para esta noche saqueos y 

asaltos a las vidas y propiedades de los unionis-
Esta campaña de prensa sobre I~ situación 

taso No podemos concebir que estemos viviendo 
electoral en MaIleco 'sufrió un frac¡lso conside-

en una RepúbIlca con un régimen medianamen
rabIe: el jefe de esa campaña, publicaba el 3 de 

te civilizado. No queremos tener la ingenuidad 
Marzo en "EI Diario Ilustrado" de esta ciudad, 
un artículo suscrito por el Comité de la Unión de pedir garantlas, por ser éste un concepto 

Nacional de aqueIla provincia, que concluía ma prostituIdo en el régimen actual. Sólo nos ha 

nifestando que sólo quedaba el camino de abs- quedado el camino de abstenernos con dignidad, 

tenerse con dignidad en la contienda electoral de concurrir al acto electoral de hoy que, por 

de MalIeco. 

Ese artículo podría insertarse como parte 

sarca,mo, se le llama el cumplimiento de un 

deber dvico. - El Comité de la Unión Nacio-

nal". 
El señor SALAS ROMO. - Concurre con 

integrante de mi discurso, a fin de no hacer 

perder tiempo al Senado con su lectura. 
este manifiesto un reportaje hecho al señor ',\'er

-El artículo a que se refiere el honorable I ner, que aparece publicado el día 9 de Marzo Y' 

Senado, es el siguiente: que termina de la misma manera que el ante-

"Victoria, 2. - "Diario Ilustrado". - En I rior. 

este momento, 2 de la tarde, se consuma el aten- Esta campaña de prensa tuvo un resultado 

tado más inaudito contra el derecho electoral. inesperado. Aseguraba el señor Ignacio García 

Turbas que enarbolan gruesos garrotes, se pa- j que los seilores Jor¡:¡,e Podlech, Cailas Lira y 

sean por las caIles, encabezadas por el candida-' Fernanrlo Stuardo, habían sido vejadOS en la 

to a Diputado demócrata, Araya Escón, golpean- forma más horrible, y que con motivo de esos 

do despiadadamente a cuanto elector I1nionista vejúmenes, había publicado una serie de trtículos 

encuentran a su paso, a pesar de que ninguno en contra de algunos militares y do algunos di

de éstos pretende ir a votar, obedeciendo a ele- rigentes de la Alianza Liberal. Pero toda esta 

mentales medidas de conservación. La tropa de campaña se vino al sucIo por obra de la decla

línea ha detenido si~temáticamente a todos los ración elel propio seilor Ignacio García, que 

electores unionistas CjU9 llegan ele los fundos. "parece publica<la el 22 de Abril en "}<JI Diario 

Se vieron así ol)ligados a volverse con SUR ('Iec- Ilustra(lo" de esta ciudad, y que dice como sigue: 

tores don Juan Harriet, don N('stor Asenjo, don ";COB\P.DI,\S!"-'"LEV"'\N'rO LOS (',\naOS A 

Manuel Carrillo con los electures de don Ro- T,()S O};''1CIAIJDS DE )L~LECO" 
berto Badilla y todos los electures de don Eduar

do Lanll1deros. 

Este último, ex-Diputado por ti departa

n18nto, fué' asaltado en su auto y ;:;olpeado brrr-

baramente, debiendo sopertar que la chusma 

"U:) sido la audacia la car:1cterísticit de la 
Alianza LilJeral. A pIla le ha debido los triun

fos el,'1 pasado, le debe los obtenidüs en el pre
sent2 y le deberá los que scgUl'anlente alcanzará. 

en el porvenir. 
lo amenazara rre muerte, poniéndolo rev61vers "La 'Gnión Xacional, institución que pre

al pecho. El seI'ior Lavanderos sufl'i6 graves c'on- tende :ureb:Ita!'le el cetro, sólo ha contado 

tusiones en la espalda y la cara. siempre con la cobardía de sus hombres, colec-

"La policra ha hecho gala de actiYidadcs, tiva o individualmente considerados. Fruto de 

recorriendo las calles a la carrera de sus caba- esto son sus recientes derrotas. 
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"Y a juzgar por lo que se palpa no h::lY fuego señalaba a la faz del país el régimen del 

remedio que dé término a la cobardía que nos terror allí imperante y recordé, también. las 

consume y al egoísmo que nos aniquila. 

• 
r * * 

"Iluso, confiado y hasta quijotesco me lan

cé a la arena de la lucha a desenmascarar a 

los que en :\lalleco conculcaron la ley y otro

pellaron las más augustas garantías y los más 

soberanos derechos. 

"Creía poder llevar al convencimiento a la 
opinión pública y al banquillo de los castigados 

a los culpables de tantos delitos. ¡Pobre ilu

sión! 

declaraciones que el señor Stuardo me hiciera, 

f'n su lecho de dolOr y las fras'3s de condenación 

bnzarlas repetidamente por el administrador de! 

Cluh señor Cañas Lira, comentando el asalto 

cometido en su propia casa. 

" hasta recordé lo" telegramas que las prin

cipales señoras de esa ciudad firmaron alar·

madas. a petición del señor Podlech, reclaman

do justicia y amparo de las autoridades de San
tiago. 

* * 
• 

"Yen mis artículos acumulé pruebas y "Iba a repetir al General Ministro todo 10· 

exhibí abundante documentación encaminada a anterior, con el convencimiento que presta ,,1 
revelar cuanta justicia abonada a mi modesta hecho de haber sido testigo inmediato del deli-

ca mJ?aña y cuanta razón existía para solicitar 

que la mano de la justicia señalar::l los culpa

bles. 

"Qu.;l ingenuidad! 

"Y fué así cómo acusé a los Capitanes Agui_ 

to denunciado. cuando este jefe puso en mis 

manos tres documentos llevados hasta su mesa, 

por la defensa del Capitán Aguirre. 

"Eran documentos abrumadores ante los 

cuales hube de guardar silencio, vencido una 

rre Bernal y Vargas Salcedo, aprestándome par:l vez m!'¡s por la cobardía moral de mis propios 

acusar también, al Cocan dante Isaac del Valle" correligionarios. 
al Capitán Rogelio Guzmán Benaprés y al Te- "Eran tres cartas firmadas por los señores' 

niente A~t'Jrga, autores de más de una yiolaclón 

a las 16yes que debieran regirnos. 
"¡Empeño inútil! 

.. 
.. * 

"Para tratar de mi campn.Ila periodística 

sobre la reorganü:ación militar hube de ir al 

1\'linist(~rio t11? la Guerra y conYf-rsar extensanll?l]

te COIl el actual ::\.finistro, G"neral don Luis F. 
Brieba. 

."En esa entrevista se habló mucho de la 
reorganización, pero habl:unos, adenlás, de la. 

actuación del Ejército en la elección de Ma
!leco. 

"Y sm haberlo pretendido antes precisé mis 

cargo:;;; ante el ::\Iini~tro, lnuy especia!nv:,ntc con

Jorge Podlech, Cañas Lira y Fernando Stuardo. 

HA través de esos documentos el Capitán 

Aguirre resulta un dechado de virtudes: era bu e-

I 
no, al~a~le, cariñoso, ¡¡-entil, caballeroso, honra
do. lIhe)¡gente, tolerante, preparad'c, .aborioso, 

I caritativo, estudioso, consecuente, cun1pli<10, va

liente y hasta tempcr~nte. Y yo, que le hacía 

cargos basados en las acusaciones que a raíz 

de los sucesos le fOl'lllUlarol1 los llli~lllOS tres 

süiiores aparecía cUlno un impostor. 

Entonces tonlé la resolución que ahora ha-

go pública. Termino aquí mis publicaciones so

bre :\lalleco y levanto, por falta de l)l'Uebas, mis 

acusaciones y. cargos contra los oficialas 'lue 

eligieron Spnallor POr esa lYi.'o\"incia a don Cor~ 

nelio Saa vednl. -Ignacio Gal'cÍa JI:' 

Jamás pudo esperarse que toda esta cam_ 

tra ('] Capitán don Dcuío Aguirre, ,'x-Coman- ¡ paña de prensa dirigida laboriosamente contra 

dante d('l, escuadrón Húsares que está en Victo- I al~unos jef:s y o:iciales del Ejército por el 

na. a qUlcn yo acusaba de ser instigador del ¡ senor IgnacIO Garcla fuera d'lshecha por el pro
asalto de que fué víctima en el ClulJ Social el; pio seüor Gurcía, q 11Íen te¡;ninó reconociendo 

prestigioso n'dno dOn Fernando st Llardo que que si con tin ua ba el!. e ~la merecería el caliLi-

resultó graYE'lll'2l1te herido con 

en la cabeza. 
Quince heridas cativo de impostor, 

En este momento me dice el Honorable Se-

"En una de mis anter;ores pul!licaciones n·ador por Santiago, señor Huneeus, que esto 
expresaba, llevando mi lú-ismo ha-ta la indigna

ción, que ('Se asalto fué realiz(l\l:l por instiga

ción del Capitún .l\guirre que c:()~tc:!1)p16 ufano 

('ómo el ealJo. C:l1npos perpetl'aua a nlansalva sus 

lJárbaros de~ignios. 

tiene sabor a broma; yo podría mostrar a Su 

Seüoría los documentos originales, que siento 

no tener a la mano en este momel1to. 

:\lerecía esta espontánea declaración ¡le 

abandono de la campaüa de prensa emprendida , 
"Recorclé entonces los recursos a la Corte contra algunos miembros del Ejército, so pena 

de ConcepciCm y los teJe;;ramas a 103 diarios, de ser calificado como un impostor, el siguie:1_ 

inmensamente largos, em'iados por el abogadJ te artículo, que tiene todo el sabor de clase de 

don Jorge Podlech D., quien con palabras de publicaciones: 
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"Don Ignacio Garda Henríquez, dirigente nado. Ha oído la Sala que Senadores de la 
jefe de los trabajos de la Unión Nacional en Unión Nacional han aplicado ep.ítetos más duros 
Malleco, y que durante largos días estuvo ocu- al actb electoral del 2 de l\Iarzo que dió el 
[Jando páginas de prensa en la demostración triunfo a 103 candidatos de la Alianza Libe
de los fraudes y atropellos que decidieron, a raI. Eso quiere decir que Sus S'eñorías han si
su juicio, el retiro de don Carlos Werner de do mucho más duros para entregarse, por de
la lucha senatorial, ha enviado a la prensa cirIo así, a la verdad de los hechos; o que, al 
un artículo manifestando que, en vista de que menos, no han llegado a Sus Señorías docu_ 
las personas que invocaba como testigos para mentos tan convincentes como el último leído, 
sus asertos, lo han desmentido taxativamente emanado del propio señor García Henríquez. 
y por escrito, desiste de seguir adelante en una Sus Señorías han sido nobles voceros de ma_ 
tarea ingrata que no le trae la comllensación los inf{)rmantes, que les han inducido a acep

,d·e siquiera merecer la gratitud de aquellos tar, lo digo con prOfunda pena, una serie de 
cuya representación se había tomado para for- actu aciones que no fueron tales, que no se 
.mular sus quejas. han ajustado en absoluto a la verdad de los 

'''La decisión del señor García Henríquez nos 
impone también a nosotros desistir de seguir 
refutando sus afirmaciones-como ya lo había
mos hecho en largo artículo que no ha sido 
l'ectificado ni siquiera en uno de ¡¡US detalles
porque ya los propios testigos invocados por el 
seftor García se han encargado de evidenciar 
,<lue sus denuncios eran antojadizos y absolu
tamente ajenos a la verdad. 

"Pasado el ardimento de las campañas elec
torales, sólo los agentes interesados en justi
ficar sus procedimientos son capaces de conti· 
nuar en la obra de mistificación que a veces 
el interés eleccionano impone. 

"No es de extrañar, pues, que las personas 
.a quienes nombraba e invocaba el señor García 
Henríquez para abonar sus juicios se hayan 
decidido desentenderse de nna campaña post
elección que a nadie interesa, que nada corrL 
ge, que no aclara verdad alguna y adultera 
hechos que son del dominio de todos. 

hechos. 
gl honorable Senador por Colchagua mani

festó en la sesión última que no estaba justifica
do él proceder de la Comi"ión al pedir la aproba
ción de los poderes del señor Saavedra; mani
festaba Su }ieñoría que las mesas que quedaron 
sin elección en la provincia tenfan un número de 
inscritos superior al de sufragiOS obtenidos por 
el candidato de la Alianza Liberal, y que, por 
consiguiente, aplicando la disposición respectiva 
de la Ley Blectoral, ei-a imposible c011ceder al 
señor Saavedra pod~res definitivos que lo acn,
ditaran cumo St'nador por ilfalleco· 

La tesis súslenUtüa por el honorable Senador 
por Colchagua es axacta en sí. l'~s 'indudable 
que no pro¡;ede la aprobaciún definiti\'a de 103 
poderes cuando han qued<J.do sin sufragar una. 
p¡'oporción de electores mayor que el número de 
votos emitido,,; pe'-o Su Señoría olvida que no era 
lk:to tomar en consideración los votos de lo" 
inscritos en una comuna que no tiene derecho a 
partidpar en la elección. Me refiero a la comu-

"A confesión de parte, relevo de prue- n1, de Los Sauces. 
bas. . . gstimo, señor Présillente, que en vista de las 

"La parte del señor Garda Henríquez ha 
confesado que su representante estaba adulte.
rando la verdad. 

irregularidades. cometidas en la formación de los 
regb'3tros ele la COlllUll,i. ut:' Los Sauces, no sel';:t 
posible 'lue haya elecciones en esa COlnuna hast::l. 

"La opinión pÚblica ya lo sabía. que no 'layan nuevos registros. Sabe el Senado 
"Y, es muy diffcil edificarle con mistifi- que en conformidad con 10 t1islluesto en el [(1'-

caciones a 18. opinión un juicio falso sobre ma
terias en que la verdad es fácil que se ponga 
en evidencia. 

"El epíteto de cobardía que el señor Gar_ 
cía Henríquez aplica a la actitud de los ca
balleros unionistas de Malleco que no lo han 
dejado seguir adulterando la verdad, no es si
no la expresión del concepto que al represen
tan te del señor Werner le merece la hom bría 
de quienes no desean seguir prestándose para 
un propósito que no puede darles beneficio ni 
lustre. " 

Aquellas declaraciones, señor Presidente, 
que destruían y desautorizaban las que el pro
.pio a_utor de ellas había hecho publicar ante_ 
riormente, no alcanzaron a tener eco en el Se-

tículo 52 de la Ley gledoral los registros for
mados por las juntas inscriptol'as deben publi
carse por el Notario COllset'\'a,lor de Dieneil TIaí
ces dentro elel plazo ele \,pin! .. - días clespu{-o ele 
recibidos die'has registros. Sabe talllhién el Sc~ 

na~¡o que en conformidaL1 con las disIlosic:iones 
del Cúdigo CiYil los actos que dehen ejecutarse 
dentro de ciertos plazos y son realmente válidos 
.sólo CUal}UO se ejecutan antes de la lllcdia Eoch0 

del últin1.ü día del plazo; de lnal1l't'a que la pu

blicación do los registros de la COlll1,tna ele Los 
Sauces, 'lue no se hizo dentro de pse plazo, ya 
nO se puede hacer; o sea, esos reg-L-üros está!1 

viciados de nulidad por falta de 11ublica.ción 
oportuna. gn consecuencia, Se debe preocindir 
fot'zosamente de los inscritos en la comuna de 

¡ 
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Lo., Sauces, para aplicar la regla legal a que I tos para impedIr repeti:ión de elección, lo que 

111e reLTía hace un mon1ento, 10bligaría al Senado a aprobar definitivamente 
_ Tampoco pueden tomar en consiUeraí'iCJn. los sus poderes, 

~enor,es senadores dp la L'niCJn Kacional, a los I Yo creo, señor Presidente, que en la ca_ 
lnscntos en la comuna de Angol y en la de llificacióll de una elección nosotros tenemos 
'fraigu(·n. porque los electores de esas comunas, que retrotraer los hechos al día de la elección 
no tenían derecho a yotar en las elecciones del 
2 de :\üuzo, Ka lo tenían, porque habían quedado para estudiar debidamente el acto electoral. 
dentro de los acuerdos tonuHlos por la unanimi- No solamente deben estuliarse los actos pos
dacl de la ComisiCJn de Prcsidentes del Congre- teriores a la elección, como el resultado de 
so en el sentido de no enviar útiles electorales los coleg'os esc;-utadores, los actos de la Co_ 

a las COl11.unas o secciones que tuvieran BUS re

gistros en juicio electoral, acuerdo que la Co¡ni
siCm de Presiclentes tomó en resgua¡'do de las 
disposiciones de la misma ley electoral, 

misión Revisora de Poderes' o de cualquiera 
otra autoridad, sino también aquellos actos o 

sucesos que le hayan precedido, 
Habría que considerar los votos que el 

Sabe el Senado que rcspecto a la actuaci(''l honorable señor Saavedra obtuvo en la pro_ 

de las juntas electorales no bay otra autori.i,dl vin~ia de :\Ialleco y tomar muy en cuenta los 

<ill," h autoridad judicial; y ,¡ue meintras la au

tor ¡Ciad judicial, en uso de las atrilJuci )nES que 
LL ley le confiere, no so pronuncie bobre esos re

gistros y !lO los declare debidamente perfec','o
nados, esos registros están en suspenso y los 
electores 'Iue allí figuren no tienen d2,'echo ~ec 
tora alguno, 

Probablemente argüirán los honorables se
nacLOI"2S de la L~niún ~acional que esos son bl' ... ~íJ

res dE' la ley; sea c:on10 fuere, nosotros nos be

n10~; cncua,drado c1pntro de las doctrinas legales 

del Ill,norable Senador por Colehagua, 
f'Lt S0ñoría tr:Liando otra fa?'" do la en ~~~ti6:l, 

nos inyitaba a C'jt1 1'citar nUE.'Htros derechos anie 

1:.10 jl.~,ticia orc1i:1Qria. ya que esta autoridad es la 

'Única que a juicio ele Su Seüoría estfl lhllnac1a 

a (,olTt'gir los ah usos de las juntas inscl'iptoras. 

J~n esta, for1lla Sn Señorla estaba tan1hi?u de 
arnc·nlo con la ConüRión de Pres~dentes, porque 

vNos de los electores cuyas mesas no funcio_ 

naron, pero que estaban capacitadas para ha

cerlo, o sea las me'sas de la comuna de Cura
caut~n que, por la voluntad omnimoda de la 
mayoría up.ionista de ellas, no funcionaron, 

pero quien sabe si, lógicamente, también de
berían suprimirse, aun cuando ello no influi
ría en el resu:t::tdo general, pues en la calL 
ficación de los miembros de la Cámara de Di

putados de 1931 se sustentó la tesis que nadie 

podía aprovechars() de su propio dolo, 

En consecuencia, los procedimientos do

losos que impidieren el funcionamiento de las 

mesas de la comuna de Curacautín, debido, 
como ya lo dije, a resolución de la mayoría 
unionista que> en ellas imporaba, no debe ni 

paede tomar~e en cu"nta por sus propiOS be
neficiados !Jorque ello importaría premiar el 

esta ConlisiDn no ha hecho sino aplicar las teo
l'ías de Su Selíoría, llegando a las mismas con- fraude, premiar el dolo, Tal cosa no podrht 
c:u-iones que el honorable Senador; y si Su Re- hacer un tribunal de derecho Y menos, na
¡',r,rí,,· hubiera asistido a las reuniones de las 1118- tu!'almente, nn jurado como es el Senado al 
8é.,' de amba~ C,¡maras, bahría estado de aCUerdo calificar la elección de sus miembros, 
(,n no enviar útiles electorales a aquellas seccio- Recuerdo, señor Presidente, que al califL 
nes o comunas c¡ue tuvü'ran sus registros pen- cal' las elecciones de los clepartamentos de 
(1ientes de las resoludones de la justicia; ])01'- TaItal y Tocopilla en 1921, se dejó establecL 
que existiendo pleitos ante la justicia, no ha ter- ' do que había quedado sin funcionar una mesa 
m,nado aÚn el proceso Jlrevio de la elección y s(¡- I de uno ele estos departamentos. mesa que in
lo termina cual1l1o existe resolución o,;ecutoriacla, ! fluía en el result,qdo general de la elección, 
'lue es lo que [lone término a la inten'enciún· pero se co:nprobó ante la Comisión respectiva 
de la justicia en l1.ctos electorales, (1U~ ('sas mesas no habían funcionado en Yir_ 

Si esa 'tesis sustentada por el honorable: tui de gestiones que había hecho el propiO 
Senador por Colcha?;ua, de, acuerdo con lo re- I c3,nclirlato reclannnte, de manera c¡ue no po_ 
suelto por la Comisión Revisora, es efectiva,! día, (:1)11 posterioridad. a]Jr(l\-e~harse ele la fal

tampoco puede Su Señoría sostener que deben 'ta ele funcionamiento de esas I~3S"S, por cuan_ 
tomarse en conside:-ación los electores inscr~-' to había imlwelido con un aeto doloso de su 
tos en las comunas de Traiguén y de Angol,' parte dicho funcionamiento, 
por cuanto en éstas I}o debía haber elección, Aplicando esa misma tesis, señor. PresL 
Eliminando, pues, los inscritos en esas comu_ dente, tampoeo debería tomarse en cuenta los 
nas, siempre queda:'ía el honorable señor Saa' yotos de las mesas de Curacautín que no fun
veclra con número más que suficiente de vo_ cionaron, pero, aun cuando se. les tome en 
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cuenta, no hay que o'lvidar que el honorable 

señor Saavedra obtuvo en toda la provincia 

cinco mil y tantos votos, de manera que su 

elección no puede sentirse afectada por la cir_ 

cunstancia de no haber funcionado cuatro me_ 

sas que tenían ochocientos inscritos. 

Ha sido perfectamente fundada, por lo 

tanto, la resolución de la Comisión de Elb~_ 

ciones al pedir al Senado que apruebe por la 

unanimidad de sus miembros, como lo espero 

que lo será el acto electoral desarrollado en 

la prOVincia de Malieco y que dió poderes al 

honorable señor Saavedra. 

Hay una s'"r1e de antecedtntes que, aunque 

tengo a. 1a muno nf' he tenido ti('mpo !'l,? orde' 

nar, y que cOI'c1Jr:'irían 1 demo;,trar, c.)f110 ya 

lo han he-cno 1M peuebas que corren en los ex-

la República el 1_0 de Junio último, cuando di

jo que los oleajes de la gran guerra europea, 

de aquella g¡-an catástrofe, habían llegado tam

bién a nuestras playas. El Presidente de la Re

pública en el párrafIL relativo a este punto co

mo en lo.s que le siguen, se refiere casi literal

mente a las elecciones pasadas, qUe considera 

como un triunfo inestimable. Como esas elec· 

ciones se realizaron en su mayO'!' parte' en me

medio de ¡os mayores abusoo de la fuerza pú

blica, yo relacioné las palabras del discurso deL 

Presidente sobre e.J ~aje de la guerra europea, 

con' los fraudes que produjeron por consecuen

cia el 'triunfo de los candidatos por él favore

cidoo, De modo que la única diferencia qUe ha~

entre las aflrmacion.§s del honorable Senador 

de Valparaíso y el que hlibla estriba en saber 

si hubo o no abusos oje la fuerza pública, si hu-

bo fraudes o no en las elecciones de Marzo; 

pero sea que los haya habido o no, el Presicorrección electoral, que no es admisible con-
siderar defe-ctos que pudieran aparecer en las dente de la República ha sido sufici:ntemente 

mesas cuando ellos, en ningún caso, afectarían - explicito para expresar qUe el triunfo de loa 

pedientes, que en tedos y cada una de las co-. 

munas de la provincia de Malleco hubo absolut', 

Senadores aliancistas es una consecuencia de la elección de Senador, porque allí no hubo lu-
la guerra europea. 

chao Si hubiéramos de aplicar eata doctrin'l, 

habría sido inútil que tomáramos en conside-

ración las declaraciones de 10B expedientes, y'! 

qUe deberhmos concluir que la elección de Ma

lleco es correcta, según el precedente se-n taJo 
por la Comisión Revisora de Poderes en el ca.so 

de CuricÓ. Desde luego, en Malleco no ha ha

bido cempetidor; desde el 29 de Febrero, en 

que los dirigentes de la campaña unionista y el 

propio .'leñar Werne'r declararon qUe se abste. 

nían de ir a la lucha, desaparecían todas las 

dificultades que pudIeran producir.se en contra 

de la elección del honarable señor Saavedra. 

Pero yo, desentendiéndome de la fuerza de 

aquella doctrina, que lamento qUe la Comisión 

Revisora no hicie!'a valer también lJara el caso 

de l\Ialleco y lo limitara únicarnente al de Cu

ricó, digo qU2 todos los antecedentes' produci

dos, que todas las declanlC'Íones de este 1)J'oce

.so, vienen a demostrar que la elección de l\la

lleco e~ una ele la~ mj¡s cOITect:ls qUe ha podido 
vel'ificars8 en l'] vaís. 

El seí10r OP,\ZO (don Ecluardo).-IIart') 

difíeil n1ü sería concretar en un breVe cuadro 

todas las objeciolJes qUe pudÍl'l'a oponer YO a 

]:l,s ob::::clTac:ones encan1inadas a negar los abu

sos cometicins en la elección de Malleco; rlro, 

El honorable Ministro del Interior, Por bo

ca del honorable Senador de Valparalso, no 

Q.uiere tener ninguna parte en la gloria de es

te de.scubrimiento; pero, tal vez lo hará por 

delicadeza, para dejar la gloria por entúo al 

Presidente de la República. 

Las elecciones en la provinda de Malleco 

están dominadas por un hecho que pu"de sinte
tizarse así: dos de-p.ll'tamentoR de esa provincia, 

los de Angol y Traiguén, no tuvieron práctica

mente elección . En el de.partamento de Angol, 

con sus dos comunes, Angol y Lo" Sauces, no hu

bo elección. 

En el d,'partamento de Traiguén, no hubo 

elección en la COnllll1a c:e este mismo nombre. 

En cambio, hubo elección en las comunas de Pu

¡'én, Lumaco y P"rqueneo, pero estaR e-lecciones 
son nulas porque las comisiones ¡'2ceptoras de su

fragios fueron nombradas por una junta ele mayo

res contribuyentes falsificacla, Adun:lS de esté' 
hccho de ser nulas las cOITo;siones receptoras por 

las razones que acabo de expn'-sar, dominó en las 
tr2s Comunas el alJUso (;e la fuerza uúldica, se

gún lo no probado en forma incOI1tro.Yel'tihle. 

La Cornisión Revisora de Poderes eE:tin1Ó 

que no había pru('lJa suficiente respecto de P2r-
J~le a;::js:c I:t conY]eei('ll C1ue ello 111e serú lllUy (1ue11Co y sí respecto de las otras dos conlunas; 

fúcil yali'::'11l10111e de los punto:::; d01l1inantes ele pero YO afirmo QU8 las tres cqnlunas fueron yi-
la materia, 

Antes (lc' Entral' al fO:ldo del debate, quie
ro referirme a la observación que hizo el ho

norable Senador por Valparaí.so en orden a que 

Yo no fuí suficientemente axacto al referirme 

a los conceptos expresados por el Presidente de 

ciadas con los ah usos de la fUL-¡-za pública, como 
se demuestra con los informes de los propios de

legados de Gobierno que fueron allí el día de la. 

elección. 

En la sesión última, el señor Senador de VaL 

paraíso se ocupaba en leer el informe pasa~o 
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~==============================================~~~=============== 
por el delegado que fué a Lumaco. El nú¡nero tomó presos a varios ciudadanos, sin motivo al. 

7. o de este inforn1e, dic:e textualmente: guno, so ,pretexto de cumplí" Í'.1strucciones supe

"7.0 Las tropas destac •• das en los distintos r'ore,s; como si esto fuera poco, añade todavía 

puntos tenfan orden C;o -:igUar a todo ciudadano que prestó auxilio al señor L'rrejola y le aconsejj 

por si llevaban arn1as proJ:ibidas, como tan.bién que lo mejor podía hacer era guardJarse en su 

quitarles todo palo o huasca, e impedir que es- casa. 

tas sirvieran de armas ofensivas y de presión ha_ 

cia los electores". 

Declaraciones análogas tienen los delegados 

de Purén y Perquenco, con lo cual S'Ü demu2s

tra, sin q\¡e haya posibili1.ad de probar lo con

trario, que los delegados de Gobierr,o recibieron 

instrucciones precisas para impedir el acceso de 

los ciudadanos unionistas al recinto dE) las me-

Si con un informe oficial de esta naturaleza. 

se pretende desconocer la prueba plena del abu· 

se de la fuerza pública, yo no sé de qué docu. 

mento puedla e,charse ma:lO para probar algo. 

El hOl1o~able Senador de Valparatso ha he· 

cho alusión a un sumario militar, por decirlo a~í, 

practicado para averiguar 10 relativo a estas in
c'dencias. Ese sumario me ha sido transmitirlo 

sas. j'or si yo quisiera leerlo. Debo declarar a la Ho. 

En efecto, el propio delegf do de Lumaco, se norab'le C{umara que de él aparece el jefe :'le la 
encarga de decirnos que las tropas destacadas en fuerza pública inculpado más blanco' que un ángel 

los distintos puntos tenían orden de v,igilar a to- libre absolutame'llte de toda falta. Yo prefiero 

da persona por si llevaba armas prohibidas, pa- acogerme a lo que ese' ángel suscribe, prefiero 

lo o huasca. Poco más o menos informa el de- acogerme al informe oficial que pr€sentó al Ga

legado de Purén. bierno, en el cual constan las declaraciones a que 

Tenemos entonces que la prueba testimonial yo me he referido. 

que sirvió a la Com'isión Revisora de Poderes Frefiero acogerme a ese i:¡form.e, rep:to, y 

para resolver reS¡lecto de la nulida". dE: Purl'n y deRdeño ese famoso suma¡'io militar, hech;:¡ ~ 

Lumaco, está reforzada cor, los docur.1entos qUe 

presentó el sefíor Saaveclra en foc'ma que no ad

mite réplica posible. 

Por lo que hace a la Comuna c.e Porquen

co, el délega.do del Gobierno expr('sa al Gpbcr

nador de Traiguén en su inform€, lo miHlYlo que 

))oste:·iori. 

El senor SALAS.-En él aparece la propia de

claració.l del s,ei'íor 'Crrejola. 

El señor OPAZO. - Aparecerá lo qUe se 

quipra; pero no sé qué mérito pued,an tener 1~3 

los delegados de Lumaco y Purén, y añade los ¡j('claraciones que const"n de ese sumario, freIúe 

casos de los sefíores Bornbardieri e Iturriagu, y al info¡'me' del militar que sirvió de Delegad(} 

de don ManLel L'rrejola. 

Dice este delegado: 

"De acuerdo cOn las inl'truedoncs recibidas 

por \.:8" procedí a aprehende,. a los ciudadanos 

l\iáxin10 Bombardieri y l\1'anl el Iturriaga, por 

sospechas de pertenecer a la policía comunal de; 

Los Sauces. Estos indi,'iduos vénían acorr,pañados 

de otros elementos de pésima catadura, que d,es

aparecieron c;esde el mome·nto de la ap"ehemsión 

de los ya nornbrados". 

De manera que el delegado llevaba instruc_ 

ciones concretas y precisas de parte de la autoc'¡

dad adn1inistrativa. 

del Gobierno. Ese sumario tiene el calificatvo 

qUé' rada uno ch, mis honorables colegas le han 

dado ya. 

nD.y qll(' a!l'lclir, en seguida, a todos los ab;.!. 

.30S de la fuC'rz'l y fi'aucles cometidos a su amp't¡'')

('11 ~as· comunas ele Per'qucnc:o, Lunlaco y PUI"~n, 

ia fal";,fica.ción ele la junta d'2 mayores contribu

yentes. Mis honorables colegas deb2n recordar en 

qué cons'stió esta falsilf'cll.'ción. Hubo dos juntas 

de mayores cont;'ibuye:ltes, según parece; en e31:as 

dos juntas, o'n,co de los contribuyent2s susc¡'iben 

una y otro acta. De aquí se deduce una conc:\;

sión que JO está 1211 manos de ningún hombL1 e 

~~grcf;a todR'/ía el c1el€'gado: ¡~La fuerza de clullü', a saber, que una de 1as dOS actas es to',(11' 

ll1i llHlndo hllho de prestar auxilio al ciuc1aeb.lI'o y alH:.:~)llJ~anH\ni0 falsificada. Podrá SUpO~1';rS2, 
.'Uanuel l~rrejola. queco:l peligro ele su v:cla f:¡é si se qu'c¡'e, que cin'co mayores cantribuY311lé3 

PCl'R6guido por la Liga Contra el Cohecho. 3'3 ;,:;:uscl'H)ieron pl'eSOnalnlente U!1a y otl'[l acta; P2 .. 

~l('on~E'j() a dicho ('iuc1a(1ano que al)andonara el l't) C~'>-, no Qu'ita que una (le las dos sea fal.si

r('('into (le las nl('sa~, a lo que accedió gustoso, fie"da. 

Y0ndo aco111paoa(lo por fU0l'Za (H:' lÍne:-l, ha.sta ;, Que, ('l'<l. lo rtllC J)l'o('o:1ía en tal caso? 

:-::u c~u~a, donde se (,oll~i(l('l'ú rr salvo". l~na ('osa 111uy llal~l.a (h~ntl'o de los dl':'e 0'hos 

J)8 111anera que p,:;;:tc De l('g~do del G o bic:~ ·10, e lectora ~,es. ] h';'Hlc (1 ue rlgc~ la ley ('~1 vigor, D.arlj 8 

que declara hahe'r dado órdenes que equivalen :l.! ha 1)110;;to en c1\\{la jamús que Ila junta ele may0-

¡[¡11pedir el acceso a las mesas ¡'eceptoras de ~u res c~ntri'huyentes deben reunirse e1n la .sala 'TIU

fragios, puesto quc ordenó reg'strar a todo ciu- nicipal, que deben ext€:1cle¡' un acta en el l"bro 

dadano con el fin de saber si Jlevaba armas ))1'0- dL' acta3 de la l\Iunidpal:dacl, y que servirá de 

hibidas, nos d4ce además "motu proprio", que él a,ctuapio [:r. estas t¡'amitadones el notario Cr;U. 
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servador ce Bíene3 Raíces. Doy por sentado que Ita. POI' consiguiente, el secretario y el presiden

la ¡ey soa banca o soa negra. El hecho es qu'.' te nO son los representantes de la Junta de Mq.

unúnimome'nte, s'n excepción de ningún gén~:o, I yores Contl'ibuyentes, ni éstas pueden funcionar 

la ley se 1.8. entendido siempre asi: el actu'lrio I ~in actuario. 

(je la junta de maTores contribuyentes es el In-I Las Juntas, en vÍl·tud d" la ley, no tienen 

tarlO Consen'ador de Bienes Raíces. existencia jurídica ]>er"onal; su actuario es el 

Esto tiene una illlpol'taneia capital, pOI"gue 

le da eficacia a la lpy. Si la ]Py se entiende de 
otra manera. no hay garantía de autenticidad 

ninguna. y las Juntas de Mayores Contribuyen

tes pueden reunirse donde mejor les parezca, 

pueden hacer lo que les plazca. reducir o no a 

actas sus sesiones, comunicar o no sus acuerdos 

al Conservadot· de Bienes Raíces. 

que da vigor a sus resoluciones. Y si alguna efi

cacia tiene la ley, si le ha impuesto al actuario, 

es dpcit·, al Conservador da Bienes Raíces, la 

obligación de comunicar los nombramientos (j.e 

los vocales, es porque este funcionario es testi

go por sus propios ojos de que la Junta se re).!

ne, de que ha hecho nombramientos de vocales, 

de quienes san los vocales nombrados, etc, 

Entretanto, no es esto lo que la ley quiere, De manera que cuando un conservador se 

puesto Que no revistió de personalidad determi- -presenta ante la justicia a dec'ir: Hyo no sé 

nada a las Juntas de :l\Iayores Contribuyentes, quienes son los vocales nombrados", tal funcio

sino aue las sometió a un actuario. quien tiene narío elude el cumplimiento de su deber. Ko 

1)or única obligación legal cumplir los acuerdos fuI' más lo que pasó en Traiguén. 
de la Junta. 

Por eso YO cel<'bro no estar en disconfor

midad en esta parte Can el señor Senador de 

\'alparaí:-:;o, cuando Su Sei10ría cree, como yo, 

que el que debe comuniear lOS nombramientos de 

los voc::tles es el Conservador de Bienes Raíces, 

es dl'l'il'. el actu::trio. Y tiene esa obligaciün por

que es el elUe <,stú encargada de currwlir los 

acueraos ele la Junta. el que dice lo C1ue la Jun

ta ha ['('suelto. pI que sahe si se reunió o· no. si 

nonlbrú o no ,'ocales: y por últilno. ]Jorque PS el 

<lile lJublica en su otlcina el acta (te la Junta. 

·Este ra~io('tnio no tiene contradicción posi

ble: la IC'v lo l1a lluerido sie.mllre asL 

El sC'ñor 8('¡'~ ... ,lor de Val]laraíso habt'ía que

rido que YO n1e enfrascara en lina discusión legal 

sobre este tema. tal yez porque el artículo G G elo 

la Ley ele Elecciones se rE'fiere únicamente al 56 

y no al 6 O; pero si ese es el fundamento 'Úni

co con que Su Señoría me desafiaba. a que indi

{~'l.ra una dispG~ición que resolyiera el caso, va!'a 

ser lógico Su Seiiaría, -iel)(::j'Ía decir que el a}

tículo 60 no es aplicable a las Juntas de Mayo' 

El Notario Conservador tenía en su oficina 

colocada el actalegítirrl3. de la Junta de Mayo

res Contribuyentes, estu es, el acta autorizada 

por el C\otelrio Conser lador de Bienes Raíces, 

"n la cu,"l ('onstaba el nombramiento de ·los vo

call" reeltlpla"a(los; pe:o como se trataba preci

,;;r:nl'lllc ele llar "alor al acta ilegítima o falsi
ficada, se l'l'l'ur;'j() a la justicia ordinaria con el 

objl'to el" r¡ Ul' ('sta diera v::llor a los vocales ile

gíLiII1{llll~~ntG l1ulnlJrado:3, ¿Qué fué lo que en 

l'e;tli'üul ~ul'el1iCJ '! Que ,"1 juez ,1 el proceso sobro 

LtlsiliC:1 e i(,n ,] e Lt J un la de "-layares Con tribu' 

yente,; (IUO ('l'el don Carlos Schnacl,e Vergara, 

rcsolviú, sin fOl'n1a alJ"una de proceso, que los 

\'ocales Il'gítimament2 nombrados eran los del 

acta falsificada. 

Entt'l' tanto, lo liue la ley quiere es que sea 

el actuario el que Laga la comunicación de los 

nombramientos, y de los docum.entos que te

nemos a la vista ccnsta que el actuario Conser

">lelor de Bienees Raíces no hizo esa comuni

cación. En consecu~ncia, los nombran1ientos de 

Put'én, Lumaco y Perquenco fueron comunica-
se refiere dos en cumplimiento de una sentencia de pri

a esas Juntas. citando €Xpl'cs::unente el articulo 
,mera instancia qUe la Corte de Concepción dejó 

res Contribuyente·s. Entretanto, el 66 

55. y cu::tndo Su Señoría reconocía que era el luego sin efecto, a virtud de consideraciones 
Consen'::tclot· de Bienes Haícps el que estaba obl!-

muy claras y explícitas. 
gaLlo a l1ubliear ('1 nonlbl'anlÍf.:'nto de los vocale;:;, 

t('nfa fOl';;';O'::;;;:Ulll'llte que aceptarlo así. 

Entl'etanto, el argunH'l1to de Su Scñot'ía, en 
ordC'l1 a quc' las .Juntas nOnll)l'iln 1H'll:Ü(}l'l1LO y se

cl'otario, :,: IIlH' (·~tl' últinlO ('s su :\cLllrlrio. f~S un 

al'gunH'nto {'slH'cin;-;u, pel' l'azC.n (le que I:u.; Jun

tas a Cj U 1_' :::P l'C'f!('!'e pI Ul'tículo S;J hacul1 ]0 !llis-

Por consiguiente, los vocales reemplazan

tl'S que funcionaron en lels mesas receptoras de 

I-'Unla(~O, Purf'l1 ,Y l'errluenco, lo han hecho s1n 

llingún título le.'~ítÍlno, puesto que, sus nOInbra~ 

mientos ,ll'rh'an de una junta de mayores con

tribuyentL's totalmente falsificada. De modo Que 

1110 o Sf'a, nC)luhl'an Jl~'('~ldente y st'.cl'C'tario; p~l'O todos los \'otas recibiclo:5 por las cornisiones re· 

(~St0 Sl)('l'('Lal'io de qUf' habla e} ,1l'tíeulo 55, ¿es 

el aC'tu"do ,le lel Junta') C\o puecle >5erlo. porgue 

('1 artículo 60 diep 'll1e el C\otarie Conservador de 

Bienes Haíccs. ° ,,1 archivero .i'ldicial en su ca
SO, actuará ·durante el funcionamiento de la Jun-

c:pptoras de Lumaco, Pur(,n, y Pcrquenco, son 

absO'Iutal1lCllte nulos, De este modo quedan de

mostrados, en definitiya, que en los departá.men

tos de Angol y Traiguén de la provincia de Ma

lleco no hubo elección. 



, 

-- SESIOX EX 7 DE JULIO 893 

De manera que en conformidad a la doctri

na eledoral sustentada PO!' el honorable S2na

dor de Yalparíso, ~eüor Salas Homo, el candi, 

(lato 1)Or ~d lH'OYÍncia de ::\Jall(~eo l'cpresentn la 

mitad o mer;os de la mitad del electorado de la 

p"!.'o~/i]]ehl. QtH::da 1101' exarninal' 10 oClll~~~ido en 

el resto de' la l)l'ovincia, o fl0~J, ('n 108 departa

rnentos de Colli])ulli y ~Iarilufln. 

Las r:orllllnaS c12 Col1il1u1Ji y Ereilla f,on las 

que apare(,~ll mfls libres de ahusos a la Comi

:::Íón Reyiso¡';) de Poderes, una VC7i ( .. ue. en su 

concepto, no llasta In prueba rf~n(:ida yntra jus' 

jjf1cal' la presi(¡n de la fuerza púbjjca dur,lEt(' 

el acto electoral. 

Ya ten¡¡-o demostl'ado que pI allUso de la 

fuerza pública en las eleccio!1es del 2 de :lrarzo, 

llc'gó a tales extremos que el candidato a sena
dor al;ancista h,,'o la casi unanimidad de los 

Rufra~ios en esas dos cornunas que la Con11sión 

Reyisora a hEuel':e. 

Por lo que respeda a la corrección ('c,n que 

Re procedió en el departamento de C'ollipulli, 

he rf'cordHdo el testimonio del señor Bur, ter, li

bre de toda sospecha, y Junto con este U'stimo

nio, porIría recordar el de mil mús que est;~n 

eonform('s con lo declarado por el sefíor Buns

ter, 

Por último, queda el llC]1flrtamento de :llfl

rihJitTI, sobre Cllyas elecciones tcnClTIOS una pru2-

ba ~FIC no rJu('(1c Rer c1escon n (,l,la (-n EjOC',J .'112;11-

no. Hay nurnproecJs testigo~ J!;"0sr"neiale5" que ele

c}aran qUe el ahuRo de la fU('I'Z:l PÚ;)}ic;l.. fué 

mflniftesto. 1-T[~~7 o.c(')nraciones ('OlllO ht del se

ñor Xestor ,\SPl1,Í(), cc<ballel'O {JI'" dice: yo he 

ido l1erson:~ lnlE'nL' n yotar con trf'intn o n1:.LS 

yo que no ¡Hiede haber una denlostración n1ás 

c\'idente del a Luso de la fuerza pública, sin 
qlle haya. argunu-'lHO que Y2Jga en contrario 

lJOl" Dl"!.1y bien lJn.':-ientado que sea. 

.\sí llegó naturaln1('nte al último punto en 

que' tarnbi(>n intüstiú el honorable Spnadur de 

Yal¡lflraíso y en que tanto ha insistido el hono
l"<lhle Senador presuntivo de l\Ialleco, señor 

• C;aa\'edl'a, .:\"0 hubo lucha, ¿ y qué hubo en-

tonces? ¿ Por qué este ahuso de la fuerza pú-
.~ .. 

b1ica'! ¿ Por qué se impidió el acceso a las me-

sas ce los ciudadanos unionistas en todos los 

(]epartamentos y en todas las comunas de la 

pro\'ilH'irt de l\falleco? ¿ Por qué no se dej6 
llegar a Yictoria al seí10r Asenjo, ni al señol' 
Harriet, ni al señor Garda? ¿ Por qué se per

siguió o intimidó a todos los demás que qui
sieron votar por el señor \\-erner? 

¿ Por qué se atropelló a 1'1 familia de los 

señores La \'anderos? ¿ Por qué se obligó a to

dos los partidarios. del señor vVerner a reco

gerse a sus casas? ¿ Por qué se amenazó de 

muerte al señor Urrejola? ¿Acaso por qué no 

había Llcha eledoral'? 
Y aún cuando se quisiera suponer por un 

sólo instante de que los partidarios del señor 
\Verner, agobiados por tantos abunsos cometi

dos por la inten"enci(m oficial, hubieran hecho 
flaquear el ánimo del candidato señor \Verner, 

ohligfindolo a retirarse con anterioridad al dos 

de .:\larzo, ¿ Se lhnu,rú esto no haber lucha? 

¿Aeaso no la hubo en todo lo que ocurrió des

de el momento en que comenzaron las inscrip

ciones electorales en Los Sauces. sin otro fin 
que el de hacer imposillle la candidatura del 
seúor "Verner? ¿AcaHo fueron otros los propó

sitoR que dieron pOI' resultado que no hubiera 
electores a la~ mesas de Victoria, en el camino elecciCm en Angol y Traiguén? Todo eso tUYO 
~e n1€ dijo: no "'vuya J)orque serfL dt\~pp(li(lo: llero 

yo nO creí la noti('jr} y contÍ:i1ué n1i yinjr> .. Tunto 
con }]egar a YictOl'i,-t, tropa del E: .. wua(l··ól1 Hú

Rarcs SE'- lan:~C) snl)~';" nosotros uITojúndonos ~ 

una legua de distal1cb de'l pueblo, 

Con10 el EPf'í.nr A~(">njo, con10 e·l fj('nor I-Ia

rriet, como el "di 01' Garda, casi to/los los t("sti-

gas qut.~ figuran en el expediente, diCEn en sus 

por objeto casi único impeclir que el señor vVer

ner se presentara a la lucha del resto de la 
proyincia. 

L()s })ro~e(1in1ientos de interyención de las 

autorhl:ldt·s PUEstos en llri'Lctic:l hasta el día 

dos de ,\1a1'zo, Ron causalps suficientes para de

cIar,;.r la nulirlad de la ele;:-:('ión en el resto de 

la provillr-in. Pero, ¿ lJ2XQ, qué argU111entar máH. 

si no sólo pI candidato seüor Lavanderos fué 

ofendido e11 la forma en que lo rec'ordé en mi 

d;scurso, puesto que lo fueron todos los parti-

d¡¿)clal'aeiones que hubo €f'e abu80 de 1fl fIlDr7,~l 

pública que impidió el ac('e~o a las mE'~,1s re

ceptoras de lo~ partidarios del señor Werner, 
daríos de este eandidato, así como igualmente 

Algunos de eslos declHrantes, con o el señor ~os del señor \'.'erner, Hasta el propio candi
Asenjo, o el señol' Harriet, no le re.::uerdo bien, 

dcdu('e lo que dedara de una ma"era muy lógi

ca, Dice: " mí s'" me impidió el P,lSO al lugar 

de las lilff'aS receptoras, pero El otro, a un ra

dical <. ue pasaba en ese momento, don Tito Be

navides, se le dejó pasar, de don(~e el declaran

tE' deduce que habfa una norma de conducta 

para los aliancistas como el señor Benavides, y 

otra muy diversa para los unionistas, 

Frente a esta prueba casi absoluta creo 

úato a senador señor \Verner tuvo que retirarse 

también de la ciudad de Victoria, obligado a 
refugia.l'se en un fundo cercano, 

Ya. refugiado el señor \Verner en aquel 

fundo, que era del dominio de don Roberto 
Badilla, recibió un telegrama del señor Saave

dra, que conviene recordar, porque es elocuen
to en su sencillez de una elocuencia verdade

ramente admÍl'able, ::Jice as! el telegrama del 

señor Saa vedra: 
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"De Al1gol a Collinco.-Señor Carlos Wer
ner.--fe le ofrece toda garantía.-Saavedra". 

El e1ía ele la elección tollos los partidarios 
d2 la candidatura del sellor Layandetos y to

dos los partidarios de la candidatura del señor 
Saavedra debieron ponerse en salyo. El pro
pio ReilOr ,\-erner, tal como ya lo dije antes, 
debió retirarse al fundo del fleñor Badilla, en 
Collinco y allí recibió este telegrama del sellor 
Haavedra, que se casi un poerna por su elo
cuencia: "Se le ofrece toda garantía". 

¿Garantía de qué? Xo se diga entonces de 
·que no hubo lucha eleetor.J el día dos de :l\far

zO en la provincia de Malleco. Xo se diga de 
que se retiró la e'LIl,Edatura del señor \Verner. 
Lo que hubo fué un abuso incalificable de la 
fuerza, una inten'ención descarada de las au

toridafies; baste saber que se puso la espa'da 
del Ejército al seryicio de la candidatura del 
señor Saa';e,!ra. TaJ yez por eso, como si él 
fuera el dueño de esa espada, le ofrece al se
llor \Verner toda clase de garantías en aquel 

telegrama, deHllués que lo obligó a retirarse a 
su casa antes de las doce del día de la elección. 

wer a ocuparnle de las con~i·jel·8 cionC's que se 

han prollucido y que he-m03 c~isc~¡ti(!o amplia

n1cnte y eQ,1110 térnlino c1e l:..~s ObSl'l'\'a·C'iones que 

tuye el h 01),0 l' de f01'lilulaT acolll]laiío dos docu

lnento:s pal'a que se incluyan en I11i discurso. 

El primero ele ellos "iene a establc'c2r la perfec· 

to! cOlTccci(>Il de la fuerzü públiea en esta elec

ción, en \~il'tud de cil!l'tas in\-l'stigaciones que se 

mandaron practicar para c'é'tableccr su actuCl· 

ción; y el spgundo es un pari~' pa~::tllo al Juzga

do del Orin1l~n de -V'"ictoria, que tiene relaciún 

I 
con ciertos SUCCSo.s ocurridos en ac¡ucl lUgar._ 

-Los documentos a que seo refiere el senor 

I S"ll[l(!or por yalparaíso. dicen como sigue: 

INPOlnm DEL ('O~L\X])A~TE J)OX JOSE 

A. YIUdUmOS SOBRl'; ACTrACIOX Dl<J I,A 

}"UERZA DE Sl:" ])EPEXDEXCIA EX LAS l:"L_ 
TDfAS ELECCIOXES j.'FECTr ADAS EX LOS 
I>m>,\RTA)IENTOS DI<} COLLIPrLLI, )IARI· 

LUAX y ANGOL 

Angol, 25 de 1\1arzo de 1924.-Al Coman

do de la IV División.-Valdivia.-En cumpli-El señor Sa·aved'ra le ofrecia garantfa.s al 
garantías para. miento al telegrama divisionario N.o 371, de 

fecha 23 del actual, se informa: 
señor Werneor porc¡ue no hubo 

nadie en la ciudad de Yicto'·ia. 

En CBtas con.diciones la .nulidad de la elec

ción es para mí un hecho de toda evidencia. 

Por mi pa'rte yo la declaro respecto de las elec

ciones de toda la provincia; pero como la Comi

sión Reviso1'a no acept:l la 'reclamación de Co

l,lipulli, la suprimo (¡el proyecto de acuerdo que 

tengo el honor de presEmtar a la conside-raci6n 

de la Honorab'.e Cámara, en compañía ele! ho

norable Senador por Maule, señor Silva Cortés. 

El prcyecto de acueTdo dice corno sigue: 

"Artículo 1. o Se acepta'l las reclamaciones 

deducidas conU'a las elecciones de Senador en 

las comunas de Lumaco, Purén, Victoria y Cu

racautín; declaradas admisibles por resolución 

de la Co.mis'ión Revisora de Poderes. 

Se hari'L nueva elección de SenaclOl'cs en to

dos los territorios municipales expresados, y 

además, en las CO-l11unas de Angol, Los Sauces y 

Traiguén, donde no hubo elección. 

Se cornunicar{¡ esta resolución al Presidente 

de la Hepública para los eofectos de la nueva 

"lección. 

Art. 2. o Se apT'uelxl pre8untiv:l!nente ,la 

ele,cciün de don Cornelio 8aavedl'a con10 Sena

'dor por M,aule. - Rmnualdo Siha Cort{·s.

Eduardo OP1tzo". 

Envío a la Mé";a el pro'Yecto Y dejo la pa

labra. 
El señor YA:5';EZ (Presidente) .~En diseu· 

si"n el proyecto de acuerdo que se acaba <le 

leer. 

El señor SALAS RO:\IO .-Xo pretendo vol· 

Departmn<mtO' de CollipuUi 

Collipulli.-Jefe de la fuerza militar, el ca_ 

pitán don Rogelio Guzmán. 
En el primer momento la tropa fué dedi

cada al patrullaje de la población, a fin de 

evitar posibles incidentes entre los miembros 

de los bandos politicos en lucha, sin que haya 

ocurrido hecho algunos digno de mención. Du_ 

rante la votación misma, reinó absoluta tran

quilidad y orden. Por parte del elemento mL 

litar no se cometió atropello alguno; prueba 

de ello es que no se ha presentado ningún re_ 

clamo en su contra. 

DepartamentO' de Mariluán 

Victori.a.-Jefe de la fuerza militar el ca_ 

pitán don Daría Agnirre. 

En esta ciudad ia elección se llevó a efec

to también en medio de la mayor tranquilidad 

que dominaba en toda la población. La actua_ 

CiO!'. de oficiales y tropa fué correcta, nO' 

dando origen a ningún reclamo de parte de 

las comb:naciones políticas en que se encuen-

tra c.ividida la opinión pública. 

Curacautín.-Jefe üe la fuerza militar el 

Delegado 

1 

capitán don R:l úl Denaprés, como 

del Gobierno. 

Este oficial asumió el mando civil y mÍ

litar de la comuna del día 1.0 ele l\larzo en la 

tarde. 

Como prime;-a medida invitó al candida_ 
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to a dipl1t~do aliancista, señor Figueroa An_1 hasta la fecha ('ste Comando IIp Bri~ada no ha 
guita y al dirigeu te unionista, señor Manuel: l'ecibido ning;ún l'el'lamo, proceden te ,le los 

CortRs, a una reunión en que por ambas partes I lluntos donde actuó la tropa de su dependen_ 
,,(~ aeonló: 1.0 que las lllesas se constituirían; da en la f2cha :3ef:ll:~cLl. -(Firn¡¡::in) ,José A. 
2.D qU(~ funcionarían todas o ninguna de ellas; Villalohos, teniente coronel. comandante int. 
:'Lo 'lue !lO hab:-fa cohecho; y 4.0 que no ha- 'La Brigada C'llJall~ría. 

¡ll'ia tampoco garrotes" 1JOr parte de la 
contra el cohecho. 

liga 

Sin elllbar~o, el! día de la elección sólo 

J~POn')IE SOBlU\~ nESIC\IPE~O CO)IISIOXES 
COX J\lOTl\'O jlJLl<X'nOX.I<JS HECIl<JX'rl<JS 

TrCliguén, 5 de :\Tarzo de 1924. -Al Ca· 
func:onó una nl.esa en la COllluna, no pudien. mando de la IY Brigada de Artillería .-Guar. 

Depm"taJlU'nto de Angol 

Los Sauces.-Jefe de la fuerza militar, el 
:;apitán don Robe~to Vargas. 

En esta comuna, como en el resto del de_ 
partamento, no hubo elección. Los 50 hom. 
bres enviados a este punto tuvieron a su car_ 
go la vigilancia de la población durante el 
día de las elecciones, no habiéndose presenta
do ninguna novedad. 

El señor Intendente de la provincia y a 
la vez Comandante General de Armas de Ma. 

nición: 

En cumplimiento a la Orden Divisionaria 
N.O 138, de 26 de Setiembre de 1918, se in. 
forma sobre la actividad que" correspondió a 
las diversas comisiones que salieron del Regi' 
mient.o :\Iiraflores para resguardar el orden 
durante el día 2 del presente mes, día .e las 
elecciones. 

En conformidad a órdenes escritas y .a ins' • 
trucciones verbales de la Comandancia de Al" 
mas de esta plaza, salieron comisiones a los 
siguit;lntes puntos: Victoria, Curacautín, Lum.a. 

lleco en esa época, ordenó que por medio de co, Purén. Pel'Quenco y El'cilla. 
la tropa indicada se extremasen las medidas Debiendo constituirse las mesas, se des. 
de seguridad con la. casa del señor Augusto pacharon el 25 d.e Febrero a Lumaco, Purén y 

Smitsmans, disponiendo registrar a toda per- Perquenco tres patrullas con dos jinetes cada 
sana que entrare o saliere de ese recinto, pues una y al mando, respectiva!llente, de los te' 
se sospechaba que ahí estuvieran los útiles nientes primeros don Manuel Labarca, don 
electorales sustraídos S ' Carlos Desgroux y don Aquiles L'rra. del enado, a excepcIón 
del candidato. do hacerlo las demás por inasistencia de los 

comisarios unionistas. 
Esto dió origen a u na orden de allana· 

Además, se envió 15 hombres a Toltén miento dictada por el señor juez del crimen, 
bajo las órdenes del teniente 1.0 don Emilio en virtud de la cual el capitán señor Bena. 
Brandenberg y 5 a Villarrica a cargo de un prés, personalmente, hizo allanar la casa del 
suboficial, con el objeto de resguardar iguaL señor cura_párroco porque se creía que allí 
mente el orden público en las últimas elec_ podían encontrarse los registros de las mesas 
dones. Esta tropa rumplió su cometido satis- que no funcionaron. En el acto del allanamien. 
factoriamente, sin que hayan ocurrido nove. to se procedió con toda cortesía y respeto pa

dades que merezcan consignarse en el presen. ra con las personas Y propied.'l.d privada. El 
te informe. Tampoco ha habido reclamos sobre resto del día de la elección transcurrió sin 

la actuación de dicha fuerza. novedad, sin que a la tropa le haya corres. 

pondido desempeñar función alguna. De con
siguiente, no hubo reclamos por su actuación. 

En resumen, el comportamiento y actua_ El día 29 del mes citado se reforzaron es' 
ción de los oficiales y tropa de las nnidades tas tres patrullas con 30 individuos más de 
dependientes de esta Brigada, que le corres. trop.a cada una, quedando así cada comisión 
pon(Hó desempeñar comisiones fuera de su con 40 hombres, fuera del oficial. 

glléll'nieión con motivo de las elecciones g2ne_ 
ral8S del día 2 del actual, han sido en todo 
1'10m81ÜO correctos, sin que haya mer0cido re
('1alllOS de ninguna flS1){'('ip. En ningún mo_ 

mento hubo atropellos tendientes a violentar 

En este mismo día y por orden exnresa de 
la Superioridad. se designó al teniente 1. o 
don Juan JI. Astor¡;a nara que asumiera el 
mando de la comisión en Perqu8nco, quedando 
a sus órdenes el teniente Urra. Tanto el te· 
"niente Astorga como los tenientes Labarca y 

1.,:, derechos ciurladanos o amparar 
ciún de la ley. 

la viola· Desgroux eran a la vez Delegados del Gobier_ 
no de esta ciudad. Y esta Delegación emana_ 

Por úljimo, puedo manifestar a V. S. que l¡a del Intendente de la provincia, quien, se' 
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g-ún dijo, tenía' instrucciones d_el Gobierno pa

ra nombrar Delegados. 
El día 1.0 de :\larzo se reforzaron las co

misiones de Lumaco y Purén, enviúndoRe a 
Lllmaco ,,1 Teniente 2. o don :\Tardoquoo Mu_ 
ñoz con 10 jinetes par<)., ponerse a las órdenes 

del Teniente Labarca. Y a Purén se manda
ron 20 jinetes más al mando del Teniente 
2. o dQn Guillermo Le-Fort, o.Jlien a su vez 
se puso con su tropa a las órdenes del Teniclll
te Desgroux, 

El mismo dia 1. o se despae.haron 3 comi
siones más: el Capitán don Enrique Jiménez 
con 20 hombres a pie se trasladó a Curacau_ 

tín por ferrocarril y se puso a las órdenes del 

Delegado del Gobierno en dicho punto; el Te
niente 1. o . don Guillermo Jiménez, con 2 O 
ho~res a pie, se trasladó a Victoria ponién
dOSe también a las órdenes del Delegado en ese 
punto; y en la noche d'll mismo día partió a 
Ercilla el vice-sargento 1. o Prudencia Parra, 
con 20 jinetes para ponerse a las órdenes de! 

Delegado, que era un oficial d.e Carabineros. 

En general, todas las comisiones cumplie

ron con su deber, ajustándose a la ley en todo 

momento. En los dias que. precedieron al 2 

de Marzo no hubo ninguna novedad. Y du_ 

rante el mismo dia de las elecciones tampoco 
hubo novedad de conside¡:.ación, salvo lo ocu
rrido en Perquenco. 

El Teniente don Juan :\1. Astorga procedió 
€n Perquenco por' orden recibida del seüor Go
bernador, a aprehender a los ciudadanos don 
i\láximo Bombardieri y :\lanuel lturriaga, am

bos por EOspechas de pertenecer a la policía 

comunal de Los Sauces y que se habían tras· 
ladado dJ;sde dicho punto con fines electorales 

de dud02a intención. Bombardieri fué trasla
dado ese mismo dia a Los Sauces, en calidad 
de detenido, e Iturriaga, ex_Teniente de Ejér
cito, fué puesto en libertad tan luego terminó 

el acto electoral. 
La fuerza del Teniente Astorga prestó ga

rantías al ciudadano don :\lanuel Urrejola, que 

con peligro de su propia vida era perseguido 

!por la Liga Contra el Cohecho. 
El seüor Crrejola fué acompañado por la 

fuerza del Teniente Astorga hasta un ¡u:;ar se

guro, a indicación del mismo señor Urrejola. 

(Firmado).-Y. GOl\IEZ, Teniente _ Coro' 

nel, Comandante del Regimiento. 
"Victor;a, F"br('ro 25 de 1924. - Señor .J 

del C. - N. o 85. -Doy cu~Ílta a es. que ano

che a las 11.15 P. ::\1. en circunstancias qU~ 10:i 

jóvenes Carlos J\iaass, Armando La,,;os. Te6fi

lo Venegas, José del c. Henrjc¡uez. Carlos Pala

dos, Isidoro Ortega y Te:njstocles Concha, pa-

~al>an Dor la Ave:li,la Ce'ntral frente al Cuartel 

e1e Bomberos. vivanc10 a la AJianza Liberal. vie

ron quc' de rel)entc ~(' habría la VU(\l'ta ele ca.lle 

V('n-~~¡l'a del Club l~ni(\Jlista. y varios ill(lividuu,3 

que no ('t)no~'í'an, les hkiproll (lispa:;'us de l'c\'c)l

ven.;, qu('dando ('n ('1 CU:lrtC'l (Jp ]-~onliJeros uc

lllo.straciont's de los l)aluzos. E::itos jóvenes, al 

vt::'l'se atacados, huyeron én disUnt:ls direccio

nes, pero con la det,-H1ación fIlIe vrodujeron, ueu

<li6 nunH'roso público que. indignado con el IEO
ceder de los jóvenes del Club, IJE'neU'aron al in
terior, trabándose lucha entre ellos. 

Al sentir los di'paros, acudi6 el sub-in,~pec-

I 

tor señor Antonio Cárter y guardianes terceros 
Luis A. llrevis y José :\I. Santander, a cuya 
presencia, los que se cncontt'aban en el Club. hu

yeron en distintas direcciones sin pOder ser apre-

hendidos. El sub-inspector y guardianes nonl
brados, penetl'aron en el interior del Club y __ pu

dieron cerciorarse ele que en una de las salas"ar'" 

día un escritorio y algunas sillas de mimbre, 1)01' 

10 que !JrocedierOn a apagarlos y a urrojar las 

sillas a la calle para evitar se incendiara el ecH

ficio. COn el objeto dC' a;)rehender a lOs autores 

¡le este asalto, y gran desorden. la policía 1)1'0-

r~('di6 a registrar toda la casa, cncontrando loo; 

muebles despc"l:tza<los, infinidad de vidrios c¡ue

hra.dos y todo en dpsonlcn y ocultos en el inte

rhn', a los individuo3 :\lanup} Arias Saa

yedra. GUHlcr('indo CifupntE'~, \';'"íctOl' Sepúlv(:.)da 

yEma l\llliioz Arins. Arias y la :\rllJ10Z manife's

laron s('" cuidadores d"l Club. Cifucntes y Se
"úlveda dijeron encontrarse allí ocu'tos por tc-

1110r de que 18. }1olicía Cl'E'yera que ellos fueran 

lo~ asaltantes. l~l sub-inspectol' señor Cdrter, 

prol'edi6 a a¡¡aCial' a los detenidos, para ver si 

tenían arln~lS. y le encontró 8n su })ode.r a Arias 

un revúlver ordinario de 9 nl'ITI., CO!1 tres vallli

llas disvaradas. Interrogado:: los detenidos en el 

cuartel, en })l'f>scn'cia (1el señor Prefecto de Po

llera, del in~pector SCl10r Contrera3, sub-inSI)c(',

tores señores Cúrter, :\Ip}o e iIlfl~aS('l'lto, del abo

gado SE-ñor l-Ienríqu2z. d('l dÚ'ctor don F::."ancisco 

Zuleta y Carlos Palacios. lllanift:staron que dt'n

tre' del Club, cuando SO form6 01 desOl'den, se on

contl'aban el s~flor }!';rnesto G-utifrl'cz, el enl

vlcado_ de la Agencia "El 11"'el'rOCalTil" y COlllO 

treinta jÓ\'Cll(>~ el ",1 "Centro Juyentucl Cnionis

ta", de entre les cuales salie"on los disparos; 

.A..rias, sobre la l)rp~~(:'ncia del revúlver. no dü, ex

p1icacione~ ~aU.sfa('tol'ia:3, negando ser de su pro

piedad, y diciendo que se lo encontr6 botado en 
el desorden, En el 'asaito r('sult6 herido, al pa

recer a cuchillo, en la mano derecha. el joven 

Isidro Orte.¡;'d. 
Acudieron al lugar del suceso el señor Go

bernador don F\lrnando Puga y el señor Prefec

to de Polic!a, los que ordenaron hacer rodear la. 
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manzana con policía para evitar la fuga de los articulo 134 de la ley electol·al. 

que pudieron haber quedado ocultos en alguna La Comisión Revisora informó al Honorable 

casa o sitio veocinos. servicio que aún permanece Senado con fecha 20 de Junio del presente año, 
establecido hasta esperar orden de USo en el sentido de que eran inadmisibles las recla-' 

Los detenidos Arias, Cifuentes y Sepúlveda. m'acionBs interpuet'tas contra la elección de Se
presentan varias hel'idas y contusiones en el nad(J/I' efectuada el', OTIce mBsas receptoras del 

cuerpo. las cuales ellos no saben exulical' có-I departamBnto de Os(}rno. 
mo se hicieron. Los in.dividuos citados y la Mu- Vuestra Comisión, para estudiar la.s tres 

ñoz. pasan a disDosición de L'S. uor creérseles cuestiones que se presentan a su consideración, 

varios de ellos los autores de los atentados de va a dividir el ¡yresente infol'me en tres partB9 

anoche. Los jóvenes reclamantes y el personal de completamente distintas: 

policía, que intervino, quedaron citados a compa- En la primcra de ellas se pronunciarl'L so-

recer ante LS. hov a las lOA. M. bre la aprec·iación que le merecen las reclama· 

Acompaño al presentarse parte el revólver clones enta·bladas; en la segunda, estudiará.. la¡ 

ya citado y cuatro vainillas. situación en lo que se reofierB a las seccione!! de1 

Dios guarde a USo - (Firmados). _ Fortu· registro, cuyos procedimJentos electorales no es
nato Castro R., oficial de guardia. _ JOJ>ge León taban terminados el día de la elección; y en 

Quezada, Prefecto. la terC€ra, se ocup8!rl'L deo las secciones del regis-

Es copia fiel del original ClUe existe en el li- tro que no funcionaron, aun cuando se habían 

bro copiador respectivo a folios 418 y 422 inclusi- llenado todos ~os requisiL)s regales para que lo 

1 
ve. - Victoria. Junio 26 de 1924. - (Fimnado). hicieran. 

-C. Palacios". I 

Don Víctor Alarcón y don Ca,rlos Vlcenc1Q El seño!' YA5íEZ (Presidente). 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

C"rrado el debate. 

Ofrezco la 
reclaman la nulidad dB la elección tn e) depar·· 

tamento de Osorno por las siguientQs causa

les: 
Me advierte el set10r S"",retario que uno de Que se empezó por cambiar al Pref~cto ue 

los s21''.ores Senadores ha pedido que todas las la comuna cabeccWa y al Comn,ndante del EEcua

votaciones sobre calificaC'ión ele elecciones, queden drón de Carabineros por personas que no <lab:tn 
para la se¡.:ión siguiente, a ,"quella en ilue respec- garantía~ de imparcialidad; que se diotribuye'l"on 

tivamente ~c cierre el debate sobre el particular. los carabineros en forma de impel1ir la entrad;¡,¡ 

En consecupncia, la votadón de esta elección ten- líe tojo elector unionista en los caminos de ae
drú lugar en la sesión próxima. a las 5 de la tarde. ce60 a los pueblo" ql1e son asientos de las dí-

ELECCIOX DE U.:'\NQl'IHrE 
versas COlnunas; que los ('lectores de esa com
binación política eran allanados y despojados 

El señor Y A xEZ (Presidente). - Correspon- de sus armas, quitúnc '>les hasta los simples cor

de entrar a la calificación de las elecciones de la taplumas y"'aún el dinero que lle;'aban con:->i· 
provincia de Lranquihue. 

Se va a leer el in.forme de la Comisión. 

El señor SECRETARIO. - Dice así: 

,Tuest1ra Cnmisión Tereera de Elecciones ha 
estudiado las reclama~iones de nulidad deduci

das en contra de la elección de Senador, verifica

da el 2 de Marzo último en la provincia de 
Llanquihue. 

El pOder presentado por don Ju,¡,io Busch
mann, comü Senador e~ecto por dicha provin
cia rué otorgac1o por el presiden~e y secretario 

de la Junta Departamental de Osorno en la ciu

dad de Puerto :\lontt y sin la asi6tencia de los 

presidentes y spcretarios de las juntas departa

mentales de Llanquihue y Carelrm"pu. Atendi

das psta!'! circunstancias. .a Comisión Re'visora 

de Podc-retl (lictó resolución con fecha 9 de Ma
yo ú!timo, prol'lamando Senador electo al señor 

Busohmann, quien le tra'nscribió dicha resolu
ción para que hiciera ¡a..~ ve~€s de poder en con-

go; que la ciudad de OSOl'110 y los pueblos ve

cinos fueron inl:lndados de matones que intimi

daban a los e.lectores unionistas, Implantando el 

régimen del terror r,n todas partes. con la ac€'p
tación de la fuerza pública~ que la casa del 

candidato a Diputado. don Candelario Roza."', y 

el Círculo Francés fue'ron balea(los; qéle se aS€

s;,nó €11 la plaza púb'lica al ciudad<t':1o un'io.118ta. 

Alberto Gutiérrez; que en las únicas cuatro CÜ'

munas en que hubo elección: OGO'1'no. Rahl'r~, 

Riachuelo y Río Xegro, el acto e;écwnd fuljo 
viciado por haberse violado las disposicionf'B d() 
la ,l~y ele<:·toral 'en fOl'ITla que el l'esu;t:ldo f\lé 

ab<olutam.ente diversJ del que (wbilj ~('I' ('on8e
cucncia de la libre y reguLw mallifeS:~.,~:(,n del 

voto de los electores. 

Los reda.malltes expreBan que los vj('iol" de 

que adolece la e.lección en las comunas nombra
das contlisten en el procedimiento empleado pOI" 

las juntas l'('ct'ptoras 1e sufragios, en la a.;lulte-
formidad a lo prescrito en el il1,(·jso tercero del! ración de los escrutinios y en la intromisIón de. 
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ipprrsonas extrañas que usaron de 

del au'xilio ele b fuerza pública. 

R0firiénllose los rccb.mantl's 

la violencia y [lOS testigos, seÍÍares Fi..'ancisco Yáñez y Augus
to Ao,tn, d0 la illtnnnaci(nl, no ha:-;t:tn p~li'a 

a la distintas comprobae los hechos a:·p\'erac1os por los re-

CO~Tlunas que f01'111a11 01 departa'nl~llto, expl~e

san: 

CmUUlla dc OsonlO.-Que se prohibió a los 
sufragant"s pasae al pupitee pa,-a COIOC'11- su 

voto dentro elel sobre respectivo; que los peo

pios vocal"s de las mesas hacían esta o>perac'ióll 
públicamente; que se negaron a reconocer su 

carácter ele vocal adjunto a un represe'ntante 
del Partido Liberal DemOc1-ático unionista, no 

obstante las peote-stas que levantó este acto y 

los ante<riores; que la fuerzápública de carabi

neros arrojó d .. las mesas a los vocales adjun

tos y apoderados de los partidos unionistas. de 

tal manera que no pudieron presenciar los 8os

c!rutinios; que a muchos ciudadanos no se les 
permitió vota-r porque lo iban a hac'er en favor 

de los candidatos de ~quella combinación polí

tica; que a otros se les mandó peesos sin mo

tivo iustificado, y que la teopa formó co'rdón 

a cincuenta metros de algun~s de las mesas. 

sin qu'e pudiera romperlo ningún electoe unio

nista. 

clan1allte~:; en lo que se refiel'e a la 111€Sa re

ceptora de he sulJddcgaeión 3,a, sccción La, 
y que la inforlnación l'entlilla sobre las inco

rreccioncs que se dicen cometidCls en la sec
ción 4.a de la La subdelegación se encuentr~ 

totalmcnte desvirtuada por la contra-informa
ción respecti\'a, al tenor de la eual declaran 
en forma precL'3a testigos que dan peefecta ra
zón de sus dichos. 'A mayor abundamiento es 
del caso tener en cuenta que el número de vo
tos que obtuvo el señoe Buschmann en ambas 
mesas, corresponde al número de ciudadanos 
que la Alianza Liberal inscribió en Noviemhee 
último, a virtud del pacto respectivo suscrito 
por los repeesentantes de los partidos que for
man las dos combinaciones políticas en lucha 
y que la Comisión ha tenido a la vista; 

2. o Que por lo que se refIere a las comu
nas de Río Negro y Riachuelo, la contra-in
formación presentada par don Arturo Monte

cinoR desvü·túa la prueba de la información; 

~ . ° Que vuestra Comisión está de acuerdo 
con la Comisi6n Revisora de Poderes en esti
mar. según ,Jo expuesto en los dos congid,eran-

COlnuna de Rahue.-Afinnan los reclaman-' dos anteriores, que las probanzas rendidas res-

tes que hechos anúlogos a los enume'rados res
pccto a la comuna de Osorn,o ocurrieron en es

ta comuna, cn los cuales tuvieron intervención 

el Alcalde, el Prefecto de policía comunal y un 

tenifjnte de Carabineros. 
Comuna dc "Río Negro.-EX'ponen los mis

mos eeclam.antes que hubo tambi'én eX'pu,lsión 
de vocales adjuntos y apodel'3.dos unionistas del 

r~cinto de las mesas receptoeas {por la fuerza 

pública al mando d,e un teniente; que ,se impidió 

el acc'eso a las juntas rece<ptO'l'as de los electo

res unioristas, y que éstos fUE>eon atropellados y 

golpeados por los carabineros. 

Comuna de Riaehuclo.-Sostienen los recla

¡nantes que iguale$ atropellos se cometie~'on en 

('sta comuna, y qUE; la tropa redujo a prisión a 

do~ vocales adjuntos de la Unión Nacional. 

Los reclamantes, en cada caso, indican los 

nombres y detallan los atropelíos que aseveran 

haberse corr,etido. 

Se rIndieron las in.formacione,g y contrain

formacione-s de tl'stigos que constan de los au

tos tC'nidos a la viNta, y se h:ln acompañado las 
certificaciones e informes que ap,uecen en los 

cU<l.dernos l'C'spectb:os, o que se agregan al pre

sentE, info1·me. 
Vuestra .Comisi.:in, teniendo llrcsente: 

pecto a la elección verificada en las comunas 

lliOmbl'adas. no ba.sta,n para acogel' la nulidad 

que piden los reclamantes; pero disiente de la. 
Comisión Revisora en lo que se refiere a la 
nulidad de la comuna de }:!ahue, poeque las 
declaraciones de los catoece testigos de la in
formación que son vagas e indeterminadas, se 
encuentran desvirtuadas por los" once testigos 
que deponen en la c )ntra-información, y por
que las actas de las tres mesas eeceptoeas de 
esta comuna aparecen suscl"itll.S por la totali
dad de sus miembros, sin que se deje constan
cia de protesta o reclamo alguno. 

Por estos fundam.entos, vuestra Comisión 
estima que la elección verificada en las once 
mesas eeceptoras del departamento de Osoeno 
se desano1l6 con toda corrección, y que pro
cede, en consecuencia, rechazar las reclama
ciones intcrpuestas en sú contra. 

II 

PaRa la Comisión c. estudiar la situación 
producida en las secciones del registro, cuyo 

proceso electoral no est:cba. terminado el día 
de la elección. 

I<~n el departamento de Osorno las recla
nu-lcioIH'S por inclusiones y eX('luRiones, enta

blada¡; en conformidad a lo prescrito en el 
artíeulo 32 de la ley electoral no se h::tbían 

fa:lado c)efi,,'tivamc,-¡te, en tal forma que ro 
pudieron expresar su voluntad los inscritos ('n 

1. o Quc en las dos mesas que funcionaeon las tres prin1eras secciones de la subdelegación 
en la comuna de Osorno, las declaraciones de l.a; en la subdelegaci6n 2.a; en la 2.a sección 
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de la 3.a subdelegación, y en las dos sec.ciones 
de la 4.a subdelegación de la C011"1Una de Osor
no, y en las cinco subdelegaciones de la comu

na de San Pablo. 
Igual situación se produjo [mra todos los 

inscritos del depUl'tanlE'nto de Carelrnapu, con 

excepción de Jos correspondientes a la única 
sección de la subdelegación 4.11. de la comuna 
tie Cal buco. 

Vuestra Conüsión considera Que en nin
gún caso sería posible ordenar que se verifi

cara elección en las secciones del registro ya 
especificadas, y a las cuales la Comisión de 
Presidentes de ambas Cámaras acordó no re

mitirles útiles para la elección en atención a 

que no se habían terminado los procesos elec

torales por exclusiones e inclusiones. 
E.sUma la Comoisión que ,la repeti,,¡ún de 

una elección sólo debe verificarse entre 109 
inscritos de una o varias secciones del registro, 
cuyos procedimientos electorales estaban ter

minados para las elecciones generales última!!, 
De otra manera, se capacitaría posterior

mente a inscritos que no pudieron ejercitar sus 
derechos de ciudadanos electorales en la elec
ción de Senador f'L~ Ila provincia d,e Llanquih~€:, 

-en contra de la doctrina que quiso establecer 

la ley eJ.ectc~ra~. s~gún se dcspre.nde de la dis-
1)05ición del artículo 120, 

III 
Vuestra Comisión entra a considerar la 

'situación producida en el departamento de 
I,lanquihue y en ,lila mesa receptora de la co
muna de Cal buco, del departamento de Ca
relmapu. 

Las comisiones receptoras correspondien
tes recibieron, por intermedio del Notario 

-Conservador, los útiles necesarios para que I"e 

realizara la elección y cuyo envío acordó la 
Comisión de Presidentes de ambas Cámaras. 

Del certificado expedido por el secretario 
del .Juzgado de Puerto Montt, que la Comi
'sión ha tenido a la vista, queda establectdo 
que no se ha presentado reclamación electoral 

alguna por falta de funcionamiento de las jun
tas receptoras de ese departamento, 

En distintas querellas criminales sobre in

asistencia de vocales, consta que en las tres co

munas del departamento de Llanquihue no con

currieron a la instalación de las mesas re'cep

toras tres de !os Ti1iembros de cada una de ellas. 

Sólo excusaron su inasisteneia don Teouora 
CaRC'hel, presidcnte de' la sección 2.a de la 3.a 

subdelegación, manifestando la imposibilidad 

de asistir por encontr'artle su vida en peligro, y 

clan Rical'c1o Lochel, comisario de In. única scc

ci(m CotTcspondipnte a la 8.a subdelegación dl' 

Octay, quien dió cUf'nta que le era imposible 

tl'asladal'sP a Octay, por descompostura de la 

llláquina del vapor '·Venus". 

La lny "Jedoral no ha contemplado el caso 

producido c·n las mesas l'eeeptoras de que no" 

oeupamos; el artículo 119 de esa ley, ordena la 

rejletici()n de elecciones en un departamento o 

d(~paxt~lnelJ;,t()H, RLf'c(~i(Hl o HcC'cioI'.(~S <121 l'e~{jsi ro. 

cuando se ha'ya declarado nula la elección co

rrespondicnte por el Honorable Senado. 

La declaración de nulidad debe basarse- en 

l'cc1amaeiones fehacientemente fundadas sobre 

una elección ya vP'l'ificada. Por consiguiente, en 

las secciones de un registro cuya elección no se 

realizó, por causas que hasta ahora la justicia 

criminal no ha logrado establecer Y sobre- las 

cuales no ha habido reclamación electoral, no 

es posible proceder como si se tratara de la nu

lidad declarada de las mismas. 
Los legisladore's no previeron un caso tan 

excepciona.I, Y ante el vacIo de la ley parece 

que fuera necesario de otra, en virtud de la cual 

se mandara repetoir '}a elección en el dep;u:ta

mento de Llanquihue Y en una mesa del de Ca

relmapu. Los inscritos alcanzan en estas seccio

nes del registro a 3,018 ciudadanos, Y la mani
festación de su voluntad podría influir en el 

resultado obtenido por el señor Buschmann en 

el depal·tamento de Osorno, donde el escrutinio 

departamental le otorga 1,974 votos. 

Pero si se considera que' cada Cámara es 

soberana para calificar la eleccl6n de sus miem

bros y que no es posib-le aceptar la' concurren

cia de la otl'a rama del Poder Legislativo Y del 

Ejecutivo para resolver sobre un negocio que es 

de la competencia exclusiva de la Cámara cali

ficadora, Vuestra Comisión rechaza la idea de 

dietar una ley para solucionar el Laso en estu

dio. 

El artículo 112 de la ley el~'c~Qral ptorg.) a 

cualquier ciudadano el derecho para inte'rponer 

reclamaciones de nulidad contra las elecciones 

por falta de funcionamiento de mesas recepto

ras. En esta ocasión nadie ha ejercitado la fa

cultad conferida, 
En seguida, el artículo 117 dió a cada Cá

mara la atribución, al calificar la elección de 

sus miembros, de pronunciarse exclusivamente 

sobre 'las reclamaciones de nulidad pre'sentadas 

oportunamente, o sobre la inhabilidad de los 

electos. Y agregó que ante la Cámara misma no 

se podría formular reclamación sobre nulidad 

de ninguna elección. 

Por último, el artículo 119 sólo prescribe la 

repetición de elecciones cuando el Honorable 

Senado declare nula la elecci6n de uno o más 

departamentos, o de una o más secciones del 

registro y el candidato electo no quede con la 

mayoría de los sufragios de la provincia. 

Sin embargo, influye poderosamente e·n el 

i'Lnimo de la Comisión, el hecho de que existen 
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3,018 ciudadanos que debieron ma\nifestar su 

voluntad en la elección de 2 de Marzo Ílltimo en 

los departamentos de Llanquihue y Carelma

pu, los cuales no pudieTon hacerlo por la inasis

tencia de la mayoria de los miembros de las 

juntas receptoras reBpectivas, inasist"ncia que 

la ley electoral pena, en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 143 y 144. 

En consecuencia, se inclina a considerar 

conveniente la realización de la elecci6n e·n las 

secciones del registro que no funcionaron por 

la causal indicada. La elección debe·ría re80l

verse por un proyecto de acuerdo, aprobado por 

el Honorable Senado, partlciparse al Presiden

te de la RepÍlblica, de acuerdo con lo prescrito 

por el artIculo 121 de la ley electoral. 

¡¡;¡ el Honorable Senado acordara la reali

zacij)n de la elección en el departamento de 

Llan uihue y en la Ílnica sección de la subde

legac ón 4.a del de Calbuco, los poderes del se

ñor rluschmann sólo se podrlan aprobar pre

I!untlva\nen't€, ya que 10H inscritos en las s€c· 

ciOné!!! del registro que manifestarian su volun

tad, poddan influir en. el resultado de la elec

ción en la PNlvincia. 

En el ca.~o que el Honorable S-énaao e-stim:t

re que no procede acordar la e!t>cciün en las 

secciones del registro qUe no fundol1<ll"olJ. cu 
rrespondería aprobar definitivamente la elec

ción dp]' sefior BUHchmann como Senador pOr la 

provincia de Llanquihue, durante el período 

constitucional de H24 a 1930. 

La Comi,'Íún somete a la deliberación del 

Senado la resolución de la cuestión que ha plan

teado en la parte II! de este informe, y desdt 

luego, propone el rechazo de las reclamaciones 

clamaciones interpuestas y somete a la consi
deraci6n del Honorable Senado la consulta que 

hace la Comisi6n acerca de si debe o no lla

marse a nueva elecci6n en los departamentos 

de Llanquihue y Carelmapu, consulta que, para 

que pueda ser puesta en votación, deberá tra

ducirse en un proyecto de acuerdo. 

Tiene la palabra el honorable Senador pOlO 

Maule. 

El sefior SILVA CORTES.-Antes de usar 

de la palabra, señor Preeidente, desearla que se

diera lectura al informe evacuado por la Co

misión Revisora de Poderes acerca de la e·lec

ción de Llanquihu€. 

El señor Y AÑEZ (Presidente) . -Se va & 

darle lectura. 

El señor SECRETARIO .-Dice a.s!: 

"Santiago, veinte de Junio de mil noye

cientos veinticuatro. 

Don Yíct(¡~· Alarcón y don Carlos Vicencio, 

d€ducen re-clamación de nulidad de las eleccio

nes de Senador y Diputados verificadas en el 

depal"tamento ¡le Osorno, provincia de Llan

'lllihue. 

Enunciando 108 fundamentos de 8U peti-

ci6n, dicen que se empezó por cambiar al Pre

feNo de la comuna cabecera y al comandan

te del escuadrón de caralJineros por otras per

sonas l[ue no dieran garantías de im'parciali

dacl, y que en seguida Be distribuyel-on los ca

rabineros en forma estratégica, a fin de impe

dir en los caminos de acceso a los pueblos que 

son asiento de las diven;as comunas la entrada 

de todo eleelor unionista, los cuales eran tam

oién allanados'y despojados de sus armas, ya 

fueran revólvers o simples cortaplumas, y aun 

del dinero que lle';aban consigo; qUe la ciudad 

de Osorno y pueblos vecinos fueron inundados 
int€rpuestas, . conforme lo expresado en el cuer- de matones, que se ocupaban en intimidar a. 
po de este informe. 

Sala de la Comisión, 4 de Julio l1e 1924.

Ramón BrionCH Luc{).-VÍctol' R. Celis.-Ace·p

tando el informe a,ntcrior, opino porque debe 

-~os electores unionistas; que) en una palabr_a,. 

se implantó el régimen del terror en todas par-o 

tes. Agregan que la casa del candidato a Dipu

tado don Candelario Rosas, fué baleada por' 
haber elección en el departamento de Llanqui- dOB líneas til'adoras del Ejército, del mism(} 
hue y en la úniea sección de la subdelegación 

4.a del departamento de Carelmil)Hl, Glúllcl'mo 

1\(. Bilñados.-.Jol·ge Orl'ego I'uelnla, Secretario 

de la Comisión. 

El sd'ior SILVA CORTES.-Pido la pala-

bra. 

El s0l'íor YASrEZ (PresidC'JIt,·) .-1'e1'mlta-

modo SB bale6 ~I Cío-culo Francés y se asesinó 

en la p:aza pÚblica al ciudadano Alberto Gu

tU'rrez; 'que sólo hubo elecciones en cuatro co
munaB: Osorno, Hahue, Hiachuelo y Hío Ne

gro, pero que todrrs ellas fueron viciadas por 

haherse violado las dispooieiones de la Ley 

}<j;ectoral en forma que el resultado fué abso-

me el honorahle Senador. lutamc'nte diverso del que dehla ser consecucn-

Ant0,<; de conced"r ;a pnJabra a Su Si'fiorfa, cia de la libre y regu,ar manifestación dr,1 voto 
deseo hacer presente que el informe que acaba de los electores. 

~2 leerse no termina proponiendo un proy'ccto 

de acuerdo, como es la pr{LCtica. 

Ln COlltlccuencia, pongo en discusión el in

forme en cuanto propone el rechazo de las re-

I~numel'an, en Eeguida, Jos reclamantes 
aquellos vicioR y 1013 hacen con~istir en e-l pro

cedimiento torcido empleado por las juntas re

ceptoras de sufragios, en adultf'raciún de los 
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~ ~ ~ 
, escrutinios, y en intromisión de personas e'X- bet'se expulsadó a dos representantes de esa 

trañas usando de la fuerza y violencia. misma combinación política; y 

Detallando estoB actos, añaden que 0n l;t Segundo.-Que aún aceptando la nulidad 

COlnuna de Osorno se prohibió qUe los sufra- c1p esas n1t'.sa~s. los vicios de que se reclanla no 

gantcs pasaran al pupitre para colocar su voto infIuirbn en ('j rf'sultado de las elecciones 

dentro del sobre respectivo; que los I)l'opios \'0- efeetu:Hla« f'n las once m.esas del departamen

('ales de las mesas hacían esta operación pú- ID di' Osorno que funcional'on c'l dos de Marzo 

blieanlcnte: que se negaron a 

carácter de voool adjunto a un 

reconoct::r su úitirnn ya que- con esto quedarían excluídos 

representante s(,)o finro inHcrito.~, sienflo 1,991 el total de los 

del partiuü liberal d(!JllOC1'útico unionista y que VPl0S f'nliLdo;.) en aq!lpllas once lncsas. 

no ObRiÜLnte las pl'OtCSt~lS que levantó e~te aeto PUl' estos fundarnentúA, la COIllisión acuer· 

y los antel·iol~CS. se- contilluú en el 111iBnl0 Dro- (la blfol"ular a la H(Hl01'able- Cárnara de Senado· 

cl'dirnionto; qll~ la fuel'za Dúb~ica ele ca~'abin.e- r('s y ~t :a }{onorab:e C;l111~l1'a de I)iputa~os. 

ros a~Tojü d!'l I't'l'into c1l' las lncsas a los vaca- que no S~)n adrnisilJ10s lat::; rc(;~anlacioncs inter

ks adjuntos y [l)lolh'I',,,l()~ ele los particlos unio- puestas ('ontra l[ls pl('rC'iOlw~ ele Sen[luorcs y Di

nistaR, de tal 1l1(LllCra que no pudicTon 11resen- putados ef~ctuadas en la;; 11 1110S3S del depar

ciar los escrut ini()s; (1 Ue a 1:1uchos ciudadanos tanlento [te O::o1'no. 

no se les permitió votar ]JOl'C1U8 lo ilJan a ha- Se previene: !'iu" pI SCíiOl' O\'~l1C' fué de opi

cer en favor de [l(llH'lla cOllluinal'iún Dolítica; pión de qac se de'clarara tamhié'n admisible b 

que a otros se les manuú )11'(',os sin motivo jUf¡

tificado; qUe la trolJa forru() cordón a cincuc'n

la metros de algU!1[-t5 de las rnesas, sin que pu

diera ronlperlo ningún elector del Uli.slllO 

banelo. 

Que en la conluna eh, Rahue O(,Ul'riCl'Ol~ 

hechos análogos en QUe tuvieron intervpnciún 

fel Alcalde, el p¡'efecto de policía comunal y un 

teniente de carabineros, 

Que en Río Negro hubo también expulsión 

reclarnación de nu:irlad r~sl1eC'to de las nleRas 

de 1a COllluna de Río Xeg-ro: y que el scíi.or 

l{amh'ez no ar:e11ta el cansirlel'anc1o primcro.

.'\hraham '-\. Ova.]l('.-J. ,'\gustín Roja,.,.-Alfr('

do Bas('nñún Cl'uz.-.T. ,'\. FiguC'1'oa.-P<'(}ro N. 

:UoutPI\C'!!,To.-:\1ois(·s IJazo <le la Ycga-Tomá>! 

Rmnír('z }<'l"Ías.-~I. Gaete Fagaldc, Secretario". 

El "f'ilor SIL\~A COETES.-Pido la pala-

;)l'd.. ~e¡}()~' Presidente. 

El cefío,. Y¡\5;"EZ (Pn,sidente) .-Antes de 
.de vocales adjuntos y a'poderados unionistas del ,'onced81' la palabl'a al hOllorable Senador me 

1'8cinto de las mesas. por la fuerza pública, al permito ))I'cgunbl' :l Su Señoría si va a hablar en 

mando de un teniente; qUe se impidió el acceso comhl'e ele alguno de los candid'atos interesados 

de los electores y que- éstos fueron anopella(1o/S en c~ta e l('lTiün. 

y golpeados por los carabineros. CORTES. - Hablal'é a 

Que, finalmente, en ¡Ri,achuelo p~só igufll nombre del sellor Lyon, "e!rol' I-'residE'nte. 

cosa y además, qUe la tropa redujo a prisión El señor Yl\.t\1EZ (l'residente-.-Ticne l3. 

a dos vocales adjuntos de la Unión N'acional. 

Los reclamantes indican los nombres, de

tallan los casos de los atropel'os que dicen se 

habrían cometido. 

Se rindió información dc testigos al tenol' 

de los hechos de la reclamación, 'la que C01Té 

de fs. 38 adelante y se acompañaron los docu
mentos de fs. 1 a 9. 

Don Arturo ::\iontecinos se hizo part.o y rin

dió diversas contra-informaciones relativas a 

cada una de las mesas reclamadas, a fin de des

virtuar el fundamento de los hechos ale'gados 
por los reclamantes. 

Teniendo presente: 

Primero.-Que las probanzas rendidas al 

tenor de las recla'macione's qUe anteceden, Sólo 

son bast:omtes para acordar la nulidad de dos 

Jnesas de la comuna de Rahue, por no haberse 

admitido a los representantes de la Unión Na

cional y de la mesa de la 1.a sección de la _3.a 

subdelegación de la comuna de 080rno, por ha-

palabra .su Señoría. 

El señor SIL \"A CORTES. -Tengo el honor 

de bablar En nombre del canc1irlato señor don 

Ricardo Lyon, quien seguramente habría sido 

elegidCl Senador por Llanc¡uihuc si no se hubi~

ran c0111etido 103 abusos e irregularidades que 

son el fllnd'amento de sus reclamaciones. 

El caso de Llanquihue tiene antecedentes y 

circunstancias caracter!sticas "que le dan Una. 

situación singular y espec.ial en los debates so

bre las calificaciones electorales. 

Además de haber ocurrido en aquella pro

\'incia lo nl1sJil0 que aconteció en otras en ma

el'ia de intervención gubernativa, abusos de la 

fuerza armada, presión y ataque contra los ciu

dadanos unionistas y otras irregularidades, exis-
...:. 

te para esta redamación un factor peculiar que 

la hace resaltar entre todas las que los parti

dos de la Unión N'acional han defenctido en es

tos d€bates. 

En Llanquihue hay diez mil quinientos se

tenta y seis ciudadanos inscritos; y el honora-
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ble señor Duchmann pretende representar a esa 

provincia ,con los votos, yiciados en su nlayor 

parte, de un mil novecientos y tantos. 

Hay otro aspecto de esa cuestión que de]le 

considerarse. Esos mil novecientos y tantos vo

tos no son de electores de diferentes departa

mentas. Son solamente de unas pocas mesas .) 

secciones de un sólo departamento. 

En todo el departaulénto de Llanquihue; 

en todo el departamento de Carelmapu; y en la 

mayor parte del departamento de Osorno no hu

bo e lección de Senador . 

. Votó una parte ínfima del electorado de 

un departamento; y naela del resto, de la mayo-

Lyon, diecisiete votos (17), como consta del ac

ta del Colegio Departamental de Osorno. Dése 
copia ele esta resolución al interesado para los 

efectos consultados en el inciso 3· o del artículo 

134 de la Ley de Elecciones. 

Se ad\'ierte que el Presidente señor Ovalle 

y el señor Bascuñán Cruz estiman que no pro

cede: vi~ar o dar ·poderes en la elección de Sena

dores verifica,da en Llanquihue el día 2 de Mar

zo del año corrient'e. 

::-;-0 procede lo primero, porque el acta de es

crutinio provincial qUe se ha presentado como po 

del' del señor Duschmann, no reune los requisitos 

exigidos por <>1 artículo 88\' de la Ley de Elec-

ría tal vez, de cerca de nueve décilnas part"s dones y es nulo según el artículo 89 de la mis-

del territorio de Llanquihue. ma ley. 

Esta cuestión de forma fué materia dB ale

gatos del sefior Senador Aguirre Cerda por el 

señor Buschmann y del Senador que habla por 

el señor Lyon Pérez y de un fallo de la Comi

si6n Revisora ele Poderes, que rechazó por una

nimidad' de votos, la petición de visación del 

poder del señor Buschmann, no existieron los 

elementos constitutivos de una proclamación le

gal de Senador, porque na hubo agrupación (Ie

partam(,ntal ,ni coleg¡'o E>sc.rutadúr I)rovincial; 

y para quc esa hubiera podido verificarse era 

necesario que hubiera habido elecdón por lo 
ro enos en ~:1o~ departamentos. 

Es conveniente leer ese fallo y el voto o 

fundamento especial de los juecc" serlOres Ova
lle y Bascui'ián Cruz. 

Dice así: 

"Santiago, 9 ele l'vlarzo de mil novecientos 
veinticuatro. 

Vistos y teniendo presente: 

1. o Que no proc"de visar el po del" que pre-' 
senta don A. Julio Buschmann, como Senador 

electo por la provinda de Llanquihue porque 

el acta de escrutinio pl'ovincial que constituye 

dicho poder, no reune los requisitos exigidos por 

el artículo 88" de la Ley ele Elecciones y es nula 

según lo dispuesto en el inciso 3· o del artículo 
89 de la misma lc'y; 

2. o Que, no obstante, aparece en el Acta 

de la Junta Departamental. ele 080rno que el 

señor fluschmann obtuvo mil novecientos seten

ta y cuatro votos en las once m··2sas o comisio

ne2 receptoras que funcionaron en el inelicado 

departamento en la última elección general. 

En mérito de las consideraciones que pre

ceden, se declara: Prilnero, Que no ha lugar a 

la visación del poder del señor Buschmann otor

gado por el Presidente y Secretari:J ele la Junta 

departamental de Osorno', y Segundo: que el can

didato a Senador por Llanquihue, don A. Julio 

Buschman, obtuvo en la ele'eción general de dos 

de Marzo en curso', mil novecientos setenta y eua 

tro sufragios en su favor y el señor Ricardo 

Tampoco es pl'ocedcnte la aplicación del in

ciso 3. o del artículo 134 de la ley citada, porque 

la proclamación de un Senador debe efectuarse 

en conformidad a lo dispuesto en el artículo 88, 
y éste exige la presencia de la mayol'ía ele los 

Presidentes y Secl'etarios de las Juntas Escru

taeloras de los diversos departamentos que com
ponen la provincia. 

Para que esto pudiera verificarse, era ncce

sario 'Iue hubic'ra habido elecci6n, por lo meno;: 

en dos departamentos, y del propio escrutinio 

avareco que hubo elección en uno solo de los 

trcs que componen la provincia.-(Firrnados). 

"'\1Jraham A. Oyalle.- .J. Agustín Hoja,;.- Al

fredo Bascuñán Cruz. - J. A. l!'igueroa. - Pe<l,·o 
X. ~[olltcI)(·gl'o. - ~loisés Ilazo de la Vega. -
r¡~Ollli'iS Ralnírcz Frías. -- M. Gacte ~'ag;rthlc, Se

cretario" . 
Xo puedo separar esa eu,,"stión d~ forma de 

la materia de fondo de estas rechEnaciones. 

En orden a la sC'gunda, hasta la Comisiéln 

informante del Senado, no ha pedido desconoGer 

el ft:ndamento del reclamo en U:la parte, y dice 

lo siguiente: 
Sin embargo, influy" poderosamente en el 

ánilno de la Comisión, el hecho de que existen 

3,018 ciudadanos que debieron manifestar su vo
luntad en la ,p!ec('Íón de 2 el" Marzo último en 
los departamentos de Llanc¡uihue y Carelmapu, 

los cuales no pudieron haceTlo por la inasisten

cia de la mayoría d'e los miembros de las juntas 

receptoras respectivas, inasistencia que la ley 

electoral pena, en virtUd dc lo dispuesto en los 

artículos 143 y 144. 

En consecuencia, 83 i:lclina a considerar 

conveniente la roalización de la el"cción en las 

&eccionc-s del registro que no funcionaron por 

la ca usal indicada. La elecci6n de b,"rfa resol

ve,rse por_ un proyecto d" acu<~ do, aprobado POi" 

el Honorable Senado, partid, n1'se al Presidente 

de la República, 0.e acuerdo con lo prescrito -por 

el arUcu lo 12 i de la ley e¡'ecto~al. 

Si el Honorab'le Sena{~o ac< rdara la reali

zación de la elección \)n el de:':ldrtamento de 
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I 
Llanquihue y en la única seceii':'r' tlc; la ~UbdeIC-1 

gación -1. a del de Calbuco, los 1 r~leres del sC!Íior 

nUSchnlann sólo' se podrían arrrebar pr0suntivu-1 

mente, la quc los inscritos en las seccionl's dcl [' 
registro 'Ú¡e manifestarían su voluntad, podrían 

influí,. en el resuitado de la elección en la pro- i 
vincia. [ 

En el caso qU2 el Honorable S~nado estima

¡'C que no precede acorelar la elección en las sec-l 
eiones del registro que no funcionaron, corres

pondería aprobar definitivamente la elección del 

"eñor Bus'Chmann como Senador por la provincia I 
<lE} Llanquihue, durante el feríodo constítucional 

de 1924 a 1930. 

apartadas o aisladas si se considera el conjunto 
de la provincia y que producirían un nlandato 

de. la, quinta o de la sexta parte de la población 

electoral. 
¡Qu{,.funesta desigualdad ce notaría aquí en 

el S!'nado en la representación que insisten los 

ele¡::idos rp.gularmcnte con votos de todos los de

partamelltos y comunas d8 las respectivas pro
vincias y el elegido por la lTlinoría electoral de 

un sólo departamento; y con e,lecC'ión viciada y 

nula aún en lo rE'iativo a esa minoría! 

Hazones de constitucionalidad, de respeto a 

la ley, de prestigio de ojos Poderes Públicos y de 

buen régilnen parlamE'ntario, exigen que se ha

ga elección de Senador por la provincia de Llan

c]uihue; y que no se dé valor de tal a esas actas 
La Comisión somete a la deliberación del i parcia.les y viciadas que no 'rE'llres,ntan base 

Senaelo la resolución de la cuestión que ha plan- electoral para una calificación. 
teado en la parte III dc cst" informe, y desde 

luego, propone el rechazo de las reclamaciones 

interpuestas, conforme lo expresado en el 'Cuer

po de est2 informe, 

Sala de la Comisión, 4 de Julio de 1924.

Hamón Briones Luco.- Yícto(' R. Cdis.- Acep
tanélo el informe ant"rio1', opino pO]'(lue (]plJC 

haber elección cn el dpllartanK'nto de J,lanqui

hue y en Ji única sección de la subdelegación 4,a 
del departan1ento de Careln~apu.- GuiJle"1110 ~1. 

El S8"or CELIS.-Pernlítame una interrup
ción Su Señoría. 

En mi carácter de miembro de la Comisión 
que informó las elecciones de Llanquihue, de
bo exponer al Senaelo el motivo ele esta situa
ción de perplegidad en que se encontró dicha 
Comisión, 

Si el señ'or Senador por l\faule analiza las 
disll0siciones pertinentes de la Ley de Elec
CiOl1f'R, se va a encontTar con esta, situación: 

Bañ:Hlos.- Jorge Orrego ¡'udm.a, Seerétario de la Ley de elecciones dispone que la Cámara 
la Con1isión". 

El Honorable Senador por Santiago, señor 
Bañados, fué mús explícito y más ajustado a la 

ley al opinar en favor ele la elección en LlalltlUi-

respectiva 111undará repetir la elección en aque

llas meEas que sean anuladas. En este caso de 
la elección de Llanquihue no hay ninguna nle
S'l cuya eleeción haya 11l0tiVOS para anular. 

hu(' y Carulmapu. Su SE'ñoría ha hecho notar la circunstan-
Los hOlJOl"élbles sel1orl?s Bl'iones Luco y Ce- cia dp que la Comisión Revisora de Poderes no 

lis, se Iímitan>!1, reQonoeiendo en esa parte el ,ha adoptado ninguna reRoludón adversa a los 

fundanlento dcl rccl~~nl0 del se-flor 1.y011 J a §oIne

ter a la rc'solución Ilel Se:1ado la cuestión pen-. 
diente. 

El señor STLYA, CORTBS,- Los números 

de el"ctores inscritos en toda la proYincia, n1e 

han sido indicaclos por empleados de la Secreta

ría y de la Bihlioteca del Congreso que los han 

tornado de pul)licaciones oficiales. 

La cuota de votanté'R por el seí10r Dusch-

votos que €exhibe el señor Buschmann, que, di-
cha sea de paso, no con~ituyen la décinla par
te del número total de i~scritos de la provincia, 
como dice Su Señoría, "ino la quinta parte. 

PUf.:'S bien, en vresell(~l¡,,¡. <-le esta situación, 

cuando no se trata de nlesas que dehen anu

larse y en las cuales deba repetirse el acto 
electoral porque le númcro ele sufragios que 

en ell2.s puede obtenerse alc'lnza a influir en el 

maún es ciertamente de la sexta parte, mús o resultado general de la elección, la Comisión 

nl'enos, según SUs docunl:.:'ntos; pero afeetaclos 

por 7as causales de la reclamación el" fondo so

bre Osorno. 

En todo caso, existe la irritante irrl'g'ulari

dad, el antecedente intol8rable por su ilegalidad 

C' inconveniencia de que se pretenda representar 

firmemente a una provincia ele tres departa

mentos muy extensos con votos de unas pocas 

secciones de un sólo departanlento. 

El Senador es representante d2 una provin-

cia. 

Su investidura no. puede derivarse de unas 

pocas subdelegaciones, de dos o tres comunas 

se encontró con que no había una disposición 

legal aplicable al caso ele 1:1l3 mesas del depar
tamento de Llanquihue y de una secciün del de 
Carelmapu. 

El honorable Senador por Santiago, señor 
naíi.ados, por su parte, pensaba de distinta ma

nera, acogiendo en su totalidad los conside
randos del informe que l1eva las firmas del se

ñor Tarapacá y del que habla. La única dis
crepanCia que hay entre Su Seí10ría y los otros 
firmanteR del informe está en que el honorable 
señor Bañados estima, no que debe repetirse la 
elección, sino que debe hacerse la elección, 
porque no se puede repetir un acto que no se 
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ha verificado. Se ejecuta por segunda vez una 
cosa que ya ha sido ejecutada. 

Quería dar por de pronto estas explica
-ciones que, probablemente, ampliaré en el cur
so del debate. 

El señor BAÑADOS.-El que acaba de in-

I cional, no concurrieron a constituir las mesas 
1 el día de la elección. ¿Por qué? Tra~ar,j de 
'ese es el hecho. La culpa de que no hubiera 
establecerlo m~ adelante; pero, entl',tan,'l, 
elección no es de los electores, que no pudieron 
ejercitar su del:echo, sino de los miembros de 

dicar el honorable Senador por Santiago, señor ¡las juntas receptoras, que no concurrieron a 
Célis, es el verdadero alcance de la opinión que' desempeñar sus funciones, 
dí en la Conüsión y que se expresa en el in-
forme. 

Mi deseo es que haya elección en todas 
aquellas secciones cuyos inscritos tienen dere
cho para votar, y que por una u otra circuns
tancia no pudieron ejercitar ese der(tcho. 

El sefior CELIS.-Una vez más quiero in
sistir sobre un punto ante el Honorable Sena-

Reconociendo el espíritu sereno y levanta
do que caracteriza al Honorable Senador por 
:\Iaule, a quien me ligan algunos vínculoB tie 
compañerismo parlamentario, por haher lucha_ 
do en la otra Cámara en cam))afias de bien 
público, si bien en bancos opuestos, procedien_ 
do siempre con la mayor altura de miras, voy 

dar, a fin de que se den cuenta, tanto Su Se_ a permitirme hacerle una advertencia: hay 
ñaría como el Honorable Senado, de la situa_ constancia en documentos públ.i.cos, de que los 
.ción que se ha presentado respecto de la elec- comisarios y vocales de las junta3 receptoras 
dón de Llanquihue, que tiene una característi- del departaJilento de Llanquillue, hasta las 4 
.ca eSlpecial qUe puede agregarse a las que Su de la tarde del día de la elección no se pre
Señoría ha señalado al comienzo de su discur-sentaron a las respectiV'as notarías a reti
:so. rar los útiles necesarios para el acto electoral, 

La provincia de LlaJ:quihue tiene el núme_ lo que importa una especie de conjuración o 
ro total de inscritos que Su Señoría ha indL confabulación previa para que no hubiera 
.cado. La mitad de ellos. más o menos, estaban elección en el departamento, 
legal y correctamente inscritos, y, por tanto, Estoy cierto de que el Honorable Senador 
en situación de ejercer su derec'ho electoral el habrá de apreciar con el criterio sereno y le-
2 de Marzo, mntado que siempre he reconocido en Su Se_ 

Se habían presentado reclamacionef< acerca 
de la inscripción de la otra mitad, o lea de 
6,000 iuscritos, aproximadamente. 

ioría, la importancia que tiene este hecho, 

El señor SILVA CORTES.-Cualesquiera 

Estas reclamaciones se referfan a los elec- qu'e hubiesen sido las causales de la falta tie 

tares del departamento. de Carelmapu, en el 
qUe sólo hay 82 inscritos hábiles, en la mesa 
a que se ha referido el Honorable Senador 

elección en los departamentos de Llanquihue y 

Carelmapu, la reclamación fundada en esa ami
sfón ha' debido ser recomendada por la Co-

por Santiago, señor Bañados, La inscripción de misión y debe ser aceptada por el Senado. 
todos los restantes ha sido reclamada. De ma- Si no hubo elección en tales seccLm8s, e"o 
llera que aquellos electores nq tenían derecho aC,onteció por los motivos ,que todos CO:loce_ 
alguno para votar en la elección del 2 de Mar- mas y que aquí han quedado escl:l.:'ecitlos o 
zo porque no estaba reconocida legalmente su 
{!ondición de ciudadanos electores, A nuestro 
juicio, este electorado, que el día 2 de Marzo 
110 tenía capacidad electoral, de acuerdo con 
nuestra Ley de Elecciones, no la recupera más 
adelante para el complemento de la misma 
elección. Este es un punto que dejamos per_ 
fectame.nte establecido en nuestro informe. 

La otra situación es la que se refiere a los 
-electores de Llanquihue y a los de esa mesa 
del departamento de Carelmapu, los cuales 
tenían derecho electoral el día 2 de Marzo; 
'pero que no pudieron ejercitarlo porque los 
ciudadanos encargados de recibir los sufragios 
.no concurrieron al acto elector,al. 

plenamente probados, porque fuer'ln genera
lizados en algunas provincias y se manifes_ 
taron en presión, intervención, falta de garan_ 
tías individuales y electorales y abusos de las 
autoridades, 

El honorable Senador por Santiago, señor 
Celis, cuyos bondadosoOs conceptos para con 
mi persona agradezco, m ucho, se servirá con_ 

sideral' que el~ nuestro régimen político es, en 
general, motivo de nulidad de una ele~ción 

todo lo qne impida la libre y correcta expre-
sión del snfragio popular, 

Si por falta de garantías, amenazas, abu_ 
sos de autoridades civiles o de la fuerza mi-

Oportunamente, cuando me haga c,1','l\'o de litar no se puede hacer votación en un de_ 
las observacIones de Su Señoría, voy ? exhL partamento y los electores están impedidos de 
bir la documentación que prueba l:l veriati de hacer esa expresión correcta, la causal de re_ 
>estas afirmaciones, Los vocales eL; e~as jun- clamación está suficientemente acreditada. Tal 
tas receptoras, que pertenecían a la Unión ~a- es el caso de Llanquihue y Carelmapu, 

I 
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La Cámara de Diputados así lo ha estL 

mado, acordllndo que se haga elección de di

putados en esa agrupación. 

¿ Cómo podría el Senado no acordarlo res_ 

Pl?cto el ~1 SenadOl'? 

Ahora me corresponde, señor Presidente 

cumplir el deber político de defender también 

á mi distinguido amigo y correligionario don 

Ricardo Lyon en ia otra parte de las reclama

cioncos, o sea en lo relativo a las secciones 

del departamento de Osorno. 

Después de lo resuelto en las casos de 

Ñub!e, Bio_Bio y ClIiloé, no puedo esperar 

una calificación de justicia; pero debo exigir_ 

la sin vacilación, porque la verdad electoral 

y el sistema legal deben siempre defenderse. 

El dict~lmen juuicial del más alto tribunal 

¡lad, y que en seguida se' distribuyeron los ca

r;¡.bineros en forma estratégica, a fin de impe

dir en los caminos de acceso a los pueblos que 

son ftsiento de las r1iv0rsas comunas la entrar!:J, 

de todo elector unionista, los cuales eran tarn

bién allanados y despojild'os de sus arUlas, ya 

fuera n r('\'ólve'.'3 o simples cortaplumas, y aún 

del dine'ro que llevaban eunsigo; que la ciudad 

de O,iorno y pueblos vecinos fueron inundaLlos 

de n1atoncs, que se ocupaban en intin1idar a, 

los electores unionistas; que en una palaura, 

se ilnv1ant() pI régin1en del terrOr en t,odas p~lr

tes. Ag-rego"n que la casa del candidato a aipu

tado don e" I!(]plario llosas, fué balea da por 

dos 1ín~;¡s tiradoras del Ej{,reito, del mismo 

luodo S~ l):tl('ú el Círculo V\ranc(~s y se asesin(} 

en la pla7.a púh!iC'a al Cil1<ladano Alberto Gu

tiérrez; que s()lo hubo elecciones en cuatro CI)-

estalJleciuo, la Comisión Revisora de Poderes, munas: OSOrllO, léahlle, Riachuc'lo y llío Xc

aunque no considera admisibles en su conjun_ g¡'O, pero que tOlh¡s ellas fueroll yieiadas por 

to las reclamaciones sobre las once mesas o' haherse violarlo las disposiciones de la Ley 

secciones e18ctorales ue OSOl'llO, contiene sin Elcc:tOl'al en forma que el resultado fué abso

embargo l<l;.s siguientes ueclaraciones que de- llltamente dh'erso del que debía ser conc'ecuen

ben considorarse atentamente: cia de la libre y rpgular manifest:1ciiín del voto 

"Teniendo lH'csente: 

Primel·o. -~Que las pro11an7.<ls rendidas al 

tenor de las l'<'clümaciones ~lUO anteceden. sólu 

,..OH ha"t.1.utes para aO:)l'dar la Ilulitlad ele elo~ 

de los electores. 
Enulneran, en seguida, los reC'Lln1antes 

tqul'llos vicios y los hacen consistir f'n el proce

'lillliento torcido elllpleado por las juntc'¡s 1'8-

lnesas de la COllluna de R.allue, por no habei~sl_' ~eptnras de sufragios, en adulteraci6n tIe lo~, 

admitido a los rcpr8sentaites de la Lnión Xa- 8scrutinios, y en intromisión de personas ex

donal yde la lllesa de la 1. a sección de la traila;; usando ae la fuerza y violencia. 

3, a subdelegación de la comuna de Osorno, por Detallando estos actos, ailaden que en la 

habe,rse expulsarlo a dos representantes d'e esa Comuna de Osorno se 11rohilJió que los sufra
}ni:-'Il1R con1binaeiún política. gaIltes pasaran al pupitl'e para.. eolocar su voto 

Se previene que el scfior Ovalle fué de oPi- dentro del sobre respectivo; que los propios vo

nión de que se d("<"Ial"a tarrIbiéll adlltislhle la cales de las mesas hacían esta operación pú

l'('<,la~cióll de nulidad rcspecto de las nlesa~ blicamente; que se negaron a reconocer su 

dp la COlnuna de Río N(~gro; y que el sefior ROl- carácter de vocal adjunto a un representante 

mírez no acepta el considerando primero. _ del Partido Liberal Democrático Unionista y 

~\braham A. Ovalle.--J. Agustín Rojas.-c\lfl'("- que no obstante las protestas Que levantó este 

do Bascuñán Cruz .--.J. ,\. Figuerou ,,-Pedro acto y los anteriores, se continuó en el mismo 

N. :\lo11tellegro. - )Io!s{os :r..azo de la Vega, _ procedim'iento; que la fuerza pública de cara

TOnJ..-is n.·unÍl't"z Frías--H. Ga~"tc Fagald{', Se- bineros arrojó del recinto de las mesas a los 
('retario." vocales adjuntos y apoderad'os de los partidos 

Luego, por unanimidad de votos, el Tribu

nal estimó nulas las mesas de Rahue por ex

pulsión de l'epresentantes unionistas y otro abu

so; y el presidente del Trihunal, se,ilor Ova11e, 

fué partidario de la declaración de nulidad d'e h 

elección en la~ mesas de Río Negro. 

En la parte) expositiva de ese fallo judi

cial puede leerse lo que ocurri,ó en esas comu
nas. 

Dice así: 

"Enunciando los fundamentos de su peti

ción. dicen que se empezó por cambiar al Pre

fecto de la comuna cabecera y al comandan

te del escuadrón de cat'abineros por otras per_ 

/Sonas que no dieran garantías de imparciali-

unionistas, de tal manera que no pudieron pre

senciar los escrutinios; que a muchos ciuda

danos no se les pernütió votar porque lo iban a 

hacer en favor de a.quella combinación políti

ca; que a otros se les mandó presos sin mo

~ justificado; que la tropa formó cordón a 
dncuenta metros de algunas de las n1esas, sin 

que pudiera romperlo ningún elector del mis

mo bando. 

Que en la COlnullR de Rahue, ocurrieron 

hechos análogos en que tuvieron inbrvención 

el Alcalde, el Prefecto de policía comunal y un 

teniente de Carabineros. 

Que en Río Negro hubo también expulsión 

de vocales adjuntos y apoderados unionistas 
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del recinto ':(' las mesas. por la fuerza públi
ca, al lTI:1n:lfJ r1e un tenit'ntp; que se irrlpit1i() t~l 

acceso de los cl€ctcres y que ~stos fueron atro

pellados y gc)lpeados por lo~ carabineros. 

Que, finalmente, cn Hiaehuelo pasó igual 

cosa y, además, que la tropa redujo a prisión 

a dos vocales adjuntos de la Unión ::\'acional. 

Los reclamantes indican los nombres d'e

tall:'ln los casos de los atropellos que dicen se 
habrían cometido." 

He leído estas frases de la sentehcia, en su 

parte expositiviI, por la r·eferencia iI In reclama

eión sobre Rahue que declararon bastante le' 

galmente probaela los miembros del Tribunal 

señores Qyal]e, }'igueroa, 2ascufíán, Roja~, Lazo 

de la Vega, ::\Illntenegro y Rilmírez, pe r unani

midad; y por lo que el presiJ,h1té' señor Ovalle 
declaró sobre la reclamación ele Río Xegro. 

Yo podría, señor presidente, Ic-lr o hacer 

leer todos los voluminos -s eXIll'dientes sobre las 
recla.macioneR. 

prE'HPnta a tan ínfin1él fracción de l:na masa 

electoral '? 

~ó, s(~üorps RE'nadores. El honorable señor 

Senador r)or t)antlago, en su inLel'l'UI)ción últi

lna, se rt'nriú a reclamaciones sohl~e los inscri

tos ele C'arelma ]lU-

Yo creo que n(J es ju~to com'¡derar sin d~

recho e-.8 ciudadanía acth'a con elerecho de su

fr{igio a nUlnerosos electo-res inscritos en regh~

tras reclamados n'o en EU totalidad sino en t't'

lación COn uno o algunas de los hombres que en 
e-llos flguran. 

Una mera reclamación, muchas veces in_ 
fundada, otras veces abusiva, no es bastante 
p'ara suspender la ciudadanía activa de las 
personas a quienes no afecta tal reclamo, a 

quienes ni siquiera se refiere en forma algu

na, por el simple hecho de estar inscritos en 
el mismo registro que el individuo reclamado. 

En todo caso, los ciudadanos chilenos de 

Carelmapu, hábiles para tomar parte en elec-

ciones populares y contribuir así al Gobierno Xumé'ro"í"imo'S y reSp('Í'1 bIes testigos y mu· 
representativo de su patria, deben ser consi-chas documentos prueban los abusos de la fuer

za y la intervención indehida d~ las autorid" _ derados y no privados d<:l. sus cívicos (lerechos. 
. .. I Señor Presidente, convencido de qUe el se_ 

des, la fiupre~nun de g~ll':l]llia~ y los atallul's :t I 
las personas ele los eleelorps ]la;.tidarios del ho'¡ ñor Lyon tiene la verdad y la justicia a su 

. ~ I favor; que su reclamo está fundado en los 
noraL](' sefior don Ricanlo R. Lyon y de los can- I 

hechos y en el derecho, y que sin los vicios, 
didatos a diputados sé'ñores G'utiérrez y Ro' omisiones, abusos y fraudes habría sido ele_ 
y.as, 

gido y proclamado Stnador por Llanquihue, 
Muchos y muy pú],li('os comentarios se hi· 

provincia en la que mi partido ha tenido Se-
ch'!'on opol'tunament(' sobre los FUe('SOS do nador permanente durante más de 30 años, ter-

Llaflquihue, erclre los cuales uno de los mús mino esta parte de mi defensa proponiendo el 
graves fué el ataque del que hastil un respeta- proyecto de acuerdo que envio a la :\1esa para 
hle Senador en ('omisión parlamen~al'ia f¡Ue iba su lectura: 

a Chiloé fué víe·tima. El señor SECRlDTARIO.-Dice así: 

Podría hacer en detalle pI examen 111inucio' "En la calificaeión ele las eleeciones de 

~o de la prucb" judicial; pero no quiero por Senador por Llanquihue se declara que debe 

ahora. apal'tarmc del criterio con que hemos haeerse elección en 10R departamentos de Llan
procedido il1 considerar los actos insospeehables quihue y CarelmajlU y en las secciones del de
del Tribunal imparcial y reslwtilble (¡ue nos IJartamento de Osorno en las que no hubo eleq~ 

Inforr!1a fubre ]O.s 111<18 gra\'E's vicios electorales, ción en el día 2 de 1\1"a1'zo últin1o. 

La (;(ll-ni~i(¡n Reyisora ele POc!Pl'C's, en cuen

to a la forma, porque no hubo elección pro

vincL-1] de senador, negó lugar a la visaeión de 

los pod('res; y en cuanto \ al ¡-('clamo de fondo 

sob,'e f'sa pCf¡ucñísima part" ,lel electora'do de 

un 8úlo (lep::1rtanlento que aparf'C(,- votando, de

clar6 que en cuanto a eSas mesas ele Rahue se 

probó legalmente la caueal de nulidad. 

gl presidente de la Comisión conshler") 
tambi('n probada la nulida·d electoral de Río 
!'\egro. 

Quedaría, pue~, el ~e¡jor Buschman con mil 
votos o poco más en un:- provincia. que tiene 
diez mil quinientos setenta y seis ciudadanos 
electore'!;. 

¿ Puede ser considerado senador :~uien re-

Se aceptan las reclamaciones ele nulidad 

ele Ja üle<::ción en las flC'cciones de las éornunas 

de Hahue y ele Hío "egro en el departamento 
ele 0501'110, y delJerú repetirse la elección en 
esas secciones. 

Se com unicar.-c este acuerdo al Presidente 
de la República para los efectos ele las eleccio
nes expresada.s. 

Entretanto, se considerará sólo presuutiya

I1Wl1te como Senador por J,lanquihue al señor 
don Julio Buschrnan". 

El señor CELIS.-P¡do la palabra, señor 
Presidente. 

El señor YAREZ (Presidente) .-La Mesa 
desearía saber, para los efectos reglamentarios,' 

si Su Señoría va a hablar en nombre del hono
rable señor Buschmann, 
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El señor CELIS.-Xó, honorable Presiden- nI señor SILYA CORTES.-En tal caso, 
te. Voy a hablal' en mi car[lcter de mielnbro podría tal vez suspenderse la sesión. 
de la Comisión informante. El señor Y.\.:\;EZ (Presidente) .-Si a la 

(111'esidell te) .-li}ntonces 

,ofrezco la 11alahra al señor Duschmann. 

El s0ñor BUSCHI\L\NX.-Por el momento 
110 tengo a la nlano la. ("!.ccun10ntación relacio

nada con "8ta elección, porque no crel que en 

esta sesión alcanzaría a iniciarse la calificación 
de eIJa. 

Cámara le parece, podría suspenderse la sesión 

por un cuarto de hora. 

Acordado. 

-Se suspendió la spsión y no continuó por 
flllta de nÚlllero. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 

_ .. 
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